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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

- ORDENANZAS

VISTO

El Expediente N° 6277-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar el Día 15 de 
Febrero de cada año como “Día del Síndrome de Angelman”; y

CONSIDERANDO:

Que en 1965, el Dr. Harry Angelman, un médico inglés, describió a tres 
niños con características ahora conocidas como el “Síndrome de Angel-
man”. Él observó que todos ellos tenían un caminar rígido, inseguro, no 
hablaban, se reían excesivamente y tenían convulsiones. Trastorno neuro-
génico que ocasiona discapacidad del desarrollo y síntomas neurológicos;
Que el Síndrome de Angelman (SA) tiene una prevalencia de 1 a 15.000 
nacimientos y es causado por distintos mecanismos genéticos que alteran 
la expresión del gen UBE3A (localizado en el cromosoma 15), involu-
crado en el desarrollo del sistema nervioso y las conexiones neuronales;
Que es un desorden neurológico caracterizado por défi cit intelectual que 
a menudo se confunde con parálisis cerebral o autismo. Sin embargo, los 
rasgos distintivos se hacen más evidentes, a partir de los 2 años hiperac-
tividad junto con gesto facial risueño; Que pueden tener una boca relati-
vamente ancha y lengua sobresaliente. Aproximadamente el 85% presen-
ta convulsiones; Que suelen tener una disminuida necesidad de dormir, 
pueden presentar problemas de deglución y/o hipotonía troncal durante la 
infancia. Algunos parecen tener sufi ciente comprensión para ser capaces 
de hablar, pero aun en el funcionamiento más elevado la conversación no 
se produce; Que todas las personas con SA logran comunicarse a través 
de gestos o dispositivos auxiliares. Son afectuosos, demostrativos y muy 
sociables; Que las difi cultades de salud asociadas con el Síndrome de 
Angelman incluyen: 

1. Ausencia del habla/habla mínima. 
2. Sonrisa y risa frecuente. 
3. Trastorno de sueño. 
4. Convulsiones. 
5. Problemas de atención. 
6. Constipación. 
7. Gastroenterocolitis.-

Que a esto se le suma un cuadro de fi ebre, cambios bruscos de tempera-
turas y emociones intensas; Que los accesos a los tratamientos son limi-
tados, las personas con este síndrome necesitan de cuidados constantes 
como kinesiología, terapista ocupacional, equino terapia, refl exología, 
osteopatía, psicología, pedagogía, fonoaudiología y musicoterapia. Estas 
terapias los ayudan a conectarse con la mente, cuerpo y alma; Que hoy 
hay conocimiento de que este síndrome afecta a varias familias de distin-
tas provincias, como, por ejemplo: 

1. Buenos Aires: 57 
2. Santa Fe: 23 
3. Córdoba: 18 
4. Mendoza: 6 
5. Entre Ríos: 5 
6. Corrientes: 4 
7. Rio Negro: 4 
8. Chaco: 3 
9. Jujuy: 2 
10. La Pampa: 2 
11. Salta: 2 
12. Santa Cruz: 2 
13. San Juan: 2 
14. San Luis: 2 
15. La Rioja: 1 
16. Santiago del Estero: 1 
17. Tucumán: 1.-

Que ellos necesitan tener una alimentación sana porque tienen tendencia 
a ser obesos, por eso es necesario en ellos evitar los dulces y harinas 
por las constipaciones; Que hace más de veinte años que el Síndrome de 
Angelman está en Argentina, cuyo país y ciertas localidades se ven afec-
tadas. Estas localidades son: 

1. Avellaneda. 
2. Quilmes. 
3. Berazategui. 
4. Florencio Varela. 
5. Ensenada.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°       6475

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal en el ámbito de la 
Ciudad de Berazategui al “Día del Síndrome de Angelman” que se cele-
bra el 15 de Febrero de cada año.-

ARTICULO 2°: SUGIERASE al Departamento Ejecutivo a través de las 
Secretarías pertinentes implementar un conjunto de medidas, que lleven a 
la ejecución de una campaña de concientización y detección del “Síndro-
me de Angelman” (características, estadísticas, factores de riesgo, sínto-
mas, tratamiento, etc.). Siendo ésta adecuadamente informada a través de 
los diversos medios de prensa y comunicación.-

ARTICULO 3°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Hono-
rables Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y la Provincia de 
Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes Bonaeren-
ses, a la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Berazategui y a todas 
las entidades de Bien Público del Partido de Berazategui.-

ARTICULO 4°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 7 de Diciembre de 2023.

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6264-HCD-2023; Ref. a: Sol. Designar “Rotary Club” 
a una calle de Berazategui; y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fs. 1 por el Rotary Club Berazategui, se 
dirigen al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante Dn. Romio 
Marcelo Alejandro, donde solicitan Designar “Rotary Club” a una calle 
de Berazategui; Que el Rotary Club Berazategui es uno de los más de 
35.000 clubes rotarios distribuidos en todo el mundo; Que fue fundado el 
19 de mayo de 1954 y este 2023, cumplió 69 años de actividades, todas 
las cuales se han desarrollado siguiendo los objetivos fi nales de Rotary a 
nivel mundial, que son los de mejorar la calidad de vida de la comunidad 
en todos los aspectos posibles; Que el Rotary Club es una organización 
internacional que tiene como objetivo promover la práctica elevada de 
ética y contribuir a fomentar la buena voluntad y la paz. La institución 
abre su sede a la comunidad para que puedan utilizar las instalaciones con 
diferentes fi nes para el bien común; Que el Rotary Club Berazategui cum-
ple con los Objetivos de Rotary International que reza textualmente lo 
siguiente: “la Observancia de elevadas normas de ética en las actividades 
profesionales y empresariales”.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°         6476

ARTICULO 1°: DESAFECTASE de su nombre actual a la calle 149 des-
de Avenida 14 hasta calle 24 de la Localidad de Berazategui.-

ARTICULO 2°: DESIGNASE con el nombre de “Rotary Club” a la calle 
149 desde Avenida 14 hasta Calle 24 de la Localidad de Berazategui.-

ARTICULO 3°: INFORMASE al Departamento Ejecutivo para que me-
diante el área que corresponda proceda a instrumentar la señalización del 
tramo mencionado.-

ARTICULO 4°: El Departamento Ejecutivo llevará a cabo el acto conme-
morativo correspondiente invitando a participar del mismo a entidades de 
Bien Público, a toda la comunidad y vecinos en general.-

ARTICULO  5°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honora-
bles Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de 
Buenos Aires, al Ministerio de Cultura de la Nación y de la Provincia de 
Buenos Aires, y a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito 
bonaerense.-

ARTICULO 6°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-
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Berazategui, 7 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6286-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar Fotógrafo Des-
tacado a Gustavo Marincovich; y

CONSIDERANDO

Que Gustavo Marincovich es un ex ciclista profesional, donde comenzó 
desde muy temprana edad, con una bicicleta que le regala su padre y a los 
19 años se arma su primera bicicleta de carrera; Que desde el año 2010 y 
gracias al empuje de amigos y conocidos del deporte empieza a participar 
en carreras nacionales e internacionales, logrando 2do y 3ros puestos, 
desde el inicio, las carreras, los amigos y la fotografía lo llevaron a cono-
cer a los ciclistas más relevantes de la ciudad; Que a partir de un acciden-
te muy grave que sufre en 2016, lo lleva a fi nalizar con su carrera ciclista;
Que durante su recuperación decide estudiar fotografía en la Escuela Mu-
nicipal de Fotografía de Berazategui y allí comienza esta etapa maravi-
llosa, cuando siendo pasante de fotografía en la Municipalidad de Be-
razategui adquiere experiencia en fotoperiodismo y donde dos pasiones 
le permiten convertirse en uno de los fotógrafos más sobresalientes en 
este deporte. Juegos Olímpicos de la Juventud, Campeonatos nacionales 
y carreras de Pelotón son algunos de los lugares que frecuenta cada año; 
Que por el constante crecimiento y experiencia que ha logrado y honran-
do la memoria de Argentino Ríos y Juancito Pérez sueña con lograr que 
los semilleros de niños y jóvenes ciclistas regresen a esta ciudad y poder 
fotografi arlos.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N°         6477

ARTICULO 1°: DECLARASE Fotógrafo Deportivo Destacado a Gusta-
vo Marincovich por su trayectoria.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza al Ministerio 
de Cultura de la Provincia de Buenos Aires, a la Escuela Municipal de 
Fotografía de Berazategui y Entidades de Bien Público del Distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 7 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6280-HCD-2023; Referente a: Sol. Distinción a Ciuda-
danos del Distrito que Lucharon por la Recuperación de la Democracia; y

CONSIDERANDO
 
Que el ejercicio de la memoria activa comprende a un imperativo ético 
e histórico, por ende, resulta de gran relevancia institucional y de suma 
importancia educativa reconocer y valorar el compromiso de quienes 
lucharon por la recuperación y también por promover en forma ininte-
rrumpida el fortalecimiento y la consolidación del sistema democrático 
en nuestra nación; Que tras más de 7 largos, trágicos y oscuros años de 
Dictadura Cívico Militar, el día 30 de Octubre de 1983 el país retomó 
las bases Institucionales de un sistema político basado en los principios 
constitucionales, al ser electo democráticamente el Doctor Raúl Ricardo 
Alfonsín como Presidente de la Nación, quien asumió el cargo el día 10 
de diciembre de 1983; Que el inicio de esa nueva etapa se convirtió en un 
hito histórico que se celebraría, a partir de entonces, en toda la República 
Argentina, como el “Día de la Restauración de la Democracia” que fue 
declarado por Ley 26.323 en conmemoración de la fecha de recuperación 
del Estado de Derecho y de la fi nalización de la última Dictadura Cívico 
Militar, y con ella la violación sistemática de los Derechos Humanos; 
Que a partir de dicho marco, el pueblo argentino también recobró los 
Derechos Sociales y Políticos, la representación de la voluntad popular, 
la libertad de expresión, participación, y la eliminación de la censura, 
por lo cual sin margen a dudas con avances y retrocesos, los noveles 40 
años de Democracia han contribuido a lograr una mejora sustancial en  la 
consagración constante de nuevos y positivos derechos; Que el retorno 
de la Democracia se obtuvo gracias al papel desempeñado por una gran 
parte de la sociedad civil, pero por sobre todo por el compromiso de los 
Partidos Políticos, el Movimiento Obrero, las Organizaciones Sociales y 
los Organismos de Derechos Humanos, entre muchos actores que articu-
laron una ardua y genuina lucha contra la Dictadura Cívico Militar con 
el fi n de recuperar la Democracia tantas veces perdida en la crónica de la 
Republica; Que la presente declaratoria tiene como propósito el beneplá-
cito de reconocer a los numerosos ciudadanos protagonistas destacados 

en la valiosa lucha por la recuperación defi nitiva del sistema democrático 
y asimismo en el trazado vigente, constante y permanente de sus 40 años 
ininterrumpidos y para siempre de la Democracia del País.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°          6478

ARTICULO 1°: DISTINGASE a los Ciudadanos, Políticos Gremiales, 
Sociales y Sindicales del Distrito de Berazategui protagonistas destacados 
en la valiosa y especial lucha por la recuperación defi nitiva del sistema 
democrático y asimismo en el trazado vigente, constante y permanente de 
los 40 años ininterrumpidos en la vida democrática de la nación.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honora-
bles Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de 
Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes de la Pro-
vincia de Buenos Aires, a todos los Nucleamientos Políticos Partidarios 
Democráticos del distrito y a Entidades de Bien Público del Partido de 
Berazategui.- 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 7 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6297-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Mu-
nicipal el Proyecto “Consejo de Ciclo”; y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fs. 1 por Asociación Civil Casa de Italia 
Escuela Primaria Leonardo Da Vinci (DIEGEP 1561), se dirigen al Sr. 
Presidente del Honorable Concejo Deliberante Dn. Romio Marcelo Ale-
jandro, donde solicitan Declarar de Interés Municipal el Proyecto “Con-
sejo de Ciclo”; Que los acuerdos de convivencia se elaboran en el marco 
de los órganos colegiados que se conforman en la institución: Consejo de 
Aula, Consejo de Ciclo y Consejo de Convivencia; Que para la construc-
ción de estos acuerdos será importante considerar los diagnósticos de in-
tereses y necesidades de la comunidad, diseñando un plan de trabajo que 
defi na los tiempos y espacios para construirlo, implementarlo, probarlo 
y evaluarlo; Que los confl ictos como parte del intercambio en la convi-
vencia institucional, así como sus formas de resolverlos serán parte de 
los mismos trabajándose a nivel de consejos de aula en principio y en los 
consejos de ciclo y de convivencia de la escuela para su consolidación; 
Que los consejos de aula, los consejos de ciclo y el consejo de conviven-
cia de la escuela serán los espacios que darán lugar a la participación del 
conjunto de miembros que forman parte de la cotidianidad de la escuela 
teniendo en cuenta sus funciones y las necesidades de la institución; Que 
los tres espacios están planteados para atender y regular la posibilidad de 
habitar la escuela desde los derechos, la democratización y la participa-
ción en el Proyecto de Ciclo; se analizan aquellas situaciones de la convi-
vencia del ciclo en la que se considere necesario: aunar criterios para su 
regulación, por ejemplo, elaborar proyectos, acuerdos de uso de espacios 
comunes, horarios, recreos, situaciones de confl icto o transgresión de 
normas o acuerdos, etc.; Que la fi nalidad principal del consejo de ciclo es 
promover la organización y el fortalecimiento de la comunidad educativa 
estimulando su participación, unidad y convivencia solidaria en el marco 
del proyecto institucional; Que el concejo de ciclo en la escuela será el 
espacio para la participación del conjunto de los miembros que forman 
parte de la escuela abriendo la posibilidad de habitarla desde una concep-
ción del pleno ejercicio de derechos y democracia; Que sus objetivos son: 

•  Analizar la Convivencia. 
• Conocer los obstáculos de una buena convivencia en el espacio escolar. 
• Generar acuerdos que permitan abordar los obstáculos y darle solución.- 

Que el funcionamiento está compuesto por:

• 1 maestro de ciclo titular y suplente.
• 1 miembro del E.O.E. 
• 1 Profesor de ciclo.
• 2 alumnos de cada año (Delegados).- 

Que la elección de Delegados se conforma para que cualquier alumno sea 
elegido, para que todos los alumnos puedan votar y ser votados, teniendo 
en cuenta cada delegado que se elige no decide por los alumnos sino al 
conjunto, respetando las opiniones de todos los delegados aunque no los 
comparta; Que un delegado deberá presentar una serie de características 
positivas, que no conste en ser un buen alumno sino en la personalidad, 
ser empático con los demás alumnos, ser una persona aceptada por todos, 
con espíritu de dialogo, ser respetuoso con todos y fundamentalmente 
de querer representar a su grupo. Tener la vocación de delegado, y por 
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último y más importante que el cargo de Delegado no lo use en benefi cio 
propio;

Características:

• Destacarse por su iniciativa respecto a propuestas que representen inte-
reses grupales y muestre entusiasmo.
• Poseer capacidad de escuchar y facilidad de expresión por sus ideas.
• Relaciones cordiales con todos sus compañeros.
• Actuar con honestidad. 
• Conocer el acuerdo de convivencia. 
• Representar a sus compañeros.-

Funciones: 

• Representar a su grupo en las reuniones del Consejo de Ciclo. 
• Propiciar la convivencia de los alumnos de su grupo. 
• Exponer las sugerencias y reclamos del grupo o curso que representa. 
• Asistir y ser portador de los problemas e inquietudes del grupo, ante 
reuniones con el consejo de ciclo.
• Informar a los compañeros sobre las observaciones y comentarios de las 
reuniones a que asista como delegado del grupo. 
• Intentar que tanto los derechos como los deberes de los alumnos sean 
respetados por todos.
• Colaborar en la planifi cación de las actividades escolares y extraesco-
lares del grupo.-

Responsabilidad:

• Los dos delegados se reunirán entre sí y con el consejo de ciclo semanal-
mente para plantear difi cultades, elaborar propuestas, etc.- 
Elección de Delegados, La votación:
• Se constituirá un espacio electoral. 
• Se realizará a través de las pantallas interactivas la votación virtual a 
través del formulario Google Forms.
• En dicha plataforma emitirán el voto de forma individual y secreta se-
leccionando al candidato/a elegido.
• Luego al fi nalizar la votación virtual de todo el grupo, se realizará los 
recuentos de la votación.
• Toda la comunidad, todas las familias, todos los docentes, todos los 
estudiantes serán participes de la construcción y puesta en marcha de este 
consejo de ciclo un lugar para los acuerdos institucionales. Se comunica-
rán también las conclusiones y decisiones que allí se tomen siempre que 
no vulneren derecho alguno. 
• La participación de todos quienes hacen la cotidianidad de la institución 
fortalecerá su funcionamiento y permitirá que los acuerdos sean sosteni-
dos. 
• Que una vez defi nidos los acuerdos para tal fi n, y según los tiempos 
prestablecidos serán comunicados a las familias y a toda la comunidad a 
la vez que estarán visibles a la institución y a disposición de quienes lo 
requieran.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°        6479

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal y Educativo el Pro-
yecto “Consejo de Ciclo” realizado por alumnos de Nivel Primario de la 
Escuela Leonardo Da Vinci de Berazategui.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honora-
bles Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de 
Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito 
bonaerense, a la Dirección General de Cultura y Educación Región IV, 
Dirección General de Escuelas, al Honorable Consejo Escolar de Beraza-
tegui y Entidades de Bien Público del Distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 7 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6303-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés, el 
Musical “Santiago Querido”; y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fs. 1 por la Comisión Directiva del Circulo 
Santiagueño, se dirigen al Sr. Presidente del Honorable Concejo Delibe-
rante Dn. Romio Marcelo Alejandro, donde solicitan Declarar de interés, 
El Musical “Santiago Querido”; Que El Musical de Santiago Querido 
nace de la idea del Ballet Tejiendo Raíces, dirigido por Fabián Malgor, 
Oscar Góngora y Gastón Galleguillo;  Que el Musical Santiago Querido, 
se basa en una historia de la realidad de vecinos nacidos en Santiago 

del estero que desde muy joven deciden dejar su tierra natal, y rearmar 
su vida en otras ciudades; Que la obra se trata, de Un santiagueño que 
trabajaba d hachero del monte un día su patrón le dice que no le podía 
pagar más del sueldo que cobraba, entonces el patrón le empieza a contra 
de buenos aires, para que sus hijos y su familia tengan una mejor vida, 
puedan estudiar; Que el Hachero del monte decide viajar con su familia 
a Buenos Aires. Que después de un tiempo, pudieron hacer su vida, tra-
bajar, estudiar, y ese hombre hachero del campo, nunca más logro volver 
a su pueblo, después de un tiempo él  se enfermó, y su nieto Recibido de 
medico  fue quien lo atendió sus últimos días de vida; Que este musical, 
es parte de la historia de muchos ciudadanos del conurbano bonaerense, 
que llegaron en busca de sueños, formar familia es un cruce increíble 
entre la historia la fi cción y la realidad vivida; Que hoy cientos de Pai-
sanos como se les dice entre amigos, disfrutan de peñas, y de la Cultura 
santiagueña, el folclore, y los recuerdos de su infancia en la tierra los ani-
males el campo; Que los integrantes del elenco son Braian Valdez, David 
Ferreyra, Juan Juarez, José Ferreyra, Yesica Herrera, Jade Paiva, Eliseo 
Juarez, Romeo Valdez, Juana Juarez, Yohana Suarez, Florencia del Valle 
Viera y además cuenta con más de 40 bailarines.- 

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°         6480

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Cultural y Municipal, el Mu-
sical “Santiago Querido”, que se realizará el día Viernes 8 de Diciembre 
del corriente año en el Circulo Santiagueño, sito en Calle 111 y 23 de 
Berazategui. -

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honora-
bles Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de 
Buenos Aires, al Ministerio de Cultura de la Nación y de la Provincia de 
Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito 
bonaerense , a la Secretaria de Cultura de la Municipalidad de Berazate-
gui, y a entidades de bien público del distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 7 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6298-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Mu-
nicipal el 20° Aniversario de la Fundación del Grupo Literario “Alma-
fuerte”; y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fs. 1 por Grupo Literario “Almafuerte”, se 
dirigen al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante Dn. Romio 
Marcelo Alejandro, donde solicitan Declarar de Interés Municipal el 20° 
Aniversario de la Fundación del Grupo Literario “Almafuerte”; Que el 
Grupo Literario Almafuerte fue fundado por la Poeta y Escritora local, 
Dra. Marga Margione el día 19 de Diciembre del año 2003, dando ini-
cio a sus actividades el día 16 de enero del año 2004 funcionando en el 
Complejo Municipal “El Patio” durante el ciclo de verano; Que dichas 
reuniones se realizaban los días sábados para presentar libros. Los pri-
meros libros fueron “Krystos y el reino de Pedro” del escritor Roberto 
Hadad, “Mi duende y Yo”, de Lidia Landini de Chapuis, ambos autores 
de Berazategui; Que los días domingos se realiza el café literario, en-
cuentro de escritores, se lleva a cabo desde el mes de abril hasta noviem-
bre; Que el café literario consiste en lectura de obras de los asistentes, o 
de autores reconocidos por los mismos en donde participan oyentes. Se 
realiza una primera ronda de lectura por escrito y por orden de llegada, 
luego otra ronda fi nalizando el encuentro con sorteos de libros o regalos; 
Que todos los años en el mes de diciembre se festeja el aniversario del 
grupo, con una fi esta donde se presentan numerosos grupos musicales 
y demás invitados; Que durante el ciclo de verano se realiza un concur-
so de poesías con consignas entregadas por la coordinadora Dra. Marga 
Margioni y a la semana siguiente los participantes leen sus obras y dejan 
una copia para ser entregado al jurado, dichos premios y menciones son 
entregados durante la feria del libro (LibrArte); Que durante varios años 
se realizó el certamen anual internacional de poesía “Almafuerte”, cuyo 
lanzamiento se realizaba por el mes de julio, donde Ediber entregaba una 
antología que compilaba la coordinadora; Que en el año 2012 la Dra. 
Margioni fundó el Taller de Interpretación Teatral Almafuerte para los 
integrantes del grupo, las cuales realizaron varias actuaciones en distintas 
oportunidades y los profesores fueron: Oscar Sandoval Martinez y Juan 
Carlos Mendoza; Que el grupo participa en la MAE (Muestra Anual Edu-
cativa) desde el año 2005 donde estuvo invitada la Dra. Margioni donde 
ha presentado varios libros desde el comienzo de LibrArte; Que en el año 
2006 realizaron varios viajes a distintas partes del País donde se llevaron 
a cabo encuentros Literarios, Charlas y Conferencias; Que a partir del 
año 2007 participan anualmente en el Festival denominado “Palabra en 
el Mundo”, donde Berazategui fue la primera sede en llevar a cabo el 
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colosal evento, que consiste en lectura de poesía a la misma hora en todo 
el mundo. El festival de Poesía de la Habana, Cuba se llevó a cabo en el 
Centro Cultural Rigolleau y fue declarado de Interés Municipal; actual-
mente se realiza en el Salón de Actos del Complejo Cultural “El Patio”;  
Que desde el año 2013 se realiza en el Museo San Francisco, el Festival 
Internacional de la Poesía y Artes denominado “Grito de Mujer”, organi-
zado y coordinado por la Dra. Margione; Que en el año 2014 se hizo un 
homenaje a las mujeres y niñas muertas por femicidio, con la presenta-
ción del libro “Interrumpidas” de la poeta Raquel Graciela Fernández, al 
que asistieron los padres de Wanda Taddei, Beatriz Regal y Jorge Taddei, 
el padre de Carolina Aló, el Sr. Fernando Ricardo Cáceres, e integrantes 
de la ONG “Violencia Cero – Tolerancia Cero, y el fi scal Ischazo;  Que 
en distintas ocasiones el grupo literario lleva su poesía a distintas escuelas 
del Distrito, a niños del primer ciclo escolar; Que el grupo Literario “Al-
mafuerte” fue nombrado miembro Benefactor del Instituto Belgraniano 
de Berazategui y Quilmes, cabe destacar que dicho grupo es conocido 
por varios Países como: México, Colombia, Estados Unidos, Israel; Que 
la fundadora y coordinadora, además de los premios obtenidos en con-
cursos y certámenes de poesía narrativa, ha recibido varias distinciones, 
nombramientos y membresías:

• Distinción de Honor Águilas Adeco 2001.
• Premio Mujer Innovadora 2007.
• Premio Coincidencias 2008.
• Cónsul en Berazategui del Movimiento de Poetas del Mundo.
• Delegada y Embajadora Honoraria en Berazategui de Paz, Arte y Cul-
tura Internacional.
• Premio Sol de Oro 2010.
• Miembro Honorario Fundador de Uniletras.
• Premio “Mundo 2011”.
• Premio “Buenas Ondas 2011”.
• “Hija Predilecta” y “Socia Honoraria” de Sipea.
• Doctor “Honoris Causa” 2012.
• Miembro Vitalicio de la Academia Mundial de Arte y Cultura.
• Embajadora del Circulo Universal de Embajadores de la Paz.
• Premio “Mujer Destacada” 2013.
• Premio “Mujer Innovadora” 2013.
• Miembro de Número del Instituto Belgraniano de Quilmes y Berazate-
gui.- 

Que en el mes de Julio del año 2014 en los Ángeles California, EUA, 
fue elegida como “Coordinadora General de los Conversatorios/mesas 
de discusión literaria” y recibió el reconocimiento: “Blasón de la Paz a 
Través de la Cultura”, en base a su destacada labor cultural por SIPEA 
(Sociedad Internacional de Poetas, Escritores y Artistas) de México; Que 
participó en más de 60 antologías en Poesía y Narrativa a nivel Nacional 
e Internacional y publicó los siguientes libros:

• “Misceláneas”, cuentos Año 2002.
• “Muerte Súbita”, Novela Año 2004- Nueva Edición 2011.
• “Misceláneas II”, Cuentos-Año 2008.
• “Historias”, Cuentos-Año 2009.
• “El Derecho de Morir”, Novela –Año 2009- Nueva Edición 2010.
• “El Agua y el Fuego”, Novela –Año 2010.
• “Vestida de Azul”, Poemario-Año 2010.
• “Realidades”, Poemario-Año 2011.
• “Susurros del Viento” Poemario-Año 2012.
• “Horas sin tiempo.” Poemario-Año 2013.
• “Versos Breves Llenos de Luz” Poemario-Año 2016.
• “Explorando Horizontes” Poemario-Año 2018.
• “Cuentos para Leer sin Perjuicio”-Año 2022.
  
Que compiló las Antologías “Duendes del Sur” I, II, III, IV, V, VI, VII y 
VIII del Grupo Literario “Almafuerte” editadas por la Editorial Ediber; 
Que el grupo Literario “Almafuerte”, es como una enorme familia, ya 
que los integrantes se caracterizan por la simpatía, amistad y cariño que 
reina entre ellos.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N A  N  Z  A       N°       6481

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Cultural y Educativo el 20° 
Aniversario de la Fundación del Grupo Literario “Almafuerte” que se 
cumplirá el día 19 de Diciembre del corriente año.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Hono-
rables Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia 
de Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes de la 
Provincia de Buenos Aires y a Entidades de Bien Público del Distrito de 
Berazategui.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 7 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6302-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Mu-
nicipal al Área de Industrias Creativas de la Secretaría de Cultura y Edu-
cación de la Municipalidad de Berazategui; y

CONSIDERANDO:

Que el desarrollo de las Industrias Creativas para una ciudad como Bera-
zategui puede promover un crecimiento económico y turístico, además de 
favorecer al patrimonio cultural y artístico de la ciudad; Que las Indus-
trias Creativas son ecosustentables y su avance no depende de una gran 
inversión en maquinarias y/o tecnologías; Que Berazategui ya cuenta con 
más de 35 años de gestión cultural enfocada en la formación de vecinos y 
vecinas en artes y ofi cios, tanto a través de los cursos y talleres estables 
como de las escuelas de Vidrio (única en Latinoamérica), de Música, de 
Artesanías, de Cerámica y de Fotografía. Una realidad que posibilitó una 
enorme generación de artistas y productores culturales locales; Que mu-
chos vecinos y vecinas pueden transformar su realidad laboral y econó-
mica, a través del desarrollo de un ofi cio y/o técnica que pueda llevar 
adelante de forma independiente y autogestiva, autopercibiéndose como 
productores culturales y trabajadores de la cultura, un aspecto sobre el 
cual Industrias Creativas hace hincapié mediante la popularización del 
concepto y su incorporación en la dialéctica social; Que desde el año 
2008, bajo la órbita de la Secretaría de Cultura y Educación de la Muni-
cipalidad de Berazategui, el Área de Industrias Creativas cuenta con una 
serie de objetivos generales relacionados al acompañamiento de Produc-
tores Culturales locales, con el fi n de asegurar su crecimiento profesional 
y laboral en una serie de acciones y programas. Así también el equipo 
trabaja para impulsar el desarrollo de producciones generadoras de con-
tenido simbólico portadoras de identidad local; Que el área de Industrias 
Creativas es pionera, por su trayectoria en la gestión pública del territorio 
bonaerense, en acciones orientadas a la generación de vínculos que po-
tencien una red regional de trabajo basada en valores como el cooperati-
vismo, la colaboración y las redes de intercambio; de igual manera que 
consolida la identidad conurbana; Que el área de Industrias Creativas lle-
va adelante los programas: EdiBer -Editorial Municipal de Berazategui-; 
Producciones Audiovisuales, que tiene bajo su ala Berazategui Set de Fil-
mación; OÍD -Sello Discográfi co Municipal-; Regala Cultura; y Labora-
torio de Artes Gráfi cas; también cuenta con herramientas como el Regis-
tro de Artistas y Productores Culturales y la plataforma virtual Berazategui 
Creativa (surgida en respuesta a la demanda de los y las artistas durante 
el ASPO -Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio- por la pandemia 
de Covid19); y acciones de acompañamiento y promoción enfocadas a 
los sectores productivos, como espacios culturales independientes, loca-
les gastronómicos con actividades artísticas y colectivos de artistas; Que 
a través del Decreto N°566/93 se creó el sello editorial municipal EdiBer, 
a fi n de promover la creación literaria y la producción editorial local, 
luego ampliado por Decreto N°947/2011, para incluirlo bajo la órbita de 
la Secretaría de Cultura y Educación. Dicho programa tiene dos vertien-
tes; la edición de libros de valor patrimonial, que son una fuente de regis-
tro histórico e identitario, y las convocatorias abiertas a distintos perfi les 
de artistas que van desde fotógrafos/as, ilustradores/as y escritores/as. 
Dichas convocatorias como Abrir la Puerta, Voces Inquietas, entre otras, 
les brindan posibilidades a jóvenes y adultos/as multiplicando sus voces 
y sus visiones de mundo.- Que el Programa Producciones Audiovisuales 
impulsa la producción, realización y visualización de la industria cinema-
tográfi ca nacional posicionando a Berazategui como ciudad destino para 
las productoras Audiovisuales (mediante el programa Berazategui Set De 
Filmación), promoviendo la difusión del capital patrimonial y acercando 
posibilidades de empleo a muchos vecinos y vecinas del Distrito; Que 
desde el año 2015, funciona el Programa Regala Cultura, el cual impulsa 
el fortalecimiento del ciclo de la producción integrado por la formación, 
creación, distribución y consumo de bienes culturales otorgando espacios 
y posibilidades a artistas y productores locales que valoran la expresión 
de la identidad regional y que se encuentran en una constante búsqueda 
de crecimiento. Desde inicios del 2022, lleva adelante la Feria Regala 
Cultura, como una acción itinerante que busca ampliar y fortalecer la 
comercialización y visibilización de las y los productores culturales loca-
les que forman parte del Programa; Que en el año 2019, se creó el Labo-
ratorio de Artes Gráfi cas para la práctica y elaboración de obra gráfi ca 
impresa, comprendiendo el estudio y la experimentación de diferentes 
técnicas, la producción de baja escala y la construcción de un banco de 
obra artística. A través de este programa también se llevaron adelante dos 
convocatorias Estampa Arriba (2021 y 2023), declarada la primera de 
interés municipal a través del Decreto N°1559/2021; Que con fuerza de 
Ordenanza N°5739/2019, se creó el sello discográfi co municipal OiD! 
que tiene como misión acompañar y promover los procesos de realiza-
ción, difusión y consumo de las producciones culturales locales vincula-
das al ámbito musical y todas aquellas expresiones artísticas relacionadas 
con la grabación de sonido. A través de dicha iniciativa se grabaron los 
primeros EP de más de una decena de bandas y músicos/as solistas, así 
como se realizaron registros audiovisuales profesionales, con formato de 
videoclip (usando como locación a los Museos de Berazategui) para artis-
tas consagrados/as de la ciudad, favoreciendo el desarrollo patrimonial 
del sector musical y el reconocimiento del trabajo y la carrera de muchos/
as productores/as locales. Además de promover espacios de difusión di-
gital fomentando los proyectos musicales locales; Que el Registro de Ar-
tistas y Productores es una de las primeras herramientas desarrolladas 
dentro del Área de Industrias Creativas, con el fi n de generar un mapeo de 
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artistas y realizadores de múltiples disciplinas como música, teatro, dan-
zas, audiovisual, editorial, artes visuales y artesanías, entre otras, para 
conocer las actividades que desarrollan dando cuenta de la capacidad 
creativa y productiva del distrito. Dicha acción es una fuente de informa-
ción fundamental a la hora de convocar artistas y vincularlos/as con opor-
tunidades de contratación concretas; Que la plataforma virtual Berazate-
gui Creativa se creó como política de fomento al sector independiente de 
la producción cultural local, un servicio de difusión destinado a ampliar 
los alcances y los públicos que surgen en el marco de los nuevos modelos 
de consumo cultural; Que en el año 2017 se aprobó la Ordenanza N°5542 
para la creación del Régimen de Promoción Municipal para Espacios 
Culturales Independientes (ECIB), con el fi n de estimular el desarrollo de 
múltiples espacios de producción simbólica con diversas miradas en la 
ciudad, acompañando la gestión de su habilitación y difundiendo sus ac-
tividades; Que en el mismo año se aprobó la Ordenanza N°5538 para la 
Creación de la Categoría: Establecimiento Gastronómico y Comercial 
con Actividades Artísticas (EGCAA), para identifi car los espacios que 
incorporan actividades artísticas que tengan como objeto la Promoción 
Cultural, Turística y Social en el Distrito de Berazategui, permitiendo el 
desarrollo de actividades artístico culturales estáticas o dinámicas, con la 
regulación conjunta de la Secretaría de Cultura y Educación, a través del 
área de Industrias Creativas, y la  Subsecretaría de Habilitaciones de la 
Municipalidad de Berazategui; Que el área Industrias Creativas ha sido 
parte fundamental de la organización de grandes eventos, incorporando la 
presencia de cientos de productores culturales locales, ya sea para la visi-
bilización de su hacer artístico, como para la circulación y venta de sus 
producciones; Que desde el área de Industrias Creativas se realiza el En-
cuentro de Productores Culturales con el fi n de generar un entrelazamien-
to de los sectores culturales locales independientes, para fortalecer y pro-
mover sus proyectos, crear redes, así como vínculos productivos y 
asociativos. Es una posibilidad para acercar herramientas de innovación 
para el sector, algo que también se sostiene a lo largo del año, mediante 
capacitaciones y conversatorios que tienen como fi nalidad acompañar el 
proceso de profesionalización del sector; Que el espíritu del presente es 
propicio considerar de interés municipal al área de Industrias Creativas 
de la Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de Berazate-
gui.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A         N°         6482

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal al área de Industrias 
Creativas de la Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de 
Berazategui.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honora-
bles Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de 
Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes de la Pro-
vincia de Buenos Aires, a todos los Nucleamientos Políticos Partidarios 
Democráticos del distrito y a Entidades de Bien Público del Partido de 
Berazategui.- 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 7 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6306-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Mu-
nicipal la Adhesión a la Señalización referida al joven Lucas González, 
Víctima Fatal de los graves hechos de Violencia Institucional; y

CONSIDERANDO

Que la Secretaría de Derechos Humanos llevó adelante un plan de se-
ñalizaciones de hechos graves de violencia institucional en el marco del 
Artículo 3º de la Ley N° 26.811, que consistió en la colocación de carteles 
con las fotos de las víctimas y la reseña de los hechos, con la fi nalidad de 
promover la Memoria, Verdad y Justicia como pilares fundamentales para 
la no repetición de estos hechos; Que esta política tuvo el doble objetivo 
de fi jar una clara postura del Estado en repudio a los casos de violencia 
institucional perpetrados por miembros de las fuerzas de seguridad; así 
como de realizar un homenaje a las víctimas, que sirva como un acto 
de reparación y visibilizacion ante el daño causado; Que al día de hoy 
se realizaron un total de 35 señalizaciones en todo el país; Que el 17 de 
noviembre de 2021, Lucas González junto con sus compañeros Joaquín 
Zúñiga, Julián Salas y Niven Huanca volvían de entrenar en el club Ba-
rracas Central y se dirigían a sus hogares, en la localidad de Florencio 
Varela, cuando un auto Nissan Tiida de la Brigada de Investigaciones de 
la Comuna 4 con policías de civil de la Ciudad de Buenos Aires los in-
terceptó para detenerlos. Al intentar escapar, los agentes los persiguieron 
y les dispararon. La pericia sobre el cuerpo de Lucas determinó que fue 
asesinado por un disparo en la cabeza; Que los sobrevivientes, Zúñiga, 
Salas y Huanca fueron víctimas de torturas por parte de otros agentes, que 

además intentaron hacer pasar el hecho como un enfrentamiento; Que el 
juicio duró cuatro meses y contó con 50 testimonios. Finalizó con la con-
dena a Gabriel Alejandro Isassi, Fabián Andrés López y Juan José Nievas 
a prisión perpetua por el delito de homicidio quíntuplemente agravado 
por haber sido cometido con arma de fuego, por alevosía, por odio racial, 
por el concurso premeditado de dos o más personas y por haber abusado 
de sus funciones por ser integrantes de una fuerza de seguridad.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A         N°         6483

ARTICULO 1°: DECLARAR de Interés Municipal la adhesión a la se-
ñalización referida al joven Lucas González, Víctima fatal de los graves 
hechos de violencia institucional que terminaron con su vida, a realizarse 
en el Paseo de la Memoria (sito en Calle 101 N° 2807), de acuerdo al 
marco de la Ley Nacional 26.811.-

ARTICULO 2°: INFORMASE al Departamento Ejecutivo para que me-
diante el área que corresponda proceda a instrumentar la señalización del 
Artículo precedente.-

ARTICULO 3°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Hono-
rables Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia 
de Buenos Aires, a la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, 
a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito bonaerense y 
Entidades de Bien Público del Distrito de Berazategui.-

ARTICULO 4°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 7 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 4011-0001720-MB-2023//6300-HCD-2023; Ref. a: 
Propuesta Gastronómica Club Maltería; y

CONSIDERANDO

Que con fecha 20 de Abril de 2023 la Municipalidad suscribió un Acuerdo 
de Concesión con el Sr. Diego Luis Picasso, y la Asociación Cooperadora 
del Gimnasio Municipal representada en ese acto su Presidente Marcelo 
Héctor Mantovani y el Secretario Sr. Claudio Tolosa; Que dicho Acuerdo 
tiene como objeto la concesión de uso para la explotación comercial del 
espacio gastronómico dentro del predio conocido como ex Club Malte-
ría, sito en una porción del inmueble nomenclado catastralmente como: 
Circunscripción VI - Sección H - Fracción II - Parcela 12, según Plano 
120-5-2012. Dicho predio se ubica en Av. Otto Bemberg y Calle 158, 
Partido de Berazategui; Que el Concesionario destinará la fracción del 
predio otorgado al funcionamiento de un espacio gastronómico, que serán 
de propia explotación, quedándole expresamente prohibido celebrar con-
trato de sublocación sobre el predio; pudiendo desarrollarse en el lugar, 
actividades, reuniones, manteniendo el espíritu social de la institución, 
colaborando con su labor cultural, social, educativa, y recreativa que 
ofrece a toda la comunidad, comprometiéndose a llevar a cabo activida-
des comerciales que no sean contrarias a la moral, orden público y a las 
buenas costumbres; Que atento el estado del inmueble, para llevar ade-
lante dicha actividad el concesionario realizará la refacción y puesta en 
valor del mismo; entre las obras a ejecutar se destacan tendido eléctrico, 
cañerías de agua, dos cocinas a nuevo, pintura, iluminación, baño y depó-
sito, reciclado a nuevo de paredes, pulido de maderas, tabique de pared, 
arreglos de paredes y techos por fi ltraciones, zinguería completa; Que 
esta remodelación puesta en valor de las instalaciones resultan indispen-
sables tanto como para lograr el funcionamiento normal de la actividad 
a desarrollar, como para la preservación de las estructuras existentes en 
el lugar, quedando las mismas a favor del Municipio una vez terminada 
la Concesión; Que el plazo de duración del presente contrato será de cin-
co (5) años contados a partir del 20 de Abril de 2023; Que conforme lo 
normado en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, le 
corresponde al Honorable Concejo Deliberante convalidar la suscripción 
de los Convenios.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°     6484

ARTICULO 1°: CONVALIDASE el Acuerdo de Concesión suscripto 
con fecha 20 de Abril de 2023 entre la Municipalidad de Berazategui, el 
Sr. Diego Luis Picasso y la Asociación Cooperadora del Gimnasio Mu-
nicipal.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-
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Berazategui, 7 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 4011-0024061-MB-2022//6301-HCD-2023; Ref. a: 
Presentación de Propuestas Gastronómicas – Club Municipal Ducilo; y

CONSIDERANDO

Que con fecha 09 de Febrero de 2023, la Municipalidad suscribió un 
Acuerdo de Concesión con el Sr. Casco Roque Oscar, y la Asociación 
Cooperadora del Gimnasio Municipal representada en ese acto su Presi-
dente Marcelo Héctor Mantovani y el Secretario Sr. Claudio Tolosa; Que 
dicho Acuerdo tiene como objeto la concesión de uso para la explotación 
comercial de un espacio de 156,28m2 compuesto de cocina confi tería, 
área tipo depósito y parte del salón dentro del predio conocido como Club 
Municipal Ducilo, sito en el inmueble nomenclado catastralmente como: 
Circunscripción IV - Sección C - Fracción II - Parcela 1B; dicho predio se 
ubica en la Calle 5 y 151, Partido de Berazategui; Que el Concesionario 
destinará la fracción del predio otorgado al funcionamiento de un espacio 
gastronómico, que serán de propia explotación, quedándole expresamen-
te prohibido celebrar contrato de sublocación sobre el predio; pudiendo 
desarrollarse en el lugar, actividades, reuniones, manteniendo el espíritu 
social de la institución, colaborando con su labor cultural, social, educa-
tiva, y recreativa que ofrece a toda la comunidad, comprometiéndose a 
llevar a cabo actividades comerciales que no sean contrarias a la moral, 
orden público y a las buenas costumbres; Que el plazo de duración del 
presente contrato será de 24 (VEINTICUATRO) meses, prorrogable por 
un año más con el acuerdo de las partes contadas a partir del 08 de Fe-
brero de 2023; Que conforme lo normado en el Artículo 41° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, le corresponde al Honorable Concejo 
Deliberante convalidar la suscripción de los Convenios.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°        6485

ARTICULO 1°: CONVALIDASE el Acuerdo de Concesión suscripto 
con fecha 9 de Febrero de 2023 entre la Municipalidad de Berazategui, 
el Sr. Casco Roque Oscar y la Asociación Cooperadora del Gimnasio 
Municipal.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 7 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 4011-0009429-MB-2010-Alc. N° 3-2023//6305-HCD-
2023, Ref. a: Convenio entre la Municipalidad de Berazategui y el Club 
Social, Deportivo y Cultural Villa España; y

CONSIDERANDO

Que con fecha 15 de Noviembre de 2023 la Municipalidad de Berazate-
gui suscribió un Convenio con el Club Social Deportivo y Cultural Vi-
lla España, representado en ese acto por el Sr. Daniel Eduardo Goya en 
calidad de Presidente y el Sr. Diego Muruaga en calidad de Secretario; 
Que en función de su naturaleza y objetivos, ambas instituciones están 
llamadas a desempeñar un papel de importancia en el desarrollo social de 
la comunidad, facilitando la creación de vínculos relacionales, sentimien-
to de identidad y pertenencia, por parte de los actores y protagonistas 
que conforman la comunidad berazateguense; Que en los últimos años el 
Club viene facilitando al Municipio sus instalaciones para el desarrollo 
de diferentes actividades, brindando descuento, subsidiando actividades 
tanto a Instituciones, como a alumnos, jubilados, y vecinos del partido y 
lo continúa haciendo hasta la fecha, todo ello a requerimiento del Muni-
cipio; Que así se otorgaron benefi cios idénticos a los socios, a empleados 
municipales, Jubilados, Pensionados y Docentes con domicilio en el par-
tido para el uso de las instalaciones, los alumnos de la Secundaria N° 36 
que utilizan las instalaciones una vez por semana sin pagar para acceder 
al natatorio desde el año 2015; la Secundaria N° 10 accede a las instala-
ciones en forma gratuita una vez por semana para uso del natatorio; la Se-
cundaria N° 19 con orientación en educación física utiliza una vez por se-
mana las instalaciones y natatorio desde el año 2013; alumnos y docentes 
del CEF N° 85 que utilizan las instalaciones los días Martes, Miércoles, 
Jueves y Viernes. Se otorgan descuentos del 30% a estudiantes del distrito 
que poseen beca estudiantil; así como también a aquellas personas que 
presenten cedulas de identidad ciudadana de Berazategui los cuales abo-
nan como socios del club en el uso de las instalaciones. Asimismo, el club 
pone a disposición sus instalaciones para el desarrollo de los torneos bo-

naerenses tanto distritales como regionales en Natación, Básquet y Hand-
ball y otorga gratuitamente el uso del natatorio, de las aulas, del quincho 
y de la cancha a alumnos y profesores del curso de guardavidas dictado 
por el Centro de Formación Profesional N° 409. Además, se utilizan las 
instalaciones del club para realizar las actividades recreativas artísticas 
provenientes de los comedores de Verano Provinciales junto con las de la 
Escuela Primaria N° 1, 37, 50 y 35; desde el año 2016, cada año se beca 
a dos alumnos de la Escuela Secundaria N° 10 para cursar el Profesorado 
en Educación Física en el Instituto Superior Atanasio Lanz; y los Bom-
beros Voluntarios de Berazategui usan el Natatorio gratuitamente para su 
entrenamiento; Que atento la voluntad de continuar con esta relación de 
colaboración, las partes han acordado dejar sin efectos cláusula tercera 
del convenio suscripto con fecha 2 de Diciembre del año 2010 donde se 
transmitía a favor de la Municipalidad de Berazategui todos los derechos 
de propiedad sobre los inmuebles denominados catastralmente como: IV-
M-Mz.31, Parcelas 35, 36 y 37 de la Localidad de Villa España, donde 
funciona la pileta de la institución, y en compensación el Club Social 
Deportivo y Cultural Villa España se compromete por 5 años a facilitar 
a la Municipalidad de Berazategui, el uso de todas sus instalaciones para 
el desarrollo de actividades recreativas y deportivas acuáticas fomenta-
das por las diferentes Secretarías u otras áreas del Municipio; como así  
también el uso del Natatorio, el Gimnasio y el Playón Polideportivo para 
desarrollar los Torneos Bonaerenses, además de las reseñadas supra; Que 
por el mismo plazo, se concederán las actividades y/o benefi cios que se 
vienen desarrollando en el Natatorio e instalaciones del Club, hasta la fe-
cha; Que conforme lo normado en el Artículo 41° de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades, le corresponde al Honorable Concejo Deliberante 
convalidar la suscripción de los Convenios.- 

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°       6486

ARTICULO 1°: CONVALIDASE el Convenio suscripto a los 15 días 
de Noviembre de 2023 entre la Municipalidad de Berazategui y el Club 
Social Deportivo y Cultural Villa España.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 7 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 4011-7484-MB-2019 Alcance 2/23//6310-HCD-2023; 
Ref. a: “Convenio de Aportes y Distribución de Benefi cios del Fideico-
miso Sector Industrial Planifi cado Tecnológico y Científi co Berazategui 
I”; y

CONSIDERANDO

Que con fecha 10 de febrero de 2020 la Municipalidad de Berazategui y 
Julio Marcelo SCAFATI como Fiduciantes Clase A y B  respectivamente, 
y Fabio Luis GIANI como Fiduciario, celebraron un contrato del "Fideico-
miso Sector Industrial Planifi cado, Tecnológico y Científi co I",  el que fue 
inscripto en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia 
de Buenos Aires, bajo en la  Matrícula 1434 Legajo  número 249831 con 
fecha   07/09/2020, cuyo objeto constituye la instalación y el desarrollo 
de un “Agrupamiento Industrial” bajo la categoría “Sector industrial pla-
nifi cado” en los términos de la Ley provincial N° 13.744”, en cincuenta y 
siete( 57) hectáreas y veintiocho (28) áreas del inmueble cuya titularidad 
dominial  le corresponde a la Municipalidad de Berazategui respecto del  
inmueble general al que le corresponde la siguiente Nomenclatura Catas-
tral: Circunscripción VI - Sección A - Fracción III - Parcela 1 del Partido 
de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, inscripto su dominio en la 
matrícula 79.503 del partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, 
que tiene una superfi cie total de 81 Has, 76 As, 96 Cas. 22 dm2, inscripto 
su dominio en la matrícula 79.503 del partido de Berazategui; Que con 
fecha 6 de octubre de 2021 Tecnología MODULAR S.A. celebró con el 
Fiduciario un Contrato de Adhesión adquiriendo en consecuencia el ca-
rácter de Fiduciante Clase C; Que con fecha 18 de mayo del año en curso 
los Fiduciantes Clase A y C y el Fiduciario celebraron un contrato por el 
cual éste último distribuyó la superfi cie del citado Parque Industrial, co-
rrespondiente a la ETAPA 1 de acuerdo lo siguiente: Fiduciante Clase A 
Municipalidad de Berazategui la cantidad de 32.435 metros cuadrados; y 
Fiduciante Clase C Tecnología Modular S.A. la cantidad de 110.522 me-
tros cuadrados; Que la Municipalidad de Berazategui destinó la superfi cie 
que el Fiduciario precisó y se le adjudicará, a la construcción e instalación 
de la Sede Berazategui de la Universidad Nacional Arturo Jauretche y 
el Polo Tecnológico Berazategui, donde también desarrollará actividades 
académicas la Universidad Nacional de Quilmes;  Que actualmente la 
comunidad y el emprendimiento ven afectados su conectividad y movi-
lidad, resultando necesario la construcción de un puente sobre el Canal 
Plátanos, (situado en el lindero sur de la superfi cie donde se desarrollará 
el Parque Industrial) así como la prolongación de la calle colectora que 
conecte con la calle a realizarse, prevista en el contrato de Fideicomiso;
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Que en virtud de ello, en fecha 30 de Noviembre de 2023 la Municipali-
dad de Berazategui suscribió un Convenio de Aportes y Distribución de 
Benefi cios del “Fideicomiso Sector Industrial Planifi cado Tecnológico y 
Científi co Berazategui I”  el Sr. Julio Marcelo SCAFATI Tecnología Mo-
dular S.A. representada por su Director Titular Matías Eduardo LUCHE-
LLI en calidad de Fiduciantes Clase A, B y C respectivamente , y Fabio 
Luis GIANI en calidad de Fiduciario; por el cual Tecnología Modular 
S.A se ha comprometido a realizar al Fideicomiso los aportes en dinero 
en efectivo o en especie que resulten necesarios para afrontar la cons-
trucción del puente sobre el Canal Plátanos, así como la pavimentación 
de 700 metros de mayor extensión a la prevista en el contrato de Fideico-
miso original que afecte a la arteria colectora,  conforme el proyecto que 
forma parte del mismo, y a los lineamientos que establezcan la Munici-
palidad de Berazategui y demás autoridades de aplicación a través de sus 
áreas técnicas; Que el fi duciario podrá adjudicar las parcelas que aún le 
quedan al municipio, a favor de Tecnología Modular S.A, si esta desarro-
lla la obra comprometida; Que conforme lo normado en el Artículo 41° 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, le corresponde al Honorable 
Concejo Deliberante convalidar la suscripción de los Convenios. 

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N°     6487

ARTICULO 1°: CONVALIDASE el Convenio de Aportes y Distribución 
de Benefi cios del “Fideicomiso Sector Industrial Planifi cado Tecnológico 
y Científi co Berazategui I” suscripto con fecha 30 de Noviembre de 2023 
entre la Municipalidad de Berazategui, el Sr. Julio Marcelo Scafati; Tec-
nología Modular S.A. y Fabio Luis giani.

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 7 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 4011-0005705-MB-2023//6311-HCD-2023; Ref. a: 
“Anteproyecto – Reordenar las Reglamentaciones para las Ferias Francas 
del Partido, que en la actualidad funcionan; y

CONSIDERANDO

Que es primordial asistir con espacios públicos regulados y de esta forma 
complementaria contribuir a reforzar los ingresos económicos de un sec-
tor poblacional constituido por aquellos pequeños productores y comer-
ciantes registrados como feriantes en las ferias francas habilitadas; Que la 
necesidad de garantizar las adecuadas condiciones bromatológicas en las 
etapas de producción y comercialización de los productos ofrecidos, de-
manda un marco normativo orientado a proteger los derechos de los con-
sumidores que concurren a las ferias francas; Que en un contexto social 
y económico complejo, es de vital importancia impulsar el surgimiento e 
institucionalización de mecanismos de cooperación y coordinación entre 
los feriantes que posibiliten el desarrollo comercial de las ferias francas 
distribuidas en distintos puntos del Partido.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N°      6488

ARTICULO 1°: DEROGASE la Ordenanza N° 2012/90 y toda aquella 
norma que se oponga a la presente.-

ARTICULO 2°: La presente Ordenanza será reglamentaria para el fun-
cionamiento de las Ferias Francas en el Partido de Berazategui.-

ARTICULO 3°: ESTABLEZCASE que funcionará 14 (CATORCE) Fe-
rias Francas en el Partido de Berazategui, cuyos días de instalación se 
detallan en el Artículo 15°. El emplazamiento de las Ferias que se ci-
tan en los artículos mencionados, estarán sujetos a lo que dictamine el 
Departamento Ejecutivo y el Honorable Concejo Deliberante previo in-
forme técnico de la Dirección General de Inspecciones de la Secretaría 
de Trabajo, Habilitaciones e Inspecciones Comerciales e Industriales y 
Bromatología.- 

ARTICULO 4°:  En las calles de hasta 6 metros de ancho, medidas entre 
líneas de cordón se instalarán los puestos en una sola fi la, pudiendo ha-
cerlo en dos fi las en las calles de más de 7 metros.-

ARTICULO 5°: DETERMINASE que el horario de funcionamiento de 
las Ferias será de 08 a 13 Hs. pudiendo ser modifi cado por el Departa-
mento Ejecutivo. Los puestos podrán armarse con sesenta minutos de 
anticipación a la hora indicada de apertura y el mismo tiempo para su 
desarme. Se observarán todas las previsiones tendientes a evitar ruidos 
molestos, debiendo respetarse los bienes privados y públicos establecidos 

en el lugar donde funcionen las ferias.-

ARTICULO 6°: LIMPIEZA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS. La 
limpieza correrá a cargo de los Permisionarios quienes deberán contra-
tar el servicio de disposición fi nal de residuos. De no cumplir con este 
recaudo se procederá a infraccionar al causante. En caso de acumular 3 
infracciones al no cumplir con la disposición fi nal será pasible de dejar 
sin efecto el permiso otorgado, estando ello a consideración del Departa-
mento Ejecutivo.-

ARTICULO 7°: LOS PERMISIONARIOS, instalarán sus puestos de 
acuerdo al número y lugar que le asigne la Municipalidad, no pudiendo 
variar su ubicación sin autorización previa.-

ARTICULO 8°: NO SE PERMITIRÁ la instalación de puestos no auto-
rizados procediendo a emplazar a los infractores, al inmediato retiro del 
mismo caso contrario se procederá a labrar el acta de infracción corres-
pondiente, de ser necesario se solicitará auxilio de la fuerza pública.-

ARTICULO 9°: LOS PERMISIONARIOS podrán solicitar la habilita-
ción y/o renovación del puesto de feria en la Subsecretaría de Habilitacio-
nes e Inspecciones Comerciales e Industriales y Bromatología o la que en 
un futuro la reemplace. Los aspirantes deberán ser mayores de 18 años, 
deberán estar radicados en el partido.

• NOMBRE Y APELLIDO del solicitante.
• DNI.
• RUBRO que pretende explotar.
• FERIA en la que aspira trabajar.
• Vehículo rodante/gazebo que utilizará debiendo presentar la documen-
tación del vehículo rodante.-

ARTICULO 10°: El permiso tendrá duración de 1 (un) año calendario. El 
mismo podrá ser renovado presentando los siguientes requisitos:

• Libre deuda.
• Libre de infracción de comercio del permisionario.
• Servicio Municipal del partido.
• DNI.
• Cuota alimentaria.-

ARTICULO 11°: LAS INSTALACIONES de los puestos podrán ser:

• Vehículos autotransportados, autopropulsados, remolques de tipo ro-
dante, comúnmente denominados changos.
• Gazebos del tipo plegable sin o con laterales transparentes o estructura 
similar, a considerar por la Autoridad de Aplicación.

ARTICULO 12°: Los puestos determinados en el Artículo 13° deberán 
reunir las condiciones que se enumeran a continuación:

De los puestos tipo “chango”:

• La construcción podrá efectuarse en metal, pintados de color a determi-
nar por el ejecutivo, con vista total de las mercaderías expuestas al públi-
co consumidor, como así también los elementos de balanzas o medición, 
según correspondiera.
• En caso de los puestos destinados a la venta de fi ambres, pescados, 
quesos, carnes y sus derivados, así como productos de granja, deberán ser 
necesariamente forrados en su interior en material plástico o inoxidable, 
liso e impermeable, que permita su fácil higienización. Deberán contar 
con los medios necesarios para garantizar la cadena de frio acorde al tipo 
de alimento para la conservación y exhibición de los productos comer-
cializados.

De los puestos tipo gazebo plegable:

• Deberán ser de color azul y de material ignifugo. Además, deberán ob-
servar la medida otorgada por la Autoridad de Aplicación. El ancho máxi-
mo no podrá superar los 3 metros.
• El permisionario/a instalará tantos gazebos como metraje otorgado no 
pudiendo exceder la medida de 3 metros de largo por gazebo.
• Para la exhibición de las mercaderías, el o la titular podrá instalar me-
sas con caballetes de hasta 1 metro de ancho y por el largo del permiso 
otorgado.-

ARTICULO 13°: Son obligaciones comunes para todos los y las titulares 
el observar las siguientes determinaciones:

1. Disponer de los elementos de pesas y medidas determinadas en el Artí-
culo 12° de la Ordenanza General N° 54 de la Provincia de Buenos Aires.
2. Presentar las mercaderías en óptimas condiciones de conservación e 
higiene, y ordenadas de acuerdo a su especie.
3. Exhibir en forma notoria y visible los precios de las mercaderías y pro-
ductos en venta, directamente sobre la mercadería expuesta.
4. Mantener, con carácter permanente, en buenas condiciones de higiene 
e infraestructura el puesto del que es titular.
5. Ubicar su balanza, de manera permanente, a la vista del público para 
controlar el peso de las mercaderías que se adquieren en el puesto.
6. Las personas encargadas de la atención y venta al público están obliga-
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das a observar un trato cortés y respetuoso con el mismo.
7. Venta exclusiva de productos correspondientes al ramo para el cual 
poseen autorización.
8. Está prohibida la reventa de mercadería de marca, dando cumplimiento 
a la Ley Nacional 22.362.
9. Queda terminantemente prohibida la reproducción musical por cual-
quier medio, como así también el uso de megáfonos o cualquier otro dis-
positivo de amplifi cación de voces y sonidos.
10. NO se autoriza el funcionamiento de puestos para la venta de aves de 
corral vivas, como así tampoco, conejos, liebres, cabritos, lechones, ani-
males de caza en general dentro de las Ferias Francas del Partido de Bera-
zategui. Ley Federal de carnes cuyo órgano de aplicación en la Provincia 
de Buenos Aires es la Dirección de Ganadería dependiente de Asuntos 
Agrarios.-
11. Los productos panifi cados deberán estar en instalaciones y envases 
higiénicos, ya sea en vitrinas o recipientes de material plástico con tapa.
12. NO se autoriza la utilización de toldos y medias sombras.
13. Abonar el canon mensual dispuesto en la Ordenanza Fiscal Impositiva 
Vigente.
14. Poseer Libro de Actas y Libreta Sanitaria.
15. Comunicar por escrito la Baja de los puestos y cualquier otra modifi -
cación a los originalmente habilitado.
16. Deberá realizar una vez al año la Habilitación de transporte de sustan-
cias alimenticias, el que será expedido por la Subsecretaría de Habilita-
ciones e Inspecciones Comerciales e Industriales y Bromatología.-
17. El Departamento Ejecutivo adoptará cualquiera otra disposición ten-
diente a complementar y observar el espíritu del presente Articulado.-

ARTICULO 14°: Los puestos que comercialicen productos alimenticios 
deberán responder a las exigencias de la LEY PROVINCIAL N° 7315, 
SU REGLAMENTACIÓN Y DEMÁS NORMAS VIGENTES. Los per-
misionarios tendrán que pasar por el control alimenticio del Abasto Bro-
matológico. Teniendo que presentar la boleta de origen y procedencia 
como así también la documentación sanitaria para los productos cárni-
cos.-

ARTICULO 15°: DETALLES de las Ferias Francas que funcionarán 
en el Partido de Berazategui a partir de la fecha de ser promulgada la 
presente Ordenanza, dejando aclarado que el Departamento Ejecutivo y 
Honorable Concejo Deliberante será el único autorizado para promover, 
trasladar o dar de baja a la misma según el siguiente detalle:

LUNES

1) 57 entre 151 y 150, y 150 entre 56 y 57 ó 147 entre 53 y 55 G.E. 
Hudson.-
2) 416 entre 456 y 458 ó 455 entre 416 y 414 J.M. Gutierrez.-

MARTES

1) 7 entre 104 y 105 Alternativa 11 entre 105 y Cno. General Belgrano.-
2) 153 entre 22 y 24 – 151 “A” entre 22 y24 – Lisandro de La Torre entre 
21 y 24.-

MIERCOLES

1) 29 entre 114 y 115 – 28 “A” entre 114 y 115 – Barrio El Vidrio.-
2) 214 entre Cno. General Belgrano y Dardo Rocha – Antártida Arg. y 
254 hasta 212 y Cno. General Belgrano.-

JUEVES

1) Av. Oeste entre 366 y 367 o Av. Oeste entre 362 y 361.-
2) 63 entre 161 y 163 ó 60 entre 161 y 163 – Paralela a Autopista - Hud-
son.-

VIERNES

1) 135 entre 1 y 3 ó 2 entre 133 y 135 ó 143 entre 1 y 3.-
2) 145 entre 16 y 19 – 145 entre 21 y 24.-

SABADO

1) Lisandro de La Torre entre 43 y 44 ó 46 entre Lisandro de La Torre y 
159.-
2) Lisandro de La Torre entre 27 y 28 y 151 “A” – Alternativa Av. Oeste 
entre 150 y 149 “A” y 29 y 149 “A”.-

DOMINGO

1) 52 “B” y 132 (Plazoleta) Barrio Marítimo 133 e/48 y 52 ó 131 entre 55 
y 148 alternativa – 46 entre 133 y 134 por 48 y 133.-
2) 5 entre 153 y 155 ó 148 entre 1 y 4 ó 149 entre 2 y 5 (traslado).-

ARTICULO 16°: EN LAS FERIAS FRANCAS establecidas en el Parti-
do, se expenderán al consumidor o usuario las mercaderías que integren 
los siguientes rubros:

RUBRO 1: VERDULERIA

Hortalizas frescas en general – papa, batata, ajo, cebolla, mandioca, ajíes.

RUBRO 2: FRUTERIA

Frutas frescas en general y jugos de frutas naturales, únicamente enva-
sados.

RUBRO 3: CARNICERIA Y ANEXO

Cárnicos.

RUBRO 4: GRANJA

Aves, huevos.

RUBRO 5: PESCADOS Y MARISCOS

Pescados, mariscos frescos y congelados, productos envasados de la pes-
ca.

RUBRO 6: FIAMBRES Y QUESERIAS

Fiambres en general, quesos y todos los productos lácteos.

RUBRO 7: DESPACHO DE PAN

Panifi cados en general.

RUBRO 8: ALMACEN

Expendido por unidad de envase, peso, volumen, o fracción por unidad 
de los siguientes productos: fi deos (secos) envasados, legumbres (poro-
tos, arvejas, garbanzos y similares) conservas de origen animal y vegetal, 
yerba envasada, miel, té, sal, azúcar, condimentos, especies, bebidas sin 
alcohol, aceites envasados y harina en general (envasadas).

RUBRO 9: TIENDA Y MERCERIA

Prendas de confección, telas por metros, retazos, lencería, mercería, artí-
culos de punto y todos aquellos que sean afi nes a la confección de pren-
das de vestir.

RUBRO 10: PERFUMERIA

Ventas de jabones, dentífricos, artículos de tocador y cosméticos en ge-
neral.

RUBRO 11: ZAPATERIA Y ZAPATILLERIA Calzados en general.

RUBRO 12: BAZAR

Uso predominante: utensilios de cocina, menaje e implementos tradicio-
nales del ramo.

RUBRO 13: LIBRERIA Y JUGUETERIA

Libros de textos y lectura, útiles escolares en general, juego de entreteni-
mientos y didácticos.

RUBRO 14: FLORES, PLANTAS Y SEMILLAS

Flores, plantas, semillas y accesorios del ramo.

ARTICULO 17°: LOS RUBROS no contemplados en esta Ordenanza 
(en caso de ser solicitado) serán motivo de un tratamiento especial y de 
acuerdo al informe de los Organismos Técnicos podrán ser autorizados 
por el Departamento Ejecutivo.-

ARTICULO 18°: DEL PAGO DEL CANON. Los permisionarios están 
obligados a pagar los derechos de ocupación de espacio público como 
así también la Habilitación de transporte de sustancias alimenticias de los 
vehículos autotransportados, que le corresponden según lo establece la 
Ordenanza Fiscal Impositiva vigente y en la forma de plazos que impon-
ga el Departamento Ejecutivo.-

ARTICULO 19°: DE LAS PENALIDADES EN GENERAL. Cualquier 
violación que se cometa en las Ferias a excepción de lo especialmente 
previsto en el Artículo siguiente, será sancionada conforme a lo estable-
cido en la Ordenanza Fiscal Impositiva vigente y demás normas del dere-
cho positivo vigente en el orden Nacional y Provincial.-

ARTICULO 20°: LOS TITULARES DE PUESTOS. En las Ferias fran-
cas cuyas conductas queden comprendidas en los alcances de este Artícu-
lo serán sancionados conforme el presente apartado:

DE LA INFRACCION

1) Observar más de cuatro (4) Ausencias consecutivas u ocho (8) alterna-
das durante el transcurso del año calendario.
2) Mora en el pago del canon correspondiente. Art. 15 Inc. 11.
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DE LA SANCION

1) Caducará automáticamente el permiso concedido para la/s feria/s en 
la/s que haya observado las ausencias. Deberá asimismo ser intimado al 
pago de los cánones correspondientes a los períodos de ausencia en caso 
de corresponder.

a) Para quienes no cumplimenten con la intimación de pago efectuada por 
la repartición administrativa competente y abone los derechos adecuados 
con los recargos y multas previstas por la Ordenanza Fiscal Impositiva 
vigente caducará automáticamente el permiso concedido para cada una 
de las Ferias ambulantes. No pudiendo postularse nuevamente.

ARTICULO 21°: LA PRESENTE ORDENANZA tendrá vigencia a par-
tir de los 90 (NOVENTA)  días corridos de la promulgación.-

ARTICULO 22°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Re-
gistro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 7 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6312-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Mu-
nicipal el Pic Nic del Seminario Hoy y la Revista Chispa que año a año se 
realiza en el Parque Pereyra Iraola; y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fs. 1 por Partido Comunista Revolucionario 
(PCR), se dirigen al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante 
Dn. Romio Marcelo A.  donde solicitan Declarar de Interés Municipal 
el PIC NIC del Seminario Hoy y la Revista Chispa que año a año se 
realiza en el Parque Pereyra Iraola; Que en el marco de los 40 años de la 
recuperación de la democracia y que este evento se viene desarrollando 
hace ya 37 años en el Distrito de Berazategui, organizado por el Partido 
Comunista Revolucionario (PCR); Que dicho partido de orden nacional 
luchó denodadamente contra el golpe de estado ocurrido en 1976 y luego 
quedándose en el país empujó las luchas contra la dictadura, denuncian-
do los asesinatos y desapariciones, acompañando a las organizaciones 
de derechos humanos, etc. Factores fundamentales para la recuperación 
de la democracia; Que este Pic Nic es un evento nacional multitudinario 
con actividades artísticas, deportivas y culturales que eligió a Berazategui 
para desarrollarse en el cual participan delegaciones de países hermanos, 
de distintas provincias de la nación, además de importantes contingentes 
del Gran Buenos Aires y CABA.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°       6489

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal el Pic Nic del Se-
minario Hoy y la Revista Chispa que año a año se realiza en el Parque 
Pereyra Iraola.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honora-
bles Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de 
Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito 
bonaerense, a la Secretaría de Cultura de la Municipalidad de Berazate-
gui, y a Entidades de Bien Público del Distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 7 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO         

El Expediente N° 4011-0005147-MB-2023//6275-HCD-2023, Referente 
a: “Anteproyecto Modifi cación Ordenanza Fiscal”, y;

CONSIDERANDO 

Que la Ordenanza Fiscal e Impositiva Nº 4967 Promulgada por Decre-
to Nº 1829/19 y sus modifi catorias que rige en el presente ejercicio, y;       
Que la Secretaria de Economía, efectuó las consultas pertinentes a cada 
una de las Secretarías, sobre la inclusión de modifi caciones en el conteni-
do de la misma, con el fi n de mantener actualizado su texto.-

POR ELLO LA ASAMBLEA DE CONCEJALES Y MAYORES CON-
TRIBUYENTES SANCIONAN CON FUERZA DE:

                                                         
O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N° 6490

ARTICULO 1º: APRUEBANSE las modifi caciones a introducir en la Or-
denanza Fiscal e Impositiva vigente -PARTE FISCAL-, en los artículos y 
en la forma que se expresa a continuación, las cuales comenzarán a regir 
a partir del 01/01/2024.-
  
ARTICULO 2º: REEMPLAZASE el Título y texto del artículo 1º de la 
Ordenanza Nº 4967 y modifi catorias, por el siguiente:

“Obligaciones tributarias – Ámbito de aplicación
ARTÍCULO 1º: Las obligaciones tributarias que resultan propias de la 
competencia de la Municipalidad de Berazategui, se regirán por las dis-
posiciones de la presente norma, de su Ordenanza Impositiva, de sus 
ordenanzas especiales en materia tributaria, de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades y de las Constituciones de la Provincia de Buenos Aires, 
y de la Nación Argentina. La Ordenanza Impositiva anual regirá durante 
el Ejercicio Fiscal para el que fue sancionada y hasta la oportunidad en 
que sea total o parcialmente modifi cada por una norma de igual rango.”.-

ARTICULO 3º: INCORPORASE el Título y reemplácese el texto del 
artículo 2º de la Ordenanza Nº 4967 y modifi catorias, por el siguiente: 

“Interpretación de las Normas

ARTÍCULO 2º: En la interpretación de las normas referidas en el artículo 
1º, se atenderá a la fi nalidad de las mismas, a su signifi cación económica 
y al principio de realidad económica. Para los casos que no puedan ser re-
sueltos por las disposiciones pertinentes de esta Ordenanza u Ordenanza 
Tributaria especial, se recurrirá en el orden que se establece a continua-
ción:

1. A los principios del Derecho Tributario.
2. A los principios generales del derecho. Los principios del derecho 
privado podrán aplicarse supletoriamente respecto de esta Ordenanza u 
Ordenanza Tributaria especial únicamente para determinar el sentido y 
alcance propios de los conceptos, formase institutos del derecho privado 
a que aquéllos hagan referencia, pero no para la determinación de sus 
efectos tributarios.”.-

ARTICULO 4º:  INCORPORASE el siguiente Título al artículo 3º de la 
Ordenanza 4967 y modifi catorias:

“Principio de realidad económica

ARTICULO 5º: INCORPORASE el siguiente Título al artículo 3º Bis de 
la Ordenanza Nº 4967 y modifi catorias:

“Inoponibilidad de convenios particulares”.

ARTICULO 6º: INCORPORASE el título y texto del Artículo 3º Ter a la 
Ordenanza Nº 4967 y modifi catorias:

“Principio de legalidad - integración analógica: prohibición

Artículo 3º TER: La Municipalidad de Berazategui no podrá exigir nin-
gún tributo sino en virtud de ordenanza emanada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, conforme lo establecido por el artículo 24º de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades.

Solamente a través de ordenanza se podrá:
1. Defi nir el hecho imponible de la obligación tributaria.
2. Determinar los sujetos de la obligación tributaria y los responsables 
por deuda propia y/o ajena.
3. Establecer la base imponible del tributo.
4. Defi nir las alícuotas aplicables sobre la base imponible determinada 
y/o importe fi jo e importes mínimos, para determinar el monto del tributo.
5. Establecer los métodos de exención de la obligación tributaria.
6. Establecer regímenes de incentivo fi scal.
7. Tipifi car y cuantifi car las infracciones a las normas tributarias.
Las normas que regulen las materias anteriormente enumeradas no pue-
den ser integradas por analogía.”

ARTICULO 7º: REEMPLAZASE el Artículo 4º de la Ordenanza Nº 4967 
y modifi catorias, por el siguiente:

ARTÍCULO 4º: Corresponde al Departamento Ejecutivo el dictado de to-
dos los actos y reglamentos administrativos que resulten necesarios para 
la determinación y percepción de los tributos establecidos en las normas 
referidas en el artículo 1º de la presente, sin perjuicio de las facultades 
que en dicha materia ostentan los órganos cuya existencia y funciones se 
encuentran expresamente contempladas en la ley Orgánica de las Muni-
cipalidades. El Departamento Ejecutivo podrá delegar parte de sus atri-
buciones en materia fi scal en órganos administrativos de rango inferior.

ARTICULO 8º: REEMPLAZASE el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 4967 
y modifi catorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 5º: Sin perjuicio de lo establecido para cada tributo en 
particular, están obligados al cumplimiento de las normas citadas en el 
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artículo 1º de la presente ordenanza, los contribuyentes, sus sucesores 
a cualquier título, los responsables y los terceros.”.-

ARTICULO 9º: INCORPORASE el título y texto del Artículo 5º Bis a la 
Ordenanza Nº 4967 y modifi catorias:

“Tipos de sujetos pasivos

ARTÍCULO 5º BIS: Los sujetos pasivos de la obligación tributaria po-
drán ser:

1. CONTRIBUYENTES: son los sujetos comprendidos en el hecho im-
ponible previsto en esta Ordenanza Fiscal, la Ordenanza Tributaria o las 
Ordenanzas Tributarias Especiales que así lo determinen, en la medida y 
condiciones que estas prevean, para el nacimiento de la obligación tribu-
taria.
2. RESPONSABLES: son los sujetos que no realizan el hecho imponible, 
pero que las normas tributarias le asignan el rol como sujetos pasivos de 
la relación jurídica tributaria, en virtud de la relación o subordinación 
jurídica, económica o de cualquier otra clase que poseen con los sujetos 
comprendidos en el hecho imponible. Se denominan responsables SOLI-
DARIOS, a los sujetos que las normas tributarias le han asignado este rol 
junto al contribuyente, sin desplazarlo de la relación jurídica tributaria. 
Responden personal, solidaria e ilimitadamente con aquellos. Se denomi-
nan responsables SUSTITUTOS, a los sujetos que han sido designados 
por las normas tributarias como sujetos pasivos en reemplazo de los con-
tribuyentes, desplazando a éstos de la relación jurídica tributaria.”

ARTICULO 10º: INCORPORASE el título y reemplácese el texto del 
Artículo 6º de la Ordenanza Nº 4967 y modifi catorias:

“Contribuyentes

ARTÍCULO 6º: Son contribuyentes, en tanto se verifi que a su respecto el 
hecho imponible, los siguientes:

1. Personas humanas, capaces o incapaces, según el Código Civil y Co-
mercial de la Nación.
2. Sucesiones indivisas, hasta tanto no exista declaratoria de herederos o 
se declare válido el testamento y sus cesionarios realicen o sean responsa-
bles de actos, hechos y operaciones consideradas hechos imponibles por 
esta Ordenanza Fiscal, o se hallen benefi ciadas por servicios prestados 
por la Municipalidad en forma permanente o transitoria.
3. Personas jurídicas, públicas o privadas enumeradas en los artículos 146 
y 148 del Código Civil y Comercial de la Nación.
4. Personas jurídicas del derecho comercial, sociedades, asociaciones, 
sociedades de cualquier tipo, regulares o irregulares, incluso sociedades 
de hecho, en tanto el derecho privado les reconozca la calidad de sujetos 
de derecho. Tengan o no personería jurídica reconocida por la autoridad a 
cargo del poder de policía en materia societaria.
5. Los Contratos Asociativos previstos en el Código Civil y Comercial 
de la Nación.
6. Organismos públicos nacionales, provinciales y/o municipales y las 
empresas y entidades de propiedad o con participación estatal, sea la mis-
ma mayoritaria o no.
7. Entes públicos no estatales.
8. Personas humanas o jurídicas a las cuales la municipalidad preste, de 
manera efectiva o potencial directa o indirectamente, un servicio que, por 
disposición de las normas mencionadas en el artículo 1º de la presente, 
debe retribuirse con el pago de un tributo o bien resulten benefi ciaras de 
mejoras retribuirles en los bienes de su propiedad.
9. Los Fideicomisos que se constituyan de acuerdo a lo establecido por el 
Código Civil y Comercial de la Nación.
10. Cualquier otro tipo de entidad que, sin revestir la calidad de sujetos 
de derecho, existe de hecho, con fi nalidad propia y gestión patrimonial 
autónoma en relación a las personas que las constituyen, incluso los pa-
trimonios destinados a un fi n específi co.”.-

ARTICULO 11º: INCORPORASE el Título y reemplácese el texto del 
artículo 7º de la Ordenanza Nº 4967 y modifi catorias, por el siguiente:

“Responsables

ARTÍCULO 7º: Son responsables del cumplimiento de las obligaciones 
formales y sustanciales establecidas en la normativa contemplada en el 
artículo 1º de la presente, en la misma forma, condiciones, y oportunidad 
que rige para los contribuyentes o que expresamente se establezcan a su 
respecto, los siguientes sujetos:
1. Los que administren o dispongan de los bienes de los contribuyentes en 
virtud de mandato legal, judicial o convencional.
2. Síndicos y liquidadores de quiebras, representantes de las sociedades 
en liquidación, los administradores legales o judiciales de las sucesiones, 
y a falta de estos, el cónyuge supérstite y los herederos.
3. Directores, socios, gerentes apoderados y demás representantes legales 
de personas jurídicas, sociedades de personas, de capital o mixtas, asocia-
ciones, fundaciones, entidades o empresas a que se refi ere el artículo 6º.
4. Los que participen por sus funciones públicas o por su ofi cio profesión 
en la formalización de actos, operaciones o situaciones gravadas o que 
den nacimiento a las obligaciones fi scales previstas en las normas tribu-
tarias.

5. Los agentes de retención y/o percepción y/o recaudación.
6. Integrantes de una unión transitoria de empresas o de un agrupamiento 
de colaboración empresaria, respecto de las obligaciones tributarias gene-
radas por la unión o agrupamiento como tal hasta el monto de las mismas.
7. Los administradores de patrimonios, bienes o empresas que en ejerci-
cio de sus funciones pueden liquidar las obligaciones tributarias a cargo 
de sus propietarios y pagar los tributos correspondientes.
8. Los usufructuarios de bienes muebles o inmuebles sujetos al tributo 
correspondiente.
9. Los administradores de consorcios o conjuntos habitacionales, sea o 
no bajo régimen de propiedad horizontal, incluyéndose countries, barrios 
privados, cerrados y otros similares.”.-

ARTICULO 12º: INCORPORASE el Título y reemplázase el texto del 
artículo 8º de la Ordenanza Nº 4967 y modifi catorias, por el siguiente:

“Responsabilidad Solidaria

ARTICULO 8º: Los sujetos indicados en el artículo 7º responden en for-
ma solidaria e ilimitada con el contribuyente por el pago de los tributos 
municipales, cuando el contribuyente no regularice su situación fi scal 
dentro de los quince (15) días de la intimación administrativa de pago. 
No existirá esta responsabilidad personal y solidaria respecto de aquellos 
que demuestren debidamente que dicha responsabilidad no les es imputa-
ble subjetivamente. Los albaceas o administradores en las sucesiones, los 
síndicos en los concursos comerciales y civiles, los liquidadores de socie-
dades, deberán observar el cumplimiento de la totalidad de las obligacio-
nes formales y sustanciales dentro de los quince (15) días de aceptado el 
cargo o recibida la autorización. No podrán efectuar pagos, distribución 
de los capitales, reservas o utilidades, sin previa retención de los gravá-
menes adeudados, salvo el pago de los créditos reconocidos que gocen 
de mejor privilegio que los de la municipalidad y sin perjuicio de las di-
ferencias que pudieran surgir por verifi cación de la exactitud de aquellas 
determinaciones. En caso de incumplimiento de esta última obligación, 
serán considerados responsables por la totalidad de los gravámenes que 
resulten adeudados, con las mismas limitaciones que las establecidas en 
los párrafos primero y segundo del presente.”.-

ARTICULO 13º: INCORPORASE el título y texto del Artículo 11º Bis a 
la Ordenanza Nº 4967 y modifi catorias:

“Conjunto económico – Efectos

ARTÍCULO 11º BIS: El hecho imponible atribuido a una persona o en-
tidad, se imputará también a la persona o entidad con la cual aquélla 
tenga vinculaciones económicas o jurídicas cuando de la naturaleza de 
esas vinculaciones surja que ambas personas o entidades constituyan una 
unidad o conjunto económico.”.-

ARTICULO 14º: INCORPORASE el título y texto del Artículo 11º Ter a 
la Ordenanza Nº 4967 y modifi catorias:

“Efectos de la Solidaridad

ARTÍCULO 11º TER: La solidaridad tendrá los siguientes efectos:

1. La obligación podrá ser exigida, total o parcialmente, a cualquiera de 
los deudores, a elección de la Municipalidad, sin perjuicio del derecho de 
demandar el cobro en forma simultánea a todos los deudores;
2. El pago en dinero o compensación solicitada de conformidad a lo pre-
visto en la presente Ordenanza y aceptada por la Municipalidad por uno 
de los deudores, libera a los demás;
3. La interrupción o suspensión de la prescripción a favor o en contra de 
uno de los deudores, benefi cia o perjudica a los demás.”.-

ARTICULO 15º: REEMPLAZASE el Artículo 12º de la Ordenanza Nº 
4967 y modifi catorias, por el siguiente:

ARTÍCULO 12º: El domicilio fi scal de los contribuyentes y responsables, 
a los efectos de sus obligaciones hacia la Municipalidad.  Tratándose de 
personas humanas, será el domicilio real con el alcance establecido en 
el artículo 73º del Código Civil y Comercial de la Nación. Tratándose 
de otros obligados, el domicilio fi scal será el legal, de acuerdo a lo es-
tablecido por el artículo 74º del Código Civil y Comercial de la Nación. 
Cuando el domicilio real o legal, según el caso, no coincida con el lugar 
donde está situada la dirección, administración o explotación principal 
y efectiva de sus actividades dentro de la jurisdicción municipal, este 
último será el domicilio fi scal. El domicilio fi scal de los contribuyentes 
y demás responsables para todos los efectos tributarios, tiene el carácter 
de domicilio constituido, siendo válidas y vinculantes, todas las notifi -
caciones administrativas que allí se realicen. Cuando no fuere posible la 
determinación del domicilio fi scal conforme a lo previsto en los párrafos 
precedentes, el mismo quedará constituido:

1. En el lugar de ubicación de los bienes registrables en el Partido, si los 
hubiere.
2. En el domicilio que surja de la información suministrada por agentes 
de información, de terceros y/o de acciones de fi scalización.
Los contribuyentes y responsables están obligados a denunciar cualquier 
cambio de domicilio fi scal dentro de los quince (15) días de producido 
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el hecho. Sin perjuicio de las sanciones que correspondan por el incum-
plimiento de esta obligación, se reputará subsistente el último domicilio 
que se haya determinado de conformidad a las normas de este precepto 
normativo. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, las notifi cacio-
nes de los actos dictados por las autoridades referidas en el Artículo 4º en 
relación a inmuebles destinados a vivienda familiar que integren empren-
dimientos urbanísticos constituidos en el marco de los decretos provin-
ciales nº 9404/86 y 27/98 y sus normas modifi catorias y reglamentarias, 
inclusive los afectados al régimen de propiedad horizontal, se tendrán por 
válidas y vinculantes, cuando se hubieren realizado en el lugar físico que 
ocupe dicho emprendimiento o en el domicilio que corresponda a la ad-
ministración del mismo. Las partes de los procedimientos administrativos 
vinculados a la interpretación y aplicación de los preceptos referidos en el 
artículo 1° de la presente norma, podrán constituir domicilios especiales 
dentro del ámbito del Partido de Berazategui, el que subsistirá ínterin se 
fi je uno nuevo, y sin perjuicio del mantenimiento del domicilio fi scal para 
todas las restantes relaciones jurídicas que pudieren existir con la Admi-
nistración Municipal. Cuando el contribuyente o responsable se hallare 
obligado al cumplimiento de obligaciones formales o sustanciales de na-
turaleza tributaria relativas a la aplicación de la normativa establecida en 
el artículo 1° del presente, por la realización de actos o hechos imponibles 
ejecutados en el Partido de Berazategui, o con efectos en el mismo, aún 
sin tener domicilio, ni bienes de ninguna especie en dicha jurisdicción 
territorial, se establecerá de manera excepcional como domicilio fi scal el 
que corresponda a su domicilio real, aun cuando el mismo no se encuen-
tre en el Partido de Berazategui.

ARTICULO 16º: INCORPORASE a continuación del Artículo 13º de la 
Ordenanza Nº 4967 y modifi catorias, el siguiente Título y descripción:

“TÍTULO QUINTO:
Deberes del contribuyente”

ARTICULO 17º: INCORPORASE como Título del Artículo 14º de la 
Ordenanza Nº 4967 y modifi catorias, el siguiente:

“Deberes formales de contribuyentes y responsables. Enumeración”.

ARTICULO 18º: INCORPORASE como Título del Articulo 18 y reem-
plázase el Artículo 18º de la Ordenanza Nº 4967 y modifi catorias, por el 
siguiente:

“Escribanos de registro

ARTÍCULO 18º: Los escribanos de registro autorizantes en escrituras 
traslativas de dominio de inmuebles, deberán asegurar el pago de las obli-
gaciones tributarias y sus accesorios relativas al bien objeto de transfe-
rencia, adeudadas a la fecha en que ésta tenga lugar, a cuyo efecto actua-
rán como agentes de retención, quedando obligados a retener o requerir 
de los intervinientes en la operación los fondos necesarios para afrontar 
los pagos, que deberán ser ingresados a la Municipalidad, en un plazo no 
superior a diez (10) días.”

ARTICULO 19º: INCORPORASE el título y texto del Artículo 20º Bis a 
la Ordenanza Nº 4967 y modifi catorias.

“Liquidación Administrativa.

ARTÍCULO 20º BIS: La liquidación administrativa practicada por la Au-
toridad de Aplicación consistirá en el método generalmente utilizado para 
el cálculo de los tributos que forman parte de la presente Ordenanza Fis-
cal, teniéndose en cuenta a tal fi n la información oportunamente aportada 
por el contribuyente, o en virtud de los datos obrantes en dependencias 
administrativas que permitan la liquidación de las obligaciones tributa-
rias. Excepcionalmente, en aquellos tributos que específi camente la nor-
ma lo determine, el método utilizado para el cálculo del quantum de la 
obligación dependerá de la Declaración Jurada a la cual el contribuyente 
se encuentre obligado a presentar. Cuando la determinación de la obliga-
ción se efectúe mediante liquidación administrativa, la misma constituirá 
título sufi ciente a los efectos de la intimación de pago de los mismos si 
contienen, el resto de requisitos y enunciaciones que le fuera propio del 
tributo. En el supuesto de la Tasa por seguridad e higiene, la liquidación 
administrativa realizada y puesta a disposición por parte del Organismo 
Fiscal al contribuyente, considerando los mínimos establecidos en la Or-
denanza Impositiva Anual según los parámetros establecidos en dicho 
cuerpo normativo, revestirá el carácter de pago a cuenta de la obligación 
que en defi nitiva le corresponde ingresar como saldo fi nal del tributo en 
cada período fi scal, siempre que la misma sea aceptada o ajustada en 
más por el contribuyente, dentro de los plazos generales que establezca 
el Departamento Ejecutivo para el pago del gravamen, o a través de la 
determinación de ofi cio practicada por la Autoridad de aplicación.

ARTICULO 20º: REEMPLAZASE el Artículo 23º de la Ordenanza Nº 
4967 y modifi catorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 23º: La Autoridad de Aplicación determinará de ofi cio el 
monto del tributo que corresponda cuando:
1. El contribuyente o responsable no hubiere presentado declaración jura-
da o la misma resultare presuntamente inexacta.
2. La documentación presentada por el contribuyente a los efectos de 

respaldar las declaraciones juradas, fuese rechazada por no reunir los re-
quisitos legales. La determinación de ofi cio se practicará sobre base cierta 
o presunta y sin perjuicio de las multas que pudieren corresponder al con-
tribuyente o responsable, con arreglo a las disposiciones de la presente 
ordenanza y su reglamentación.-

ARTICULO 21º: INCORPORASE el Título y reemplácese el texto del 
artículo 24º de la Ordenanza Nº 4967 y modificatorias, por el siguiente:

“Determinación de Oficio

ARTÍCULO 24º: La determinación sobre base cierta corresponderá 
cuando el contribuyente y/o responsable suministre todos los elementos 
probatorios relacionados con su situación fiscal, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 14, 15 y 16 de esta ordenanza. En caso con-
trario, corresponderá la determinación de oficio sobre base presunta y se 
efectuará considerando todos los hechos y circunstancias que permitan 
inducir la existencia y montos de la obligación. La determinación de ofi-
cio sobre base presunta procederá también cuando de hechos conocidos 
se presuma que se hubieran producido hechos imponibles y su posible 
magnitud, por los cuales se hubiese omitido el pago de los gravámenes. 
Para efectuar la determinación de oficio sobre base presunta podrán servir 
como indicio: el capital invertido en la explotación, las fluctuaciones pa-
trimoniales, el volumen de las transacciones y/o ventas de otros periodos 
fiscales, el monto de las compras y utilidades, la existencia de merca-
derías, el rendimiento normal del negocio o explotación o de empresas 
similares, los gastos generales de aquellos, los salarios, el alquiler del ne-
gocio y de la casa habitación, el nivel de vida del contribuyente y cuales-
quiera otros elementos de juicio que obren en poder de la municipalidad 
o que deberán proporcionarles las personas físicas o de existencia ideal 
que deban informar sobre hechos de terceros que tengan vinculación con 
actividades gravadas. A los efectos de este artículo, podrá tomarse como 
presunción general, salvo prueba en contrario, que: 

1. Para aquellos gravámenes cuya base imponible sea sobre ingresos o 
valores fijos por servicios prestados referidos a bienes y mercaderías, las 
diferencias físicas del inventario de mercaderías comprobadas por autori-
dad de aplicación, cualitativamente representan: 

a. Montos de ingresos gravados omitidos, mediante la aplicación del si-
guiente procedimiento, si el inventario constatado por la fiscalización 
fuera superior al declarado, la diferencia resultante se considerará como 
utilidad bruta omitida del periodo fiscal cerrado inmediato anterior a 
aquel en que se verifiquen tales diferencias y que se correspondan, con 
ventas o ingresos omitidos del mismo periodo. A fin de determinar las 
ventas o ingresos omitidos citados precedentemente, se multiplicará la 
suma que represente la utilidad bruta omitida por el coeficiente que resul-
te de dividir las ventas declaradas por el obligado sobre la utilidad bruta 
declarada, perteneciente al periodo fiscal cerrado inmediato anterior, y 
que conste en sus declaraciones juradas impositivas o que surjan de otros 
elementos de juicio, a falta de aquellos. 

b. En el caso de gravámenes que tengan fijados valores por tipo de merca-
dería, la diferencia se establecerá considerando que se ha omitido el pago 
que surja de la diferencia entre unidades físicas.

2. Ante la comprobación de omisión de contabilizar, registrar o declarar:
  
a. Ventas o ingresos, el monto detectado se considerará para la base im-
ponible de aquellos gravámenes en los cuales se use esta base para la de-
terminación del gravamen o bien cuando se trate de otra base y se pueda 
determinar la omisión partiendo de las ventas o ingresos. A fin de deter-
minar las ventas o ingresos omitidos citados precedentemente, se aplicará 
el procedimiento establecido en el segundo párrafo del inciso 1 - apartado 
a)
           
b. Compras, determinando el monto de las mismas, se considerarán ven-
tas omitidas el porcentaje de utilidad bruta sobre compras, declaradas por 
el obligado en sus declaraciones juradas impositivas y otros elementos 
de juicio a falta de aquellas, del ejercicio. Asimismo, se podrá utilizar el 
monto de las compras cuando se trate de gravámenes cuya base imponi-
ble pueda determinar a partir de dicha información.
           
c. En relación a los gastos, se considerará que el monto omitido y com-
probado, representa utilidad bruta omitida del periodo fiscal al que per-
tenezcan los gastos del mismo periodo. Cuando por cualesquiera de los 
métodos precedentes se efectúe la determinación de la base imponible 
omitida por la totalidad del periodo fiscal, se podrá apropiar a cada uno 
de los periodos de pago establecidos en función a la proporción que hu-
biese correspondido ingresar en el periodo fiscal anterior con referencia a 
los mismos periodos de pagos que se correspondan con los del ejercicio 
actual.  

3. El resultado de promediar el total de ventas o ingresos provenientes de 
actividades gravadas que den origen a hechos imponibles contemplados 
en la ordenanza fiscal o de cualquier operación controlada por la autori-
dad de aplicación en no menos de diez (10) días continuos o alternados 
fraccionados en dos periodos de (5) cinco días cada uno, con un inter-
valo entre ellos que no podrá ser inferior a siete (7) días de un mismo 
mes multiplicado por el total de días hábiles comerciales, representan 
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las ventas o ingresos provenientes de actividades gravadas u operaciones 
presuntas del contribuyente o responsable bajo control durante ese mes. 
Si el mencionado control se efectuara en no menos de cuatro (4) meses 
continuos o alternados de un mismo periodo fiscal, el promedio de ventas, 
prestaciones de servicios en general, ingresos provenientes de actividades 
gravadas se considerará suficiente y representativo y podrá también apli-
carse a los demás meses no controlados del mismo periodo. La diferencia 
de ventas, prestaciones de servicios o ingresos provenientes de activida-
des gravadas entre las de ese periodo y lo declarado o registrado, ajustado 
impositivamente, serán consideradas a efectos de la base imponible de 
gravámenes que utilicen la misma, para la determinación, en la misma 
proporción que tengan las que hubieran sido declaradas o registradas en 
cada uno de los periodos de pago del ejercicio fiscal anterior.

ARTICULO 22º: REEMPLAZASE el Artículo 28º Bis de la Ordenanza 
Nº 4967 y modificatorias, por el siguiente: 

ARTÍCULO 28º BIS: El procedimiento de determinación de oficio indi-
vidual se iniciará mediante un acto administrativo o informe preliminar 
en la que, luego de indicar el nombre y apellido o razón social, número 
de inscripción en el gravamen y/o clave única de identificación tributaria 
brindada por la Administración Federal de Ingresos Públicos y el domici-
lio fiscal del sujeto pasivo, se deberán consignar el tributo y los períodos 
impositivos cuestionados, las causas del ajuste practicado, el monto del 
gravamen que se considera no ingresado y las normas aplicables. Asi-
mismo, podrá darse intervención en el procedimiento determinativo y, 
en su caso sumarial, a quienes administren o integren los órganos de ad-
ministración de los contribuyentes y demás responsables, a efectos de 
que puedan aportar su descargo y ofrecer las pruebas respectivas. El acto 
administrativo o informe preliminar concederá vista al interesado de la 
totalidad de las actuaciones y conferirá un plazo de cinco (5) días hábiles 
administrativos para expresar por escrito su descargo, y ofrecer y produ-
cir las pruebas que hicieran a su derecho.- 

ARTICULO 23º: REEMPLAZASE el Artículo 28º Quinquies de la Orde-
nanza Nº4967 y modificatorias, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 28º QUINQUIES: Contestada la vista, o transcurrido el tér-
mino que corresponda, se dictará resolución fundada con expresa mención 
del derecho aplicado y de las pruebas producidas o elementos considera-
dos. Con esta resolución se han de concluir los trámites abiertos, de con-
formidad con todo lo actuado, practicando la determinación impositiva o 
confirmando las declaraciones juradas originariamente presentadas por el 
contribuyente, sancionándolo o sobreseyéndolo de las imputaciones for-
muladas, sea en sumario conexo al procedimiento determinativo o en el 
instruido en forma independiente o exclusivo. Las cuestiones planteadas 
por los contribuyentes en la contestación de la vista, serán resueltas en el 
acto respectivo.”.-

ARTICULO 24º: REEMPLAZASE el Artículo 29º de la Ordenanza Nº 
4967 y modificatorias, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 29º: Los contribuyentes o responsables que no cumplan 
sus obligaciones fiscales o que las cumplan parcialmente o fuera de los 
términos fijados, serán pasibles de: 

a) En aquellos supuestos en que, por aplicación de lo establecido en el 
Artículo 1° de la presente ordenanza, resulte administrativa o judicial-
mente viable la aplicación de cláusulas de repotenciación o actualización 
monetaria, las obligaciones fiscales habrán de ser re-expresadas de
conformidad a los índices que, por vía reglamentaria, establezca el De-
partamento Ejecutivo. 

b) Recargos: Por la falta total o parcial de pago de los tributos al venci-
miento general de los mismos, como así también de anticipos, pagos a 
cuenta, retenciones, percepciones y multas se aplicarán recargos desde 
sus respectivos vencimientos y hasta el día de pago, de otorgamiento de 
facilidades de pago o de regularización de deuda. Tales accesorios se-
rán establecidos por el Departamento Ejecutivo, pudiendo establecerse 
distintas tasas de recargos según el tributo adeudado, el incumplimiento 
de obligaciones formales y/o sustanciales del contribuyente. Cuando el 
monto del recargo no fuera abonado al momento de ingresar el tributo 
adeudado constituirá deuda fiscal y será de aplicación, desde ese momen-
to y hasta el de efectivo pago, el régimen aquí dispuesto. La obligación de 
abonar tales recargos subsiste mientras no haya transcurrido el término de 
prescripción para el cobro del crédito fiscal que lo genera, y no obstante la 
falta de reserva por parte de esta Municipalidad, en oportunidad de recibir 
el pago de la deuda principal. En el caso de las deudas en apremio, y a 
partir de la fecha de interposición de la demanda, y hasta el efectivo pago, 
la tasa de recargo a aplicar podrá ser incrementada por el Departamento 
ejecutivo en hasta un ciento cincuenta por ciento (150%). 

c) Multas por omisión: aplicables en caso de omisión total o parcial en el 
ingreso de tributos en los cuales no concurren las situaciones de fraude o 
exista error excusable de hecho o de derecho. Se considerará que existe 
error excusable cuando la norma aplicable al caso por su complejidad, os-
curidad o novedad, admitiera diversas interpretaciones que impidieran al 
contribuyente o responsable, aún actuando con la debida diligencia, com-
prender su significado. Para evaluar la existencia de error excusable, de-
berán valorarse, entre otros, elementos de juicio, la norma incumplida, la 

condición del contribuyente y la reiteración o periodicidad de la conducta
del contribuyente. Las multas comprendidas en este inciso, serán gra-
duadas por el departamento ejecutivo, pudiendo llegar hasta un ciento 
por ciento (100%) del monto total constituido por la suma del gravamen 
dejado de pagar, retener o percibir. Para la cuantificación, deberá atenerse 
a elementos agravantes o atenuantes, tales como, monto de la obligación 
adeudada, antigüedad de la obligación adeudada, instancia de regulariza-
ción, reincidencia en el comportamiento, etc. Esta multa se aplicará de 
oficio y sin necesidad de interpelación alguna, por el solo hecho de falta 
de pago total o parcial dentro de los vencimientos originales previstos. 
Constituyen situaciones particulares pasibles de multa por omisión, las 
siguientes:

1. Falta de presentación de las declaraciones juradas que trae consigo la
omisión de gravámenes. 

2. Presentación de declaraciones juradas inexactas derivadas de errores 
en la liquidación del gravamen, por no haberse cumplido con las disposi-
ciones que no admiten dudas en su interpretación, pero no evidencian un 
propósito deliberado de evadir los tributos. 

3. Falta de denuncia, respecto de la determinación de oficio efectuada por 
la Autoridad de aplicación, que la misma es inferior o distinta a la reali-
dad. 

d) Multas por defraudación: se aplican en los casos de hechos, asercio-
nes, omisiones, ocultaciones o maniobras intencionales por parte de con-
tribuyentes o responsables, que tengan por objeto producir o facilitar la 
evasión parcial o total de los tributos. Estas multas serán graduadas por 
el Departamento Ejecutivo de uno (1) hasta diez (10) veces el monto 
total constituido por la suma del tributo en que se defraudó al fisco, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal que pudiera alcanzar al infractor, y 
los recargos e intereses que correspondan. Para la cuantificación, deberá 
atenerse a elementos agravantes o atenuantes, tales como, monto de la 
obligación adeudada, antigüedad de la obligación adeudada, reincidencia 
en el comportamiento, cantidad de sujetos involucrados en las maniobras, 
efectos nocivos como consecuencia del accionar delictivo del contribu-
yente, utilización inadecuada de beneficios brindados por el estado muni-
cipal, etc. La multa por defraudación también se aplicará a los agentes de 
retención o recaudación que mantengan en su poder gravámenes reteni-
dos después de haber vencidos los plazos en que debieron ingresarlos al 
Municipio, salvo que prueben la imposibilidad de haberlo efectuado por 
razones de fuerza mayor. Constituyen, entre otras, situaciones particula-
res que deben ser sancionadas con multas por defraudación, las siguien-
tes: 

1. Declaraciones juradas en evidente contradicción con los libros, docu-
mentos u otros antecedentes correlativos. 

2. Declaraciones juradas que contengan datos falsos, por ejemplo: prove-
nientes de libros, anotaciones o documentos tachados de falsedad; doble 
juego de libros contables; omisión deliberada de registraciones contables 
tendientes a evadir el tributo; declarar, admitir o hacer valer ante la auto-
ridad fiscal, formas y figuras jurídicas manifiestamente inapropiadas para 
configurar la efectiva situación, relación u operación económica gravada.

3. Utilización de formas o estructuras jurídicas inadecuadas o impropias 
de las prácticas del comercio, siempre que ello oculte o tergiverse la rea-
lidad o finalidad económica de los actos relaciones o situaciones, con 
incidencia directa sobre la determinación de los impuestos. 

4. Solicitud de exención de tributos mediante la aplicación violatoria de 
los preceptos legales y reglamentarios aplicables. 

e) Multas por infracciones a los deberes formales: se perfeccionan por 
el incumplimiento de las disposiciones tendientes a asegurar la correcta 
aplicación, percepción y fiscalización de los tributos y que no constituyen 
por si mismas omisión de gravámenes. Si el incumplimiento consistiera 
en la falta de presentación de Declaración Jurada, se sancionará tal com-
portamiento, sin necesidad de requerimiento previo. Los importes de las 
sanciones previstas en el presente Inciso serán fijados por la Ordenanza 
Impositiva Anual. Cuando el contribuyente cumpla con los deberes re-
queridos y el pago de la multa dentro de los diez (10) días de haber sido 
notificado, la sanción se reducirá automáticamente en un cincuenta por 
ciento (50%). En caso de omisión de presentación de declaración jurada, 
el contribuyente gozará de la reducción citada, siempre que regularice su 
situación hasta el último día del mes correspondiente a la falta de pre-
sentación. El procedimiento de aplicación de esta multa, podrá iniciarse 
con una notificación emitida por el sistema de computación de datos o 
en forma manual, en la que conste claramente el acto u omisión que se 
atribuye. Si voluntariamente, dentro del plazo de diez (10) días a partir 
de la notificación, el infractor abonare la multa y cumpla conjuntamente 
con el deber formal, omitido, la infracción no se considerará como un 
antecedente en su contra. 

f) Aplíquese a toda actividad relacionada a telecomunicaciones e instala-
ciones de infraestructura y/o prestación de servicios de transmisión que 
se encontrase desarrollando su actividad sin previo permiso extendido 
por el Departamento Ejecutivo, hasta un 200% más sobre los derechos 
y/o tasas y/o permisos a liquidarse, previa notificación y/o inspección 
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mediante.”.-

ARTICULO 25º: INCORPORASE el Título y reemplázase el texto del 
artículo 31º de la Ordenanza Nº 4967 y modificatorias, por el siguien-
te: 

“Clausura

ARTICULO 31º: Serán pasibles de la sanción de clausura por un término 
de hasta tres (3) días, de sus establecimientos comerciales, industriales, 
agropecuarios o de servicios, quienes no den cumplimiento a los deberes 
formales y materiales establecidos en la presente ordenanza, y en sus
normas complementarias y reglamentarias. El trámite, para este tipo de 
clausura, se iniciará con una verificación formal por parte de la autoridad 
competente, el que, en caso de detectar incumplimientos, procederá a in-
timar su cumplimiento en un plazo de cinco (5) días, dejando constancia 
de todo lo actuado mediante la correspondiente acta de comprobación, 
y notificando al titular responsable del establecimiento, o en su defecto, 
a quien se encuentre a cargo, o en caso de no resultar posible, se podrá 
recurrir a cualquiera de los medios de notificación consagrados en la pre-
sente, la posibilidad de presentar descargo en el plazo mencionado. La 
Autoridad de Aplicación resolverá en un plazo de diez (10) días desde la 
confección del acta, de presentarse descargo por parte del interesado. Una 
vez vencido el plazo de la intimación, sin que se hubiere regularizado el 
hecho u omisión detectado, ni presentado descargo, podrá efectivizarse la 
clausura. Dictada la clausura, el contribuyente asume el riesgo empresa-
rio de su actividad comercial, incluyendo en forma expresa la obligación 
de abonar a su personal en relación de dependencia los salarios caídos. 
La clausura se hará efectiva a través de la autoridad competente del De-
partamento Ejecutivo, la cual deberá controlar el cumplimiento de la mis-
ma para que en el caso de violación, se efectúen las acciones y medidas 
consecuentes. Todo ello sin perjuicio de las restantes penalidades a que 
hubiere lugar por la falta de cumplimiento de obligaciones formales o 
sustanciales del contribuyente, de conformidad a lo normado en el Art. 
29° de la presente Ordenanza. Cumplida la clausura de los tres (3) días, 
si el contribuyente no cumpliere con las obligaciones por las cuales fue 
sancionado, la autoridad competente del Departamento Ejecutivo queda 
facultada para revocar el permiso o habilitación otorgada oportunamen-
te.” 

ARTICULO 26º: REEMPLAZASE el Artículo 34º de la Ordenanza Nº 
4967 y modificatorias, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 34º: Los recargos, multas por omisión, defraudación, in-
fracciones a los deberes formales e intereses, serán aplicados por el De-
partamento Ejecutivo y deberán ser cancelados por el responsable dentro 
de los 15 (quince) días de quedar notificado.” 

ARTICULO 27º: INCORPORASE como nombre del Título Octavo, el 
siguiente:
 
“Extinción de la obligación tributaria”.

ARTICULO 28º: REEMPLAZASE el Artículo 35º de la Ordenanza Nº 
4967 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 35º: El pago de los tributos, establecidos en esta ordenanza 
o en ordenanzas fiscales especiales, deberá ser efectuado por los contri-
buyentes o responsables en la forma y dentro de los plazos que se esta-
blezcan en la ordenanza impositiva anual o la Autoridad de aplicación 
disponga.  Cuando para el cobro de los tributos correspondientes a un 
periodo fiscal, el Departamento Ejecutivo prevea que el mismo podrá 
ser realizado en cuotas, este último podrá disponer el otorgamiento de 
descuentos, que no podrán superar el 30% de la obligación total, para 
aquellos contribuyentes que hayan regularizado sus obligaciones tributa-
rias y/o abonen sus obligaciones en un solo pago antes del 31 de marzo 
de cada año. Dicho plazo podrá ser prorrogado hasta el día 30 de junio, 
cuando las condiciones así lo requieren, mediante el acto administrativo 
respectivo. Aplicándose de la siguiente forma: 

a) Contribuyentes que se encuentren al día en el pago de sus tributos: 
obtendrán un 20% (Veinte por ciento) de descuento. 

b) Contribuyentes que se encuentren al día en el pago de sus tributos: por 
pago anual completo en forma anticipada, accederán a un adicional del 
10% (Diez por ciento), de descuento. Cuando los tributos resulten de in-
corporaciones o modificaciones de padrones efectuadas con posterioridad 
al vencimiento del plazo fijado o determinaciones de oficio practicadas 
por la municipalidad, el pago deberá efectuarse dentro de los 15 (quince) 
días de la notificación, sin perjuicio de la aplicación de los recargos, mul-
tas o intereses que correspondieran. En el caso de tributos que no exijan 
establecer un plazo general para el vencimiento de la obligación, el pago 
deberá efectuarse dentro de los quince (15) días de verificado el hecho 
que sea causa del gravamen, con excepción de aquellos supuestos en los 
que corresponda efectuar el pago en el acto de ser requerida la prestación 
del servicio.”
 
ARTICULO 29º: REEMPLAZASE el Artículo 44º de la Ordenanza Nº 
4967 y modificatorias, por el siguiente: 
“ARTICULO 44º: Contra las resoluciones del Departamento Ejecutivo 

que determinen tasas, multas, recargos, intereses, derechos o contribucio-
nes previstas en esta ordenanza, en la ordenanza impositiva anual o en las 
ordenanzas fi scales especiales, los contribuyentes o responsables podrán 
interponer recurso de reconsideración ante el Departamento Ejecutivo 
por nota dentro de los quince (15) días de su notifi cación. Con el recurso 
deberán exponerse todos los argumentos contra la resolución impugnada 
y acompañarse u ofrecerse todas las pruebas que se tuvieran, salvo las que 
habiendo podido sustanciarse durante el procedimiento de la determina-
ción no haber sido exhibidos por el contribuyente, no admitiéndose des-
pués otros escritos u ofrecimientos excepto que correspondan a hechos 
posteriores. En defecto de recurso la resolución quedará fi rme.”

ARTICULO 30º: REEMPLAZASE el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 
4967 y modificatorias, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 45º: La interposición del recurso suspende la obligación 
del pago con respecto a las sumas cuestionadas, pero no interrumpe el 
curso de intereses y actualizaciones establecidas en el titulo séptimo (de 
las infracciones a las obligaciones y deberes fiscales), y durante la dili-
gencia del mismo, no podrá disponerse la ejecución de la obligación. Se-
rán admisibles todos los medios de pruebas pudiéndose agregar informes 
o certificaciones dentro de los plazos que reglamentariamente se fijen. 
El Departamento Ejecutivo sustanciará las pruebas que considere con-
ducentes, dispondrá las verificaciones necesarias para establecer la real 
situación de hecho y dictará resolución dentro de los noventa (90) días de 
la interposición del recurso, notificándose al contribuyente. El plazo para 
la producción de la prueba a cargo del contribuyente no podrá exceder los 
treinta (30) días a contar de la fecha de interposición del recurso, salvo 
que hubiera solicitado y obtenido uno mayor, en cuyo caso el término 
para dictar resolución se considerará prorrogado en lo que excediera de 
dicho plazo.” 

ARTICULO 31º: REEMPLAZASE el Artículo 49º de la Ordenanza Nº 
4967 y modificatorias, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 49º: En los casos en que se resuelva favorablemente la 
repetición de tributos municipales y sus accesorios, por haber mediado 
pago indebido o sin causa, corresponderá la aplicación del Art. 30° de la 
presente ordenanza.”.-
 
ARTICULO 32º: REEMPLAZASE el Artículo 50º de la Ordenanza Nº 
4967 y modificatorias, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 50º: Cuando se tratare de devoluciones por pagos efectua-
dos como consecuencia de determinaciones tributarias municipales, im-
pugnadas en término, corresponde la aplicación del Art. 30° de la presen-
te ordenanza.”.- 

ARTICULO 33º: REEMPLAZASE el Artículo 52º de la Ordenanza Nº 
4967 y modificatorias, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 52º: No procederá la acción de repetición cuando el monto 
de la obligación hubiera sido determinado mediante la resolución que 
prevé el Art. 47° de la presente ordenanza.”.- 

ARTICULO 34º: REEMPLAZASE el Artículo 53º de la Ordenanza Nº 
4967 y modificatorias, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 53º: Para la determinación de los intereses reconocidos por
aplicación del Art. 30° de la presente ordenanza, se computará el periodo
comprendido entre la fecha de la interposición del recurso y la puesta al
cobro, acreditación o compensación de la suma que se trate.”.-

ARTICULO 35º: REEMPLAZASE el Artículo 59º de la Ordenanza Nº 
4967 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 59º: La prescripción de la acción de repetición se suspende-
rá por la deducción de las demandas respectivas. Pasado un año sin que el
recurrente haya instado el procedimiento, se tendrá la demanda, por no
presentada.".-

ARTICULO 36º: REEMPLAZASE el Artículo 60º de la Ordenanza Nº 
4967 y modificatorias, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 60º: Las citaciones, notificaciones e intimaciones de pago 
serán practicadas por cualquiera de las siguientes maneras:
 
a) Por oficial notificador, por cédula. 
b) Carta certificada con aviso de retorno. 
c) Telegrama colacionado. 
d) Carta documento.
e) Fax. 
f) Edictos: Cuando se desconozca el domicilio del contribuyente o res-
ponsable, las citaciones, notificaciones, etc., se efectuarán por medio de 
edictos publicados durante dos (2) días consecutivos en el boletin ofi-
cial de la Provincia de Buenos Aires y en un diario de circulación en la 
zona. 
g) Personalmente, por medio de un agente autorizado por la municipa-
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lidad, que dejará constancia en el acta de la diligencia practicada y del 
lugar, día y hora en que se efectuó, exigiendo la firma del interesado. Si 
este no supiese o no pudiera firmar, podrá hacerlo en su ruego un testigo. 
Si el destinatario no estuviese o se negara a firmar, dejará igualmente 
constancia de ello en el acta. En días siguientes no feriados, concurrirán 
al domicilio del interesado dos agentes de este municipio para notificarlo. 
Si tampoco fuera hallado, dejará resolución o carta, que deben entregar 
en sobre cerrado, a cualquier persona que se hallare en el mismo, hacien-
do que la persona que lo reciba, suscriba el acta. Si no hubiese persona 
dispuesta a recibir la notificación o si el responsable se negara a firmar, 
procederán a fijar en la puerta de su domicilio y en sobre cerrado el ins-
trumento del que se hace mención en el párrafo que antecede. Las actas 
labradas por los notificadores harán fe mientras no se demuestre su false-
dad. 
h) Por la comunicación informática del acto administrativo, emplaza-
miento, requerimiento, informe y/o comunicación de que se trate en las 
formas, requisitos y condiciones que establezca el Departamento Ejecu-
tivo. Dicha notificación se considerará perfeccionada mediante la puesta 
a disposición del archivo o registro que lo contiene, en el domicilio fiscal 
electrónico del sujeto.
1- Se considerará notificado el día en que reciba la confirmación de lec-
tura remitida en forma manual o automática por el contribuyente o res-
ponsable o,
2- El primer martes o jueves siguiente a la fecha en que el contribuyente o
responsable hubiere recibido la comunicación o notificación, o el día há-
bil siguiente a aquellos, si ellos fueran inhábiles.” 

ARTICULO 37º: REEMPLAZASE el Artículo 63º de la Ordenanza Nº 
4967 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTICULO 63º: Los contribuyentes que adeuden obligaciones y se pre-
senten en forma espontánea para regularizar las mismas, podrán acogerse 
a los regímenes de regularización previstos según el artículo 41º de la 
presente ordenanza.”.- 

ARTICULO 38º: REEMPLAZASE el Punto 3) del Artículo 64º de la Or-
denanza Nº 4967 y modificatorias, por el siguiente: 

“3. Podrán otorgarse eximiciones especiales que comprendan desde un 
50% hasta la totalidad del tributo, en aquellos casos en que la situación 
del contribuyente, no obstante, no estar comprendido en los puntos 1 y 2 
del presente artículo, presenten características socio-económicas que lo 
imposibiliten pagar y hagan atendible su caso, situación que deberá ser 
debidamente fundada y probada, dejándose constancia de ello en las res-
pectivas actuaciones administrativas. Estas exenciones podrán otorgarse 
para las Tasas de alumbrado, barrido, limpieza, conservación de la vía 
pública y mantenimiento comunal de espacios, Servicios sanitarios, De-
rechos de construcción y Derechos de oficina, en lo que respecta a libreta 
sanitaria”.- 

ARTICULO 39º: REEMPLAZASE el Punto 4) del Artículo 64º de la Or-
denanza Nº 4967 y modificatorias, por el siguiente: 

“4. Los sujetos, para ser considerados exentos en este título de la presente 
ordenanza, deberán acreditar su situación ante la Dirección de Rentas 
Municipal, mediante una declaración jurada anual en la forma, plazo y 
condiciones que el Departamento Ejecutivo establezca. El acto adminis-
trativo de reconocimiento de la exención regirá, mientras no cambien las 
disposiciones legales que rigen en la materia, o las situaciones de hecho 
del sujeto o el objeto, motivo de la exención.”.-

ARTICULO 40º: REEMPLAZASE los Puntos 6) y 6.1) del Artículo 64º 
de la Ordenanza Nº 4967 y modificatorias, por el siguiente: 

“6. Las entidades de bien público que no encuadren en el punto 5) del 
presente artículo, se eximirán en un 50% solo de la Tasa por alumbra-
do, barrido, limpieza, y conservación de la vía pública y mantenimiento 
comunal de espacios. Cuando estas entidades, resulten de carácter civil, 
de educación, de asistencia social, de ayuda a las personas con disca-
pacidad, para su integración social, que desarrollen tareas con el fin de 
reunir fondos para el mantenimiento de la institución, serán eximidas del 
100% del pago de las Tasas de: Seguridad e Higiene, Alumbrado, Barri-
do, Limpieza, Conservación de la Vía Pública Mantenimiento Comunal 
de Espacios, Servicios Sanitarios y del Derecho de Habilitación, Cambio 
y Ampliación de rubro, debiendo la institución anualmente presentar la 
documentación pertinente que a tal efecto determine la Autoridad de apli-
cación.”.- 

ARTICULO 41º: REEMPLAZASE el Punto 7) del Artículo 64º de la Or-
denanza Nº 4967 y modificatorias, por el siguiente: 

“7. Exímase de tributos municipales a los bienes muebles o inmuebles 
pertenecientes a los partidos políticos autorizados o agrupaciones polí-
ticas municipales reconocidas. Esta exención alcanzará a los bienes in-
muebles alquilados o cedidos en comodato, siempre que se encuentren 
destinados en forma exclusiva y habitual a las actividades específicas de 
partidos políticos autorizados o agrupaciones políticas municipales reco-
nocidas y cuando las contribuciones fueren a su cargo.”.- 

ARTICULO 42º: REEMPLAZASE el Punto 18) del Artículo 64º de la 

Ordenanza Nº 4967 y modificatorias, por el siguiente: 

“18. Podrán eximirse del Pago de Tasas y Derechos Comerciales contem-
plados en el Capítulo Tercero, Cuarto, Quinto, Décimo Octavo y Décimo 
Noveno de la Ordenanza Impositiva, a las Cooperativas de Trabajo que 
acrediten su inscripción en el Registro de Efectores de Desarrollo Local 
y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y/o 
Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria de la Provincia 
de Buenos Aires.”.- 

ARTICULO 43º: REEMPLAZASE el Artículo 65º de la Ordenanza Nº 
4967 y modificatorias, por el siguiente: 

“ARTICULO 65º: La Tasa reglada en el presente Título corresponde a la
prestación de los siguientes servicios municipales: 

I. SERVICIOS INDIRECTOS.
 
Todas las parcelas del distrito sin distinción de categoría o zona, abonarán 
la tasa por Servicios Indirectos que se prestan en todo el ámbito del Par-
tido de Berazategui, a través de:

a) Servicios Genéricos: El equipamiento y ornato urbanos, mantenimien-
to de plazas y demás espacios públicos, conservación de espacios verdes, 
lo que involucra poda y forestación, participación en el mantenimiento de 
luminarias en rutas, avenidas, calles y demás arterias viales del Distrito, 
y en la proyección y ejecución de programas de promoción de Salud, el 
Deporte, el Turismo, la Recreación, la Cultura, y toda prestación de ser-
vicios municipales no incluidas en la presente Ordenanza. 
b) Por desagües pluviales conforme a la siguiente escala: 
1) Inmuebles hasta 1.000 m2 de superficie. 
2) Inmuebles de 1.001 hasta 5.000 m2 de superficie. 
3) Inmuebles de 5.001 hasta 10.000 m2 de superficie. 
4) Inmuebles más de 10.001 m2 de superficie. 
c) Conservación de la vía pública, a través del mantenimiento y repa-
ración de calles pavimentadas, asfaltadas o mejoradas, su reparación y 
abovedamientos, limpieza de alcantarillas, zanjas y cunetas. 
d) Fiscalización, cuidado y ordenamiento de los espacios públicos: Por 
los servicios de fiscalización, intervención, cuidado y ordenamiento de la 
vía pública y espacios públicos. 

II. SERVICIOS DIRECTOS. 

Los contribuyentes y responsables alcanzados como sujetos pasivos de 
la presente tasa abonarán el importe que se fije en la presente Ordenanza 
y en la Ordenanza Impositiva por resultar sus inmuebles beneficiarios de 
los siguientes servicios: 
a) Recolección de residuos domésticos del tipo y volumen común, y el 
resultante de la poda en terrenos privados, cuyo volumen no exceda el 
metro cúbico. 
b) Servicio de Alumbrado, a través de la iluminación - por cualquier me-
dio artificial - de las calles, avenidas, rutas y demás espacios públicos del 
Partido, como asimismo la reparación del equipamiento conducente a ese 
fin.
c) Servicios de limpieza, a través de la higienización y/o riego y/o barrido 
de las calles.”.- 

ARTICULO 44º: REEMPLAZASE el Artículo 84º de la Ordenanza Nº 
4967 y modificatorias, por el siguiente: 

ARTÍCULO 84º: Por los servicios de zonifi cación, localización y/o ins-
pección destinadas a preservar la seguridad, las adecuadas condiciones 
laborales, productivas y sociales, salubridad e higiene, como asimismo 
el control de perturbación o afectación del medio ambiente circundante, 
en comercios, industrias, depósitos de mercaderías o bienes de cualquier 
especie, en toda actividad comercial industrial, de servicios asimilables a 
tales, esparcimiento, servicios comprendidos  en el Artículo 6° de la Ley 
N° 27.078 y modifi catorias, servicios públicos explotados por entidades 
privadas, estatales, autárquicas y/o descentralizadas y/o de capital mixto 
que realicen actividades económicas en la jurisdicción municipal, que se 
desarrollen en forma total o parcial en locales, establecimientos, ofi cinas, 
unidades habitacionales y/o cualquier otro lugar, se encuentre dentro del 
Partido de Berazategui, aunque el titular del mismo por sus fi nes fuera 
responsable exento, se desarrollen en forma accidental, habitual, suscep-
tible de habitualidad o potencial, aun cuando fuera ejercida en espacios 
físicos habilitados por terceros, y/o toda actividad de carácter oneroso 
que se ejerza en jurisdicción del municipio, realizada en espacio público 
o privado, se encuentren habilitados o no, se abonarán en concepto de 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y Control de Contaminación 
Potencial del Medio Ambiente los importes establecidos en la Ordenanza 
Impositiva. El Departamento Ejecutivo se encuentra facultado para de-
terminar, en forma individual, grupal o genérica, aquellos contribuyentes 
individuales, o categorías de los mismos, que por su modalidad operacio-
nal desarrollen actividades en jurisdicción del municipio sin tener local o 
representación legal para su habilitación comercial, en atención a la habi-
tualidad con la que se ejerzan tales actividades, cuando los destinatarios 
y/o benefi ciarios de las mismas se encuentren radicados en el Partido de 
Berazategui.  Para el caso de la locación de inmuebles, estarán compren-
didos los inmuebles locados que se encuentren en las zonas delimitadas 
en el anexo C de la Ordenanza Fiscal Impositiva, cuyo destino sea exclu-
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sivamente comercial y/o industrial.

ARTICULO 45º: REEMPLAZASE el Inciso b) del Artículo 97º de la 
Ordenanza Nº 4967 y modificatorias, por el siguiente: 

ARTICULO 97º: Los contribuyentes que tributen bajo el Régimen Sim-
plifi cado previsto por la Ley Nacional N° 24.977 (monotributistas) y 
modifi catorias, quedaran sujetos al régimen simplifi cado municipal de 
tributación.  El pago de los importes previstos para el régimen previsto en 
el párrafo precedente, cancela los siguientes tributos:

a) Tasa por inspección de seguridad e higiene y contaminación potencial 
del medio ambiente;
b) "Derechos de Publicidad y propaganda. Se excluye del régimen sim-
plifi cado el pago de los carteles, afi ches, marquesinas, etc. de publicidad 
que avance la línea municipal del comercio, así como la publicidad que 
no sea propia, las cuales tributarán según lo determinado en el Título 
V-Derecho de Publicidad y Propaganda".   
c) Tasa por inspección y contraste de pesas y medidas;
d) Tasa por habilitación o contraste de motores, generadores de vapor e 
instalaciones eléctricas. 

La categorización, actividades excluidas y los importes mensuales que 
deberán abonar los sujetos comprendidos en el presente régimen serán 
los que la ordenanza impositiva disponga. El Departamento Ejecutivo 
y/o la Autoridad de aplicación podrán establecer las formas y plazos de 
presentación y pago de los importes correspondientes.-

ARTICULO 46º: REEMPLAZASE el Artículo 97º quater de la Ordenan-
za Nº 4967 y modificatorias, por el siguiente

ARTICULO 97° quater: "se excluye del presente Régimen a los sujetos 
que presten servicios o provean de bienes al municipio y a los sujetos que 
revistan el carácter de RESPONSABLES INSCRIPTOS O IVA EXEN-
TO.".-

ARTICULO 47º: REEMPLAZASE el Artículo 171º de la Ordenanza Nº 
4967 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTICULO 171º: Los establecimientos industriales que utilicen total o 
parcialmente el agua y/o cloaca para fines industriales (Fábricas de bebi-
das gaseosas y alcohólicas, de tejidos en general, plásticos, metalúrgicos, 
industrias de teñidos u otros establecimientos similares que determine la
dirección de servicios sanitarios, abonaran las tasas que fija el articulo 
169 según los importes que establezca la ordenanza impositiva.” 

ARTICULO 48º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dese al Re-
gistro General y Cumplido, ARCHÍVESE.-

Berazategui, 07 de diciembre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO 

El Expediente N° 4011-0005146-MB-2023//6276-HCD-2023, referente 
a: Anteproyecto modifi cación ordenanza Impositiva, y;

CONSIDERANDO

Que la Ordenanza Nº 4967 contenía las disposiciones referidas al ámbi-
to fi scal e impositivo de la Municipal;  Que con el objetivo de facilitar 
su comprensión de parte de los contribuyentes se separan ambos plexos 
normativos; Que en virtud de ello, se aprueba mediante la presente, la 
parte impositiva de la citada Ordenanza; Que en virtud de lo previsto, es 
necesario derogar la parte impositiva incluida en la Ordenanza Nº 4967 
y modifi catorias; Que la Secretaría de Economía, efectuó las consultas 
pertinentes a cada una de las Secretarías, sobre la inclusión de modifi ca-
ciones en el contenido de la misma, con el fi n de mantener actualizado su 
texto,  Que la presente norma tiene vigencia a partir del primero de enero 
del año dos mil veinticuatro, y rige por todo el periodo fi scal;

POR ELLO LA ASAMBLEA DE CONCEJALES Y MAYORES CON-
TRIBUYENTES SANCIONAN CON FUERZA DE:

                                                         
O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N° 6491

ARTICULO 1º: APRUEBÁSE como Ordenanza Impositiva para el pe-
riodo fi scal 2024, el siguiente texto: 
“ORDENANZA IMPOSITIVA
AÑO 2024

CAPÍTULO PRIMERO

TASA POR ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA, CONSERVA-
CIÓN DE LA VÍA PÚBLICA Y SERVICIOS GENÉRICOS URBANOS 

Y SUBURBANOS

ARTÍCULO 1º: A los efectos del pago de la presente tasa, la categoría 
BARRIOS CERRADOS, CLUBES DE CAMPO Y/O SIMILARES se 
calculará de acuerdo a los m² de superfi cie de cada parcela, multiplicando 
la misma por el coefi ciente resultante del producto de la alícuota de cada 
zona y el valor BASE determinado para viviendas/comercios en Barrios 
cerrados. Quedan incluidas aquellas parcelas con nomenclatura catastral, 
específi camente designada y cuyo destino sea exclusivamente para espa-
cios de circulación y esparcimiento. Aquellas parcelas sin nomenclatura 
cuyo destino sea exclusivamente para espacios de circulación y esparci-
miento prorratearán su superfi cie entre la totalidad de parcelas del barrio 
cerrado al cual pertenecen. Quedan también comprendidos los barrios 
cerrados con edifi caciones que aún no posean la obtención de la convali-
dación técnica fi nal -factibilidad-.

BASE

ARTÍCULO 2º: a) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA - SERVI-
CIOS GENÉRICOS

a.1) Urbano Suburbano
A los efectos del pago de las tasas establecidas en el presente inciso, se 
fi jan las presentes escalas por unidad imponible y por bimestre, corres-
pondientes a las zonas determinadas en Anexo A (Zonifi cación Urbano- 
Suburbano):

A los efectos de calcular el pago de la presente tasa se fi jan las siguientes 
alícuotas por zonas determinadas según Anexo B (Zonifi cación Barrios 
Cerrados) y por bimestre:

ALÍCUOTA DOMICILIOS – COMERCIOS

ALÍCUOTA ESPACIOS COMUNES Y/O CIRCULATORIOS

ARTÍCULO 3º: a) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA, REPARA-
CIÓN, CONSERVACIÓN DE PAVIMENTOS, CALLES. CAMINOS Y 
URBANIZACIÓN:

 a.1) Urbano – Suburbano
A los efectos del pago de las tasas establecidas en el presente inciso, se 
fi ja la siguiente escala por unidad imponible y por bimestre:

a.2) Barrios Cerrados – Clubes de Campo y/o similares

A los efectos de calcular el pago de la presente tasa se fi jan las siguientes 
alícuotas por zonas determinadas según Anexo B (Zonifi cación Barrios 
Cerrados) y por bimestre:

ALÍCUOTAS
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a.2) Barrios Cerrados – Clubes de Campo y/o similares

A los efectos de calcular el pago de la presente tasa se fi jan las siguientes 
alícuotas por zonas determinadas según Anexo B (Zonifi cación Barrios 
Cerrados) y por bimestre:

ALÍCUOTAS

ARTÍCULO 4º: ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA – DESAGÜES 
PLUVIALES.  

Apartado 1: Desagües pluviales domiciliarios.

Apartado 2: Desagües pluviales industriales y comerciales: los comercios 
y/o industrias, pagarán por este concepto, las siguientes tasas:

Apartado 3: Desagües pluviales Barrios Cerrados, pagarán por este con-
cepto, las siguientes tasas:

ARTÍCULO 5º: a) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA – RECO-
LECCIÓN DE RESIDUOS

a.1) Urbano Suburbano;          
A los efectos del pago de las tasas establecidas en el presente inciso, se 
fi ja la siguiente escala por unidad imponible y por bimestre:

a.2) Barrios cerrados, clubes de campo y/o similares: 

A los efectos de calcular el pago de la presente tasa se fi jan las siguien-
tes alícuotas por zonas determinadas según Anexo B (Zonifi cación 
Barrios Cerrados) y por bimestre:

ALÍCUOTAS

b) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA - SERVICIO DE ALUM-
BRADO

b.1) Urbano – Suburbano  

A los efectos del pago de las tasas establecidas en el presente inciso se fi ja 
la siguiente escala por unidad imponible y por bimestre:

c) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA - RIEGO Y/O BARRIDO

c.1) Urbano – Suburbano 
A los efectos del pago de las tasas establecidas en el presente inciso se fi ja 
la siguiente escala por unidad imponible y por bimestre:

d) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA, FISCALIZACION, CUI-
DADO Y ORDENAMIENTO DE LOS ESPACIOS PUBLICOS

d.1) Urbano – Suburbano 
A los efectos del pago de las tasas establecidas en el presente inciso se fi ja 
la siguiente escala por unidad imponible y por bimestre:

d.2) Barrios Cerrados 

ARTÍCULO 6º: Los propietarios de dos (2) o más terrenos baldíos ubica-
dos en la zona establecida como residencial jardín por ordenanza 353/67, 
abonarán un adicional del 100% con respecto a las tasas fi jadas. En las 
demás zonas los propietarios pagarán un adicional por terreno baldío de 
acuerdo a la siguiente escala:

Terrenos baldíos (Sobretasa) 

Los terrenos baldíos que hace referencia el artículo 66º de la ordenanza 
Fiscal vigente, estarán sujetos a los siguientes recargos:

CAPÍTULO SEGUNDO

TASA POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA E HIGIENE

ARTÍCULO 7º: Por los siguientes servicios se abonarán las tasas que se 
detallan:
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CAPÍTULO TERCERO

TASA POR HABILITACION DE INDUSTRIA Y/O COMERCIO

ARTÍCULO 8º: Por el concepto encuadrado en este capítulo y de acuer-
do con la base imponible establecida en la ordenanza fi scal se cobrará, 
sobre el activo fi jo (incluido los rodados) el 10 (diez) por mil, con los 
siguientes mínimos:

Los kioscos que no tengan acceso para el público y la superfi cie del mis-
mo no supere los 6 (seis) metros cuadrados, abonarán la presente tasa 
con una reducción del 50% (cincuenta por ciento), en las ampliaciones 
y transferencias se aplicará la alícuota establecida en el párrafo primero 
sobre el monto de éstas y en el caso de cambios o disminuciones de rubro 
y anexo, la tasa se abonará con el 50% (cincuenta por ciento) de rebaja.

CAPÍTULO CUARTO

TASA POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE Y CONTROL 
DE LA CONTAMINACIÓN POTENCIAL DE MEDIO AMBIENTE

ARTÍCULO 9º: De conformidad con lo establecido en el artículo 87º de 
la ordenanza fi scal, fíjense las alícuotas que gravan las distintas activida-
des, las cuales serán aplicados sobre la base imponible determinada de la 
siguiente forma:
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1. Las empresas que presten Servicios de Transporte que no posean deuda 
y se encuentren al día en el pago por Inspección por Seguridad e Higiene 
Tributaran con una alícuota del 1,00%. A los efectos de determinar la ca-
tegoría se computará la totalidad de sus empleados incluidos los chóferes, 
respecto de las empresas comunales.
2. Las empresas con recorrido intercomunal que tengan establecimientos 
u ofi cinas en el distrito, abonarán aplicando sobre la base imponible, del 
convenio multilateral la alícuota que corresponda a su actividad incre-
mentada en un 25%.
3. A efectos de su categorización por el número de empleados se con-
sideran las personas que presten servicios en forma permanente en un 
25% como así también para la aplicación de los mínimos. Disposiciones 
especiales.
4. Facultase al Departamento Ejecutivo a que, en aquellos casos en que la 
situación económica de la región afecte la actividad de las empresas pro-
vocando la reducción de las ventas y ponga en riesgo la situación laboral 
de los empleados de las mismas, pueda reducir las alícuotas de las Tasas 
por Inspección de Seguridad e Higiene hasta un 50%, para aquellas acti-
vidades que se encuentren en esta situación, debiendo en estos casos dic-
tar el acto administrativo correspondiente que justifi que tal disminución.
5. Fíjese una reducción especial del 50% para los establecimientos edu-
cativos nivel inicial primario y secundario, colegios, escuelas, jardín de 
infantes etc.
6. Los contribuyentes que incorporen empleados, durante el presente pe-
riodo fi scal 2024, y esto implique un incremento en la alícuota aplica-
ble, serán excepcionalmente exceptuados de dicha previsión, debiendo 
aplicar la alícuota que corresponda sin tener en cuenta el incremento del 
personal asignado.

RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA CONTRIBUYENTES DE PAGO 
MENSUAL O BIMESTRAL

Fíjanse las siguientes categorías e importes fi jos a abonar para los contri-

buyentes que, de acuerdo a lo establecido por la ordenanza fi scal, deben 
abonar sus obligaciones por este régimen.

Los contribuyentes que posean carteles, afi ches, marquesinas etc. de pu-
blicidad que avancen la línea municipal del comercio, deberán pagar por 
cada uno de ellos lo dispuesto en el capítulo quinto, Art. 11º de la presente 
ordenanza impositiva. Los establecimientos, colegios o institutos de en-
señanza privada pagaran los importes fi jos y mínimos con una reducción 
del 50%. Actividades comerciales comprendidas en la categoría 0: Que-
dan excluidas del régimen simplifi cado de pago las siguientes activida-
des:

ARTÍCULO 10º: Los mínimos para cada anticipo mensual a que se refi e-
re el artículo 87º de la ordenanza fi scal, surgirán de aplicar sobre el valor 
básico previsto en el presente artículo, los porcentuales que para cada 
actividad se fi jan. El valor básico se establece en $ 10.000,00 en la tasa 
por inspección de seguridad e higiene, salvo los mínimos especiales que 
expresamente se establezcan. Dichos anticipos tendrán carácter defi nitivo 
con excepción de las contempladas expresamente. 

Mínimos especiales

CAPÍTULO QUINTO

DERECHOS POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

ARTÍCULO 11º: Por cada metro cuadrado destinado a publicidad y/o 
propaganda, según lo previsto en el Capítulo V de la ordenanza Fiscal n° 
4967 y modifi catorias, se fi ja el importe de setecientos pesos ($700.00), 
salvo las excepciones enumeradas a continuación:
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ARTÍCULO 12º: Cuando la publicidad o propaganda se realice:

a) En idioma extranjero, se refi era a bebidas alcohólicas y/o cigarrillos 
que no hayan sido declarados en tiempo y forma, los derechos fi jados en 
el artículo anterior se incrementarán en un 100%. 
No abonarán dicho recargo aquellas expresiones que no tengan equiva-
lencia en nuestro idioma o se trate del nombre y apellido del contribu-
yente.
b) Referida a alimentos con elevado contenido calórico y pobres en nu-
trientes esenciales y/o productos comestibles destinados al consumo hu-
mano que tengan entre sus insumos grasas trans., los importes previstos 
en el artículo precedente se incrementarán en un 100%.

CAPÍTULO SEXTO

DERECHOS DE OFICINA

ARTÍCULO 13º: Por los servicios a que se refi ere la parte especial, TÍ-
TULO SÉPTIMO de la ordenanza fi scal se deberá pagar la tasa que en 
cada caso se establece. Fijase en $ 400,00 las tasas generales por actua-
lización de expediente ante el municipio por las primeras cinco fojas    $ 
15,00 y por cada uno de los siguientes elementos y documentos que se 
incorporen, independientemente de las sobretasas de las actuaciones es-
peciales que correspondan. 
Estas tasas deberán satisfacerse en la oportunidad de iniciarse la actua-
ción administrativa.

SECRETARIA DE GOBIERNO

SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA E HIGIENE 

SECRETARIA DE SEGURIDAD

SECRETARÍA DE TRABAJO, HABILITACIONES E INSPECCIONES 
COMERCIALES E INDUSTRIAS Y BROMATOLOGÍA

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

SECRETARÍA DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE TRABAJO, HABILITACIONES E INSPECCIONES 
COMERCIALES E INDUSTRIAS Y BROMATOLOGÍA

ASESORIA LETRADA

ARTÍCULO 13° BIS: Los contribuyentes alcanzados por las disposicio-
nes del artículo 111° Bis de la ordenanza Fiscal deberán abonar el monto 
que surja de aplicar la alícuota correspondiente a la actividad desarrollada 
según art. 9° de la presente norma por el monto neto gravado. El cual será 
retenido por la tesorería municipal al momento del pago de cada factura.

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DERECHOS DE CONSTRUCCION

ARTÍCULO 14º: La liquidación de los derechos se efectuara en base a la 
Unidad de Referencia Según el Colegio de  Arquitectos de la Provincia de 
Buenos Aires actualizada en 2020

Zonifi cación y  Escala según anexo 



Boletín Municipal                                                                                    Diciembre de 2023                                                                    Página 25

*ANEXO

CATEGORIZACIÓN SEGÚN ZONA PARA EL COBRO DE LOS DE-
RECHOS DE CONSTRUCCIÓN

CATEGORÍA “A”: Barrios Cerrados, Clubes de Campo y/o similares.

CATEGORÍA “B”: 

CATEGORÍA “C”:



Boletín Municipal                                                                                    Diciembre de 2023                                                                    Página 26

a)  DERECHO ESPECIAL POR EMPADRONAMIENTO E INSPEC-
CIÓN ADMINISTRATIVA DE ASCENSORES, MONTACARGAS, 
ESCALERAS MECANICAS, GUARDAS MECANIZADAS DE VEHI-
CULOS Y RAMPAS MOVILES EN EDIFICIOS

De acuerdo a lo determinado por el artículo 121º de la Ordenanza Fiscal, 
por el servicio de Habilitación e Inspección de Ascensores, Montacargas, 
escaleras mecánicas, guarda mecanizada de vehículos y rampas móviles, 
se fi jan los siguientes tributos anuales:

INSPECCIÓN ANUAL DE ASCENSORES:
Por cada inspección anual 

Monta autos hidráulico $ 22.400,00

ARTÍCULO 15º: La construcción de viviendas de tipo económico de has-
ta dos (2) dormitorios encuadrados dentro de la categoría “d” de las nor-
mas provinciales sobre revalúo inmobiliario que tengan por objeto consti-
tuir la vivienda propia, única y de ocupación permanente del benefi ciario 
y, que no supere los 70 m2 de superfi cie cubierta, no estarán gravadas 
con los derechos de construcción; a tal efecto se deberá presentar una 
declaración jurada que acredite cumplir con los requisitos establecidos en 
el presente artículo.

ARTÍCULO 16º: Se perderán los benefi cios indicados en el artículo an-
terior, en el caso de ampliación del proyecto original que conforme un 
cambio de categoría o supere los metros señalados debiéndose abonar los 
derechos eximidos en su oportunidad al valor vigente en el momento de 
aprobación de los nuevos planos.

ARTÍCULO 17º Establézcanse los siguientes derechos fi jos para los fi nes 
que se detallan a continuación:
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ARTÍCULO 18º: En concepto de derecho de obra sanitaria domiciliaria 
se percibirá el 2% y por inspección el 4% ambos sobre el valor de las ins-
talaciones determinado por la comuna, según el valor actual del mercado.

ARTÍCULO 19º: Para efectuar perforaciones de alumbramiento de agua, 
con fi nes industriales, comerciales o de esparcimiento, dentro y fuera de 
la zona servida, los particulares, empresas y/o entidades privadas, debe-
rán solicitar la respectiva autorización, cumpliendo los requisitos técni-
cos y legales que se exigieren, debiendo en el caso de ser autorizados, 
abonar el 3% por inspección de obra sobre el presupuesto aprobado.

ARTÍCULO 20º: inciso 1: cuando se solicite la instalación de aguas co-
rrientes con fuentes propias en zonas a urbanizar se abonará: Fuera del 
radio servido y en las obras de ampliación de cañerías fi nanciadas por los 
vecinos o consorcios solicitantes. Las obras se ejecutarán de conformidad 
con las disposiciones de la Ordenanza general  165/73, sin perjuicio de la 
aplicación de las normas legales vigentes en cada materia. Abonarán los 
solicitantes el 1% del presupuesto de la obra. Inciso 2: cuando se solicita 
la instalación de alumbrado público o gas natural por consorcios veci-
nales, quedará a cargo de los mismos el costo de la obra. Estas obras se 
ajustarán a las disposiciones de la ordenanza general 165/73 sin perjuicio 
de la aplicación de las normas legales vigentes en cada materia. Abonarán 
los solicitantes el 1% del presupuesto de la obra.
Inciso 3: cuando se solicita la instalación de contenedores de equipos de 
telecomunicaciones estructuras soporte de antenas y/o accesorios com-
plementarios los solicitantes deberán abonar, el cuatro por ciento (4%) 
del presupuesto total de la obra aprobada por el municipio.

ARTÍCULO 21º: En los casos de fracciones de tierras cuyos propieta-
rios soliciten extensión de cañerías, estos abonaran además del costo de 
las mismas y la tasa que correspondan por retribución de servicios, el 
importe resultante de dividir el costo de las fuentes de producción, a la 
fecha de solicitud de extensión prevista en este ARTÍCULO, por el índice 
2000: por cada lote o fracción de hasta 500 m2 de superfi cie. Se excluye 
de la presente disposición las pequeñas prolongaciones de cañerías en 
zonas urbanizadas y fracciones con viviendas de los solicitantes. Se en-
tiende como fuente de producción la construcción de pozo profundo, la 
provisión de tipo electro bomba, accesorio, casillas de mampostería para 
albergues de la unidad y la construcción necesaria para el libramiento de 
la fuerza motriz requerida. El Departamento Ejecutivo queda facultado 
para fi jar anualmente el costo de las fuentes de producción.

ARTÍCULO 22º: La municipalidad percibirá para la visación de planos 
de obra de infraestructura (pavimento, redes de alumbrado público y/o 
media y/o baja tensión) el 1%; por inspección el 2 %, ambos sobre el 
valor del presupuesto aprobado y/o elaborado de ofi cio por la dirección 
de obras públicas.

CAPÍTULO OCTAVO

TASA POR INSPECCIÓN Y OCUPACIÓN DE USO DE ESPACIOS 
PÚBLICOS

ARTÍCULO 23º: Fíjense los siguientes derechos:

CAPÍTULO NOVENO

DERECHOS DE EXPLOTACION DE CANTERAS, DE EXTRAC-
CION DE ARENA, CASCAJO, PEDREGULLOS, SAL Y MINERALES

ARTÍCULO 24º: Fíjense de acuerdo a lo establecido en la ordenanza fi s-
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cal los siguientes valores:

CAPÍTULO DÉCIMO 

DERECHOS DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 25º: De acuerdo a lo establecido en el titulo pertinente de la 
ordenanza fi scal, fi jase los siguientes importes:

ARTÍCULO 26º: Los bailes de carnaval abonarán un 100% de recargos 
sobre el mínimo por función.

CAPÍTULO ÚNDÉCIMO 

ARTÍCULO 27º: De acuerdo con el título pertinente de la ordenanza fi s-
cal fi jase los siguientes  derechos anuales, correspondientes a las últimos 
25 años :

PATENTES DE RODADOS

A) MOTOCICLETAS CON O SIN SIDECAR Y MOTONETAS 

Para los vehículos último modelo, los valores de las patentes correspon-
dientes al año del modelo, serán los del Modelo anterior incrementados 
en la proporción que exista entre este y el ultimo inmediato siguiente.-    
Los motovehículos eléctricos serán liquidados según su valuación apli-
cando la Alícuota del 2,305%:

B) AUTOMOTORES 
Para todos los rodados transferidos por la Ley Nº 13.010, de acuerdo 
al lugar de radicación al Municipio, fíjense los valores del impuesto al 
automotor que para cada caso determina la ley impositiva vigente de la 
Provincia de Bs. As

CAPÍTULO DUODÉCIMO 

TASA POR CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES

ARTÍCULO 28º: Para los conceptos que se indican a continuación se 
adoptaran únicamente los valores que se detallan:

Ganado  bovino y equino

Ganado ovino y caprino
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Ganado Porcino

CAPÍTULO DECIMOTERCERO

TASA POR CONSERVACIÓN, REPARACIÓN, MEJORADO DE LA 
RED VIAL

ARTÍCULO 29º: Por los servicios de conservación, reparación y mejora-

do de calles y/o caminos rurales comprendidos dentro del ejido munici-
pal, se abonara la siguiente tasa:

CAPÍTULO DECIMOCUARTO

DERECHOS DE CEMENTERIO

ARTÍCULO 30º: Por el arrendamiento de nichos simples, incluida la 
tapa, por los periodos de tiempo que en cada caso se determina por nichos 
simples, ocupación inmediata:

ARTÍCULO 31º: Por arrendamiento de bóvedas, incluidas las puertas de 
acceso, los estantes para el  depósito de féretros, en cantidad acorde al 
tipo de bóveda (chica y grande) estantes altar,  portafl oreros, chapa metá-
lica  para identifi cación, está a gravar  por los deudos, junto con los datos 
catastrales de la bóveda, en los términos que se detallan en cada caso y 
ubicada dentro de la galería de nichos, se pagara por uso inmediato. :

ARTÍCULO 32º: Por el arrendamiento de tierra:
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ARTÍCULO 33º: derechos de tumulación y traslado:

1) Por otros conceptos

2) Mantenimiento

3) Casos especiales

Los derechos correspondientes a inhumaciones, servicio de traslados, re-
moción de ataúdes, urnas y reducción de cadáveres de más de 24 Hs, y 
hasta los 7 (siete) años de vida denominados párvulos   Abonaran el 50 
% de descuento. Cuando los servicios de cremaciones sean solicitados 
por cementerios municipales, los derechos resultantes se reducirán en un 
50% (cincuenta), siempre que se trate de lotes como mínimo de cinco 
restos y/o cadáveres.

ARTÍCULO 34º: Los fetos:
Los nacidos vivos y cuya duración de vida resultará inferior a las 72 horas 
(setenta y dos) y los nacidos muertos serán ubicados en un sector especial 
creado para tal fi n, pagarán: 

ARTÍCULO 35º: Derechos a cargo de empresas de servicios fúnebres:
Será obligatorio el depósito de garantía por única vez para todas las em-
presas fúnebres que realicen servicios para este cementerio:

CAPÍTULO DECIMOQUINTO 

PATENTE DE JUEGOS PERMITIDOS

ARTÍCULO 36°: De acuerdo a lo establecido en la parte especial título 
vigésimo segundo de la ordenanza fi scal, fi jase las patentes y permisos a 
abonar por los juegos que a continuación se detallan:

1) Explotación de juegos y aparatos:

CAPÍTULO DECIMOSEXTO 

TASA POR SERVICIOS VARIOS

ARTÍCULO 37°: Fíjense los siguientes derechos:

ARTÍCULO 38º: Por servicios, permisos y construcciones varias:

ARTÍCULO 39º:

ARTÍCULO 40º:
A. Por ejecución de alumbrado público en una cuadra de extensión, con 
prelación de materiales, mano de obra y equipos a cargo de la municipa-
lidad. el costo del trabajo será prorrateado por la municipalidad, según lo 
establecido por la ordenanza general 165/73 y/o la ley 10.100, entre los 
vecinos frentistas y ascender a 6 (seis) jornales básicos más el precio de 
los materiales por cada luminaria.
B. Por ejecución de alumbrado público en una cuadra de extensión con 
prestación de mano de obra y equipo a cargo de la comuna. el costo será 
prorrateado por la municipalidad según lo establecido en la ordenanza 
165/73 y/o la ley 10.100, entre los vecinos frentistas, y ascenderá a 5 
(cinco) jornales. Trabajos que se refi eren a los ítems a) y b) responden 
instalaciones de postes de eucaliptos creosotados con brazo de hierro gal-
vanizado.
C. Por cambio de sistema de iluminación con fi nes de ahorro energético. 
Cuando el trabajo sea realizado por la municipalidad con prestación de 
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materiales, mano de obra y equipos propios, se abonará 3 (tres) jornales 
básicos más el costo de los materiales por luminaria. el costo resultante 
será prorrateado entre los frentistas por la municipalidad y según lo esta-
blecido en la ordenanza general.

ARTÍCULO 41º:

ARTÍCULO 42º: 

ARTÍCULO 43º: Por estadía de vehículos retenidos por vehículo y por 
día:

Por alquiler de máquinas viales

CAPÍTULO DECIMOSÉPTIMO 

TASA POR SERVICIOS SANITARIOS

ARTÍCULO 44º: De acuerdo a lo establecido en el titulo pertinente de la 
ordenanza fi scal, fíjense las siguientes tasas bimestrales:

Inciso 1: aguas corrientes

Inciso 2º: desagües cloacales 

Inciso 3º 

Inciso 4: DEROGADO
 
Inciso 5: Medidores de agua

ARTÍCULO 45º:  Los propietarios ubicados en las zonas:
Calle 8 desde las vías del FFCC. hasta calle 139; calle 139 (ambos fren-
tes) desde calle 8 hasta calle 21; calle 21 (ambos frentes), desde calle 139 
hasta calle 144; calle 143 desde calle 21 hasta calle 17; calle 17; desde 
143 hasta calle 145; calle 145 desde calle 17 hasta Avenida 14; avenida 
14 desde calle 145 hasta vías del FFCC.; vías del FFCC. (Calle Lisandro 
de la torre oeste) desde avenida 14 hasta calle 8. Calle 5 desde vías del 
FFCC. (calle L. de la torre este) hasta Av. Mitre; Av. Mitre (ambos fren-
tes) desde calle 5 hasta calle 11; calle 151 (ambos frentes) desde calle 11 
hasta Av.14; Av. 14 (ambos frentes) desde calle 155 hasta calle 157; calle 
157 desde Av.14 hasta calle 15;calle 15 desde 157 hasta calle 155; calle 
155 desde calle 15 hasta calle 16; calle 16 desde calle 155 hasta Av. Mi-
tre; Av. Mitre (ambos frentes) desde calle 16 hasta Av. 21;Av.21 (ambos 
frentes) desde Av. mitre hasta vías del FF.CC.; vías del FF.CC. ( L. De la 
Torre este) desde Av.21 hasta calle 5; serán afectados por este adicional 
los inmuebles baldíos frentistas a la Av.14 desde la calle 139 hasta la Av. 
Valentín Vergara; pagaran un adicional por terreno baldío de acuerdo a la 
siguiente escala:

CAPÍTULO DECIMOCTAVO

TASA POR HABILITACIÓN O CONTRASTE DE MOTORES, GENE-
RADORES DE VAPOR, INSTALACIONES ELÉCTRICA

ARTÍCULO 46º : El derecho de habilitación de generadores de vapor y 
motores en general, a vapor, eléctricos, de combustión interna, instala-
ciones mecánicas, tanques industriales, aéreos o subterráneos, hornos en 
general, abonarán las siguientes tasas: motores en general, grupos elec-
trógenos, generadores, transformadores y/o soldadoras eléctricas por es-
tablecimiento:

a)
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b) Tanques industriales y/o comerciales aéreos o subterráneos 

c)  Hornos y cocinas:    

d) Gasógenos, autoclaves, tanques de gases comprimidos etc. 

e) 

ARTÍCULO 47º: Se excluye de la tasa de este capítulo, los motores y 
generadores que se utilicen exclusivamente para uso particular (máquinas 
de coser, bombas de elevación de agua, heladeras familiares, calderas 
para calefacción, etc.), y hornos de panaderías.

ARTÍCULO 48º: Todos los generadores de vapor y motores en general (a 
vapor, eléctricos, de combustión interna, etc.), instalaciones mecánicas, 
tanques industriales aéreos o subterráneos, hornos en general abonaran 
anualmente, inclusive el año de habilitación, la tasa por contraste inspec-
ción que se indica:  

a) 

b) Hornos en general y cocinas:  

c) Tanques industriales y/o comerciales aéreos o subterráneos:

d) Gasógenos, autoclaves, tanques de gases comprimidos, etc. 

Esta tasa se abonará, sin perjuicio del gravamen establecido en el inciso 
a).

e) Generadores de vapor, calderas: las tasas se abonarán en función de la 
superfi cie a calefaccionar expresada en m2. 

f) Generadores y/o transformadores: 

Esta tasa se abonará, sin perjuicio del gravamen establecido en el inciso 
a).

g) Generadores de vapor, calderas: las tasas se abonarán en función de la 
superfi cie a calefaccionar expresada en m2. 

CAPÍTULO DECIMONOVENO

TASA POR INSPECCION Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS

ARTÍCULO 49º: Por la inspección anual de pesas y medidas se abonarán 
por cada prestación de servicios los gravámenes fi jados en el presente 
CAPÍTULO.

ARTÍCULO 50º: Balanzas (con juego de pesas) - 

ARTÍCULO 51º: Básculas (con juego de pesas)

ARTÍCUL0 52º: Balanzas de joyerías

ARTÍCULO 53º: Medidas de capacidad   

ARTÍCULO 54º  Medidas de longitud   

ARTÍCULO 55º: Surtidores de combustibles

ARTÍCULO 56º: Sin perjuicio de lo establecido en el presente capítulo 
cuando el instrumento no pudiere ser transportado al lugar habilitado, 
para su verifi cación y contraste, se abonará el servicio a domicilio de: $ 
38.00.

CAPÍTULO VIGÉSIMO

TELECOMUNICACIONES RADIOELÉCTRICAS 
HABILITACION

ARTÍCULO 57º: Por la habilitación de estructuras para soporte de ante-
nas de telecomunicación y/o similares, comprendidos en el Inciso b) del 
artículo 6° de la Ley 27.078 y modifi catorias 
a) Por cada estructura soporte de antenas específi cas para columnas y/o 
columnas luminarias deberán abonar una tasa fi ja y por operador:

Espacios Públicos: $ 109.200,00
Espacios Privados: $ 145.600,00

b) Por cada estructura soporte de antenas para telecomunicaciones y/o 
similares montadas
b1) Sobre Terreno Natural: Monoposte, autosoportado, mástil autosopor-
tado y mástil arriostrado

Espacios Públicos: $ 400.400,00
Espacios Privados: $ 509.600,00

b2) Sobre Terraza: en mástil autosoportado y pedestales, considerándose 
para estos últimos la terraza como “una unidad”, en la cual podrán insta-
larse más de una estructura:

Espacios Públicos: $ 200.200,00
Espacios Privados: $ 254.800,00

b3) Sobre Pared: Soporte sobre pared con saliente:

Espacios Públicos: $ 76.440,00
Espacios Privados: $ 98.280,00

CAPITULO VIGESIMOPRIMERO.

TASA INSCRIPCION PRODUCTOS ALIMENTICIOS
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ARTÍCULO 58º: El pago de los derechos establecidos en este capítulo, se 
abonará por cada producto,

CAPÍTULO VIGESIMOSEGUNDO 

CONTRIBUCION DE MEJORAS POR ACCIONES 
ESTRUCTURALES

ARTÍCULO 59º: Los inmuebles que reúnan las condiciones defi nidas en 
el Artículo 197º de la Ordenanza Fiscal abonarán los importes que surjan 
de aplicar las alícuotas que se detallan a continuación:

Obras Estructurales según tipo:

ARTÍCULO 60º: El Departamento Ejecutivo podrá establecer de manera 
general aumentos y deducciones de hasta un cincuenta por ciento (50%) 
sobre las alícuotas determinadas en el artículo precedente, conforme a las 
características particulares que revistan las obras estructurales mediante 
informe fundado de las áreas técnicas competentes y previa autorización 
del H. Concejo Deliberante. Las alícuotas serán acumulables en caso de 
que concurra más de un ítem de los enumerados en el artículo anterior.

ARTÍCULO 61º: En caso de que fuera necesario recurrir a la vía de apre-
mio para la percepción de la presente contribución, la misma sufrirá un 
incremento del cincuenta por ciento (50%), el que será debidamente dis-
criminado en el título de deuda respectivo.

CAPÍTULO VIGESIMOTERCERO

TASA PROGRESIVA AL BALDIO ARTS. 84º a 88º DEL DL 8912/77 
MODIFICADO POR LEY 14.449

ARTÍCULO 62º: El importe referido a la Tasa Progresiva al Baldío y para 
los inmuebles declarados de parcelamiento y/o construcción obligatoria 
no podrá superar el cincuenta por ciento (50%) del correspondiente a la 
Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública, con-
forme el artículo 86º del Decreto-Ley 8912/77, modifi cado por la “Ley 
14.449. Los inmuebles comprendidos en el art 204 de la Ordenanza Fiscal 
abonaran la tasa Alumbrado barrido y limpieza más los importes que sur-
jan de aplicar las alícuotas que se detallan a continuación:

CAPÍTULO VIGESIMOCUARTO

CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR ACCIONES URBANÍSTICAS

ARTÍCULO 63º: Se establece que el porcentaje de participación muni-
cipal correspondiente a la renta diferencial urbana será del 30 % (treinta 
por ciento) del mayor valor real generado por los hechos enunciados en 
el artículo 207º y para los inmuebles que reúnan las condiciones defi nidas 
en el Artículo 208º de la Ordenanza Fiscal

ARTÍCULO 64º: El Departamento Ejecutivo podrá establecer de manera 
general aumentos y deducciones de hasta un cincuenta por ciento (50%) 
sobre la alícuota determinadas en el artículo precedente, conforme a lo 
establecido en el Art. 80 y 82 del DL 8912/77, y a los objetivos de desa-
rrollo urbano que defi na al conjunto de áreas prioritarias para la aplica-
ción diferenciada de la alícuota, mediante informe fundado de las áreas 
técnicas competentes.

ARTÍCULO 65º: En caso de que fuera necesario recurrir a la vía de apre-
mio para la percepción de la presente contribución, la misma sufrirá un 
incremento del cincuenta por ciento (50%), el que será debidamente dis-
criminado en el título de deuda respectivo.

CAPÍTULO VIGESIMOQUINTO

TASA DE TELECOMUNICACIONES RADIOELÉCTRICAS

ARTÍCULO 66: Por la fi scalización, supervisión, control técnico-admi-
nistrativo del mantenimiento y desmantelamiento de las instalaciones 
utilizadas para la prestación de los servicios previstos en el inciso b) del 

artículo 6° de la Ley 27.078 y modifi catorias,  abonarán en forma fi ja por 
mes: Las personas físicas o jurídicas solicitantes de la autorización de la 
estructura soporte, abonaran:

a) Por cada estructura soporte de antenas específi cas para columnas y/o 
columnas luminarias deberán abonar una tasa  fi ja por mes y por operador

Espacios Públicos $  18.346,00
Espacios Privados  $  42.806,00

Por cada estructura soporte de antenas para telecomunicaciones y/o simi-
lares montadas

b1) Sobre Terreno Natural: Monoposte, autosoportado, mástil autosopor-
tado y mástil arriostrado

Espacios Públicos $  18.346,00
Espacios Privados  $  42.806,00

b2) Sobre Terraza: en mástil autosoportado y pedestales, considerándose 
para estos últimos la terraza como “una unidad”, en la cual podrán insta-
larse más de una estructura:

Espacios Públicos $  18.346,00
Espacios Privados  $  42.806,00

b3) Sobre Pared: Soporte sobre pared saliente:

Espacios Públicos $    9.172
Espacios Privados  $  21.404

Las personas físicas o jurídicas solicitantes de la autorización para las 
instalaciones de elementos de telecomunicaciones, abonarán:

a) Por cada estructura soporte de antenas específi cas para columnas y/o 
columnas luminarias deberán abonar una tasa  fi ja por mes y por operador

Espacios Públicos $ 27.518
Espacios Privados  $ 64.210

b) Por cada estructura soporte de antenas para telecomunicaciones y/o 
similares montadas
b1) Sobre Terreno Natural: Monoposte, autosoportado, mástil autosopor-
tado y mástil arriostrado

Espacios Públicos $ 27.518
Espacios Privados  $ 64.210
 
b2) Sobre Terraza: en mástil autosoportado y pedestales, considerándose 
para estos últimos la terraza como “una unidad”, en la cual podrán insta-
larse más de una estructura:

Espacios Públicos $ 27.518
Espacios Privados  $ 64.210

b3) Sobre Pared: Soporte sobre pared saliente

Espacios Públicos     $   14.678
Espacios Privados     $ 34.244

CAPÍTULO VIGESIMOSEXTO

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 67: El departamento ejecutivo podrá incrementar las tasas 
y derechos comprendidos en la ordenanza impositiva hasta un 50% (cin-
cuenta por ciento) de los valores vigentes al 30-06-2024. Dicho incre-
mento podrá realizarse de una vez o en forma escalonada hasta el porcen-
taje mencionado, aplicándose en el periodo comprendido entre el 01 de 
julio de 2024 y el 31 de diciembre de 2024.

ARTÍCULO 68: Fijanse los valores correspondientes a las sanciones pre-
vistas en el Artículo 29° inciso e), 1° párrafo de la Ordenanza Fiscal y 
modifi catorias, según infracción y tipo de contribuyente:

a- Falta de comunicación a la autoridad de aplicación y/o falta de consti-
tución/modifi cación del domicilio fi scal: 

1- Personas humanas y/o sucesiones indivisas $ 3.000,00
2- Resto de Sujetos/responsables $ 9.000,00

b- Falta de comunicación a la autoridad de aplicación de alta, modifi -
cación y/o cese como contribuyente de la obligación tributaria y/o alta, 
modifi cación y/o cese de actividades:

1- Personas humanas y/o sucesiones indivisas $ 7.500,00
2- Resto de Sujetos/responsables $ 22.500,00

c- Deberes formales no contemplados en incisos a) y b) 
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1- Personas humanas y/o sucesiones indivisas $ 4.500,00
2- Resto de Sujetos/responsables $ 9.000,00

d- Falta de Declaración Jurada mensual

1- Personas humanas y/o sucesiones indivisas $ 900,00
2- Resto de Sujetos/responsables $ 3.000,00

ARTÍCULO 69º: FACULTASE  al Departamento Ejecutivo a incorporar 
el Nomenclador de Códigos de Actividades del Impuesto sobre los In-
gresos Brutos de ARBA, para la liquidación de la Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene.

ARTICULO 70º: INCORPORASE tabla de descripción de delimitacio-
nes de zonas por manzanas.-

DELIMITACION DE ZONAS POR MANZANAS
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ARTÍCULO 2º: La presente norma tendrá vigencia a partir del primero 
de enero del año 2024.-

ARTÍCULO 3º: DERÓGASE la Ordenanza Nº 4967 y modifi catorias, en 
su parte Impositiva.”.-

ARTÍCULO 4º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dese al Regis-
tro General y Cumplido, ARCHÍVESE.-

Berazategui, 7 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 4011-0019567-MB-2012- Alc.17-2023//6317-
HCD-2023; Ref. a: "Cesión de tierras para Espacios Verdes y Libre Pú-
blico y para Reserva de Equipamiento Comunitario” ; y

CONSIDERANDO

Que en el expediente de referencia se presenta la fi rma Caputo Hermanos 

S.A. en su carácter de Fiduciaria del emprendimiento Pueblos del Plata; y 
el Club Social Pueblos del Plata S.A. CUIT 30-71447618-8, administra-
dora del consorcio, a fi n de dar cumplimiento en el marco de lo previsto 
por la Ley de Hábitat Nº 14449 en su Artículo 51°; Que ante los organis-
mos provinciales tramita el empadronamiento del conjunto inmobiliario, 
conforme Resolución 360/23, por el cual se exige el cumplimiento de 
la ley 14449; Que la Ley de Acceso Justo al Hábitat Nº 14.449, Regla-
mentada por Decreto Nº 1062/13, establece en su Artículo 51°, que “Los 
sujetos obligados al pago de la contribución establecida por el Municipio 
en que se desarrollen los emprendimientos indicados en el Artículo 46° 
Inciso f) de la presente ley, tales como emprendimientos de Clubes de 
Campo, Barrios Cerrados y toda otra forma de urbanización cerrada; o 
cementerios privados o de emprendimientos de grandes superfi cies co-
merciales, quedando incluidos en esta última categoría los establecimien-
tos que conformen una cadena de distribución según lo establecido en 
la Ley N°12.573 y su reglamentación, siempre que ocupen predios de 
más de 5.000M² (CINCO MIL METROS CUADRADOS), sin importar 
el área o zona del ejido municipal en la que se instalen, de acuerdo a lo 
dispuesto en los incisos b) y c) del Artículo 49°, cederán como pago a 
cuenta de la determinación defi nitiva, sujeto al cómputo de equivalencia 
y valorización fi nal, el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la superfi cie total 
de los predios afectados o sus equivalentes en dinero o suelo urbaniza-
ble”; Que la Ley de Acceso Justo al Hábitat Nº 14.449, Reglamentada 
por Decreto Nº 1062/13, establece en sus Artículos 55° y 56° que: “la 
forma de ejecución de proyectos de urbanización o edifi cación, conjunta-
mente entre organismos gubernamentales y actores privados, sean estos 
personas físicas o jurídicas, aportando cualquiera de ellos, inmuebles de 
su propiedad y el otro las obras de urbanización o de edifi cación”; Que 
el Municipio es titular de un inmueble cuya denominación catastral es 
Circunscripción 7 - Sección B - Fracción 1 - Parcela 19C, sito en la Loca-
lidad de El Pato, Partido de Berazategui (120), sobre el que se determinó 
aplicar la compensación en obras para su desarrollo en lotes con servicio; 
Que la fi rma cuenta con la capacidad para compensar mediante la ejecu-
ción de infraestructura de servicios el monto complementario al defi nido 
por el Municipio por los hechos generadores de mayor valor (Artículo 
47° Inc. c /Ley N°14.449) cuya determinación corre por Expte. 4011-
19567/22 -  Alcance 17; Que en el desarrollo de los lotes con servicio 
que se generan a favor del municipio en el proyecto de urbanización, a 
los efectos de la compensación en curso establecer el 100% de las obras 
convenidas, ejecutadas en forma total y completa, como único parámetro 
para su cancelación; más allá de que los valores referidos al momento de 
esta evaluación sufran modifi caciones futuras. Que a tal fi n se rubricó un 
Acuerdo de Partes que tiene por objeto la ejecución de un proyecto de 
urbanización, cuya documentación catastral, proyecto de subdivisión y 
memoria técnica de infraestructuras fi guran como Anexo Documental del 
mismo; Que dicho inmueble será adherido al Programa Lotes con Servi-
cio en el marco de la Ley N° 14.449 (Ley de Hábitat), con la fi nalidad 
de garantizar el acceso de suelo urbanizado de las familias del Partido 
de Berazategui. Que conforme lo normado en el Artículo 41° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, le corresponde al Honorable Concejo 
Deliberante convalidar la suscripción de los Convenios.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°       6492

ARTICULO 1°: CONVALIDASE el Acuerdo de Partes, con su Anexo 
Documental suscripto con fecha 13 de agosto de 2023 entre la Muni-
cipalidad de Berazategui y Caputo Hermanos S.A. - Fiduciaria del em-
prendimiento Pueblos del Plata y del Club Social Pueblos del Plata S.A. 
administradora del consorcio.-

ARTICULO 2°: AUTORIZASE la afectación al Programa Lotes con Ser-
vicios al proyecto de urbanización a emplazarse en el inmueble propiedad 
del municipio cuya denominación catastral es Circunscripción 7 - Sec-
ción B - Fracción 1 - Parcela 19C, sito en la Localidad de El Pato, Partido 
de Berazategui, con la intervención de la Subsecretaría de Hábitat de la 
Comunidad perteneciente al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad 
de la Provincia de Buenos Aires o el organismo que en el futuro lo reem-
place a fi n de que se incorpore al Programa Lotes con Servicios el Plano 
de Mensura y Subdivisión a confeccionarse respecto del/los inmuebles 
designado/s.-

ARTICULO 3°: DETERMÍNASE que la comercialización y/o adjudica-
ción de las parcelas generadas deberá ser con destino a vivienda única, 
unifamiliar y de carácter permanente. Tanto en el plano de mensura y di-
visión, como en las escrituras traslativas de dominio, se dejará constancia 
del destino indicado.  
 
ARTICULO 4°: DECLÁRASE de interés social al proceso de escritu-
ración del inmueble que se menciona en los artículos precedentes, re-
quiriéndose la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la 
provincia de Buenos Aires a los fi nes del otorgamiento de las escrituras 
traslativas de dominio a favor de los adjudicatarios de acuerdo a lo esti-
pule el boleto de compraventa respectivos.

ARTICULO 5°: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a realizar las 
gestiones pertinentes para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artícu-
los precedentes.
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ARTICULO 6°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 15 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sra. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANES-
TRO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente Nº 4011-0005947-MB-2023//6320-HCD-2023; Ref. a: 
Donación Asociación Civil en Apoyo de Entidades de Salud de Beraza-
tegui, a la Municipalidad de Berazategui con destino a la Dirección de 
C.A.P.S.A. y Dirección Materno Infantil; y
 
CONSIDERANDO

Que la Asociación Civil en Apoyo de Entidades de Salud de Berazate-
gui dona a la Municipalidad de Berazategui con destino a la dirección 
Materno Infantil y Dirección de C.A.P.S.A. (Coordinación de Atención 
Primaria para la Salud), 3 Detectores Fetales BISTOS BT200, 1 Secama-
nos D.A, 15  Paneles de Vidrio marca Liliana CCPV-300 “Hotglass”, 1 
Acondicionador de Aire Split marca Electra, 1   Acondicionador de Aire 
Split marca R.C.A  y  20 Ventiladores de pared VVWOC -20” Orbital 
Parrilla, marca Liliana;
Que dichos elementos son utilizados en la Dirección Materno Infantil 
y Dirección de C.A.P.S.A. (Coordinación de Atención Primaria para la 
Salud); Que conforme lo normado con el Artículo 57° de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades le corresponde al Honorable Concejo Deliberante 
la aceptación de las donaciones o legados.
                            
POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°      6493

ARTICULO 1°: ACEPTASE la donación realizada por la Asociación 
Civil en Apoyo de Entidades de Salud de Berazategui de 3 Detectores 
Fetales BISTOS BT200, 1 Secamanos D.A, 15 Paneles de Vidrio Mar-
ca Liliana CCPV-300 “Hotglass”, 1 Acondicionador de Aire Split Marca 
Electra, 1 Acondicionador de Aire Split Marca R.C.A  y  20 Ventiladores 
de Pared VVWOC -20” Orbital Parrilla, Marca Liliana, a la Municipali-
dad de Berazategui con destino la Dirección Materno Infantil y Dirección 
de C.A.P.S.A. (Coordinación de Atención Primaria para la Salud).-

ARTICULO 2º:   Incorpórese al patrimonio Municipal

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 15 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sra. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANES-
TRO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

- DECRETOS

VISTO

Los diplomas con los que la Junta Electoral de la Provincia de Buenos 
Aires confi ere calidad de Concejales del Honorable Concejo Deliberante 
de Berazategui a los ciudadanos: CARLOS EDUARDO BALOR, MA-
RIA DEL CARMEN FLORES; FEDERICO MARTIN LOPEZ; LUCIA 
MAGDALENA VEGA; MATIAS TEODORO AGUIRRE; JENNIFER 
IVANA NORO; FLORENTINO OMAR ACOSTA; EZEQUIEL AN-
DRES LUAYZA TRONCOZO; ROSALIA CATALINA GARCIA; RU-
BEN ALBERTO ROMANO; HECTOR ANDRES RAVELO; SANDRA 
BEATRIZ MASSIMINO.-
 
CONSIDERANDO

Que del estudio de los mismos se constata que cumplimentan las dispo-
siciones contenidas en los artículos 5°;6°; 7°; 8°; 9°, 10° y 11° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades;

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA EL SIGUIENTE:

D   E   C   R   E   T   O      Nº        25

ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE en calidad de CONCEJALES TITULA-
RES a los ciudadanos:

BALOR,   CARLOS EDUARDO………………......DNI Nº   14.900.214

FLORES, MARIA DEL CARMEN…………...........DNI Nº   20.479.349
LOPEZ,    FEDERICO MARTIN.…………….........DNI Nº   31.597.398
VEGA,      LUCIA MAGDALENA…………...........DNI Nº   17.097.239
AGUIRRE, MATIAS TEODORO…………….........DNI Nº   34.573.017  
NORO,     JENNIFER IVANA………………...........DNI Nº   35.757.650
ACOSTA, FLORENTINO OMAR.…………...........DNI Nº   16.708.018
LUAYZA TRONCOZO, EZEQUIEL ANDRES……DNI Nº   30.077.499  
GARCIA, ROSALIA CATALINA………...………..DNI Nº   20.483.681
ROMANO, RUBEN ALBERTO……… ……………DNI Nº   31.213.551
RAVELO, HECTOR ANDRES.. ……………………DNI Nº   26.274.410 
MASSIMINO, SANDRA BEATRIZ………………..DNI Nº   23.113.837

ARTICULO 2°: TOMESE juramento a los Ciudadanos mencionados en 
el Artículo 1°, en la Sesión  Preparatoria del día de la fecha, en cumpli-
miento al Artículo 18° del Decreto Ley 6769/58, los mandatos de refe-
rencia regirán a partir del día 8 de Diciembre del 2023, conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 17° del Decreto-Ley mencionado.-

ARTICULO 3°: CONVALIDASE lo actuado hasta el presente.- 

ARTICULO 4°: COMUNÍQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHÍVESE.                                                                      

Berazategui, 8 de Diciembre de 2023.

BALOR, CARLOS EDUARDO
D.N.I. N°  14.900.214
Presidente Provisional

VISTO

La Sesión Preparatoria del día 8 de Diciembre del 2023; y
 
CONSIDERANDO

Que durante la misma se realizó la elección de las autoridades de este Ho-
norable Cuerpo; Que resultó electo el Sr. SILVIO OSVALDO ACUÑA, 
como SECRETARIO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE BERAZATEGUI, en un todo de acuerdo con lo establecido en el Ar-
tículo 19° de la Ley Orgánica de las Municipalidades.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA EL SIGUIENTE:

D   E   C   R   E   T   O      Nº        26

ARTÍCULO 1°: DESIGNASE a partir del día 08/12/2023, al Sr. SILVIO 
OSVALDO ACUÑA, con D.N.I. N° 16.490.186, como SECRETARIO 
DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE BERAZATE-
GUI.-

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del presente de-
berá imputarse de la siguiente manera: Código de Imputación de área: 
1110200000 – Categoría Programática 01 – Cuenta 1100.-

ARTICULO 3°: COMUNÍQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHÍVESE.                                                                      

Berazategui, 11 de Diciembre de 2023.

BALOR CARLOS EDUARDO
Presidente Provisional

VISTO

El Expediente Nº 6313-HCD-2023; Ref. a: Sol. Licencia al cargo de Con-
cejal del Sr. Carlos Eduardo Balor; y

CONSIDERANDO

Que es fundamentada la licencia solicitada por el Sr. Carlos Eduardo Ba-
lor, regida por el Artículo 63º, Inciso 6º de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades, donde se determina la posibilidad de otorgar la misma con 
causa justifi cada a los Señores Concejales.-  
            
POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-

NA EL SIGUIENTE:

D  E  C  R E  T  O        N°      27

ARTICULO 1º: OTORGASE licencia al cargo de Concejal, en un todo 
de acuerdo a lo determinado por el Artículo 63°, Inciso 6° de la Ley Or-
gánica de las Municipalidades, a partir del día 12 de Diciembre del 2023, 
al Sr. Concejal CARLOS EDUARDO BALOR, D.N.I. N° 14.900.214, 
sin goce de dieta.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE al Concejal suplente de la lista que 
fuera elegido conjuntamente con aquel, Sra. PEREYRA SALOME FER-
NANDA, con D.N.I. N° 21.898.616, a ejercer el cargo de Concejal.-
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ARTICULO 3º: El mandato a que se hace referencia en el Artículo 2º 
tendrá duración como lo fi ja el Artículo 26º del Reglamento Interno de 
este Honorable Cuerpo.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 15 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sra. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANES-
TRO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente Nº 6314-HCD-2023; Ref. a: Sol. Licencia al cargo de Con-
cejal de la Sra. María del Carmen Flores; y

CONSIDERANDO

Que es fundamentada la licencia solicitada por la Sra. María del Carmen 
Flores, regida por el Artículo 63º, Inciso 6º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, donde se determina la posibilidad de otorgar la misma 
con causa justifi cada a los Señores Concejales.-  
            
POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-

NA EL SIGUIENTE:

D  E  C  R  E  T  O        N°       28

ARTICULO 1º: OTORGASE licencia al cargo de Concejal, en un todo de 
acuerdo a lo determinado por el Artículo 63°, Inciso 6° de la Ley Orgáni-
ca de las Municipalidades, a partir del día 12 de Diciembre del 2023, a la 
Sra. Concejal MARIA DEL CARMEN FLORES, D.N.I. N° 20.479.349, 
sin goce de dieta.-  

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE al Concejal suplente de la lista que 
fuera elegido conjuntamente con aquel, Sr. ANDRES NIKITIUK, con 
D.N.I. N° 12.616.102, a ejercer el cargo de Concejal.-

ARTICULO 3º: El mandato a que se hace referencia en el Artículo 2º 
tendrá duración como lo fi ja el Artículo 26º del Reglamento Interno de 
este Honorable Cuerpo.-

ARTICULO 4°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 15 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sra. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANES-
TRO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente Nº 6315-HCD-2023; Ref. a: Sol. Licencia al cargo de Con-
cejal del Sr. Federico Martin López; y

CONSIDERANDO

Que es fundamentada la licencia solicitada por el Sr. Federico Martin 
López, regida por el Artículo 63º, Inciso 6º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, donde se determina la posibilidad de otorgar la misma 
con causa justifi cada a los Señores Concejales.-  
            
POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-

NA EL SIGUIENTE:

D  E  C  R  E  T  O        N°        29

ARTICULO 1º: OTORGASE licencia al cargo de Concejal, en un todo 
de acuerdo a lo determinado por el Artículo 63°, Inciso 6° de la Ley Or-
gánica de las Municipalidades, a partir del día 12 de Diciembre del 2023, 
al Sr. Concejal FEDERICO MARTIN LOPEZ, D.N.I. N° 31.597.398, sin 
goce de dieta.-  

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE al Concejal suplente de la lista que 
fuera elegido conjuntamente con aquel, Sra. MABEL GRACIELA DIAS, 
con D.N.I. N° 24.177.281, a ejercer el cargo de Concejal.-

ARTICULO 3º: El mandato a que se hace referencia en el Artículo 2º 
tendrá duración como lo fi ja el Artículo 26º del Reglamento Interno de 
este Honorable Cuerpo.-

ARTICULO 4°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 15 de Diciembre de 2023.-

Fdo. Sra. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANES-
TRO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

- DECRETOS
(EXTRACTADOS)

DECRETO N° 3099
FECHA  07/12/2023
Abonar a partir del 10/12/23 al ex concejal Jorge Sivori leg. 7085 los ha-
beres pendientes de pago y adelanto jubilatorio según Ley 14656

DECRETO N° 3100
FECHA 07/12/2023 
Aceptar a partir del 05/12/23 la renuncia presentada por Carlos Aicardi 
leg. 5541 – Planta Permanente

DECRETO N° 3101
FECHA 07/12/2023
Abonar a partir del 10/12/23 al ex concejal Carlos Aicardi leg. 7243/5541 
los haberes pendientes de pago y adelanto jubilatorio según Ley 14656

DECRETO N° 3102
FECHA 11/12/2023
Designar a partir del 10/12/23 como Secretario de Presidencia a Romio 
Marcelo – Planta Mensualizada

DECRETO N° 3103
FECHA 18/12/2023
Adherir al Decreto del Departamento Ejecutivo N° 2475/23 referente a 
incrementar a partir del 1/12/23 el haber básico de los cargos del personal 
del Honorable Concejo Deliberante

DECRETO N° 3104
FECHA 15/12/2023
Designar a partir del 10/12/23 hasta el 31/12/23 como Empleada del Blo-
que Juntos por el Cambio a Ponti Cecilia leg. 16314 – Planta mensuali-
zada 

DECRETO N° 3105
FECHA 26/12/2023
Designar a partir del 1/1/24 al 31/12/24 como Secretario de Comisión a 
Arrondo Bruno leg. 15510. Planta mensualizada 

DECRETO N° 3106
FECHA 26/12/2023
Designar a partir del 1/1/24 al 31/12/24 como Secretaria de Comisión a 
Tevez Rocío leg. 15222. Planta Mensualizada

DECRETO N° 3107
FECHA 26/12/2023
Designar a partir del 1/1/24 al 31/12/24 como Administrativo IA de 35 hs 
a Rodríguez Renso leg. 15935. Planta mensualizada 

DECRETO N° 3108
FECHA 26/12/2023
Designar a partir del 1/1/24 al 31/12/24 como Taquígrafo Parlamentario a 
Cedrola Javier leg. 15857. Planta Mensualizada

DECRETO N° 3109
FECHA 26/12/2023
Designar a partir del 1/1/24 al 31/12/24 como Personal de servicio a Oli-
vera Verónica leg. 16165 – Planta Mensualizada 

DECRETO N° 3110
FECHA 26/12/2023
Designar a partir del 1/1/24 al 31/12/24 como empleado del Bloque Justi-
cialista a Tevez Alberto leg. 16284. Planta Mensualizada

DECRETO N° 3111
FECHA 26/12/2023
Designar a partir del 1/1/24 al 31/12/24 como empleado del Bloque Justi-
cialista a Ravelo Claudio leg. 11807 – Planta Mensualizada

DECRETO N° 3112
FECHA 28/12/2023
Designar a partir del 1/1/24 al 31/12/24 como empleado del Bloque Justi-
cialista a Comparato Nicolas leg, 16296 – Planta Mensualizada 

DECRETO N° 3113
FECHA 26/12/2023
Designar a partir del 1/1/24 al 31/12/24 como empleada del Bloque Justi-
cialista a Oves Micaela leg. 16564 – Planta Mensualizada 

DECRETO N° 3114
FECHA 26/12/2023
Designar a partir del 1/1/24 al 31/12/24 como empleada del Bloque Jun-
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tos por el Cambio a Pecora Florencia leg. 16609 – Planta Mensualizada 

DECRETO N° 3115
FECHA 26/12/2023
Designar a partir del 1/1/24 al 31/12/24 como empleada del Bloque Jun-
tos por el Cambio a Vega Graciela leg. 16633 – Planta Mensualizada 

DECRETO N° 3116
FECHA 26/12/2023
Designar a partir del 1/1/24 al 31/12/24 como empleada del Bloque Jun-
tos por el Cambio a Etcheverry Ana leg. 16621 – Planta Mensualizada

DECRETO N° 3117
FECHA 26/12/2023
Designar a partir del 1/1/24 al 31/12/24 como empleada del Bloque Jun-
tos por el Cambio a Ponti Cecilia leg. 16314 – Planta Mensualizada 

DECRETO N° 3118
FECHA 28/12/2023
Designar a partir del 1/1/24 al 31/12/24 como empleada del Bloque Justi-
cialista a Colnaghi Liliana – Planta Mensualizada 

DECRETO N° 3119
FECHA 29/12/2023
Designar a partir del 1/1/24 al 31/12/24 como empleado del Bloque La 
Libertad Avanza a Amigo Serafi n – Planta Mensualizada 

DECRETO N° 3120
FECHA 29/12/2023
Establecer el estado de Feria Administrativa durante el mes de Enero de 
2024 para todo el personal del Honorable Concejo Deliberante

DECRETO N° 3121
FECHA 29/12/2023
Designar a partir del 1/1/24 al 31/12/24 como empleada del Bloque Justi-
cialista a Díaz Verónica – Planta Mensualizada 
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO

- DECRETOS
(EXTRACTADOS)

DECRETO N° 2358
FECHA 01/12/2023
Aceptar a partir del 30/1/2023 la renuncia de Ortigoza Betiana leg. 14624 
dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene

DECRETO N° 2359
FECHA  01/12/2023
DAR DE BAJA a partir del 31/12/2023 a fi n de acogerse al benefi cio de 
Jubilación por Edad Avanzada, al agente Pereyra Julio Argentino Legajo 
Nº 10390, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social y Comunita-
rio, Planta Permanente.

DECRETO N° 2360
FECHA  01/12/2023
DAR DE BAJA a partir del 31/12/2023 a fi n de acogerse al benefi cio de 
Jubilación por Edad Avanzada, al agente BONFIM DE PAULO HELIE-
TE Legajo Nº 8664, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social y 
Comunitario, Planta Permanente.

DECRETO N° 2361
FECHA  01/12/2023
DAR DE BAJA a partir del 31/12/2023 a fi n de acogerse al benefi cio de 
Jubilación por Edad Avanzada, al agente CABALLERO STELLA MA-
RIS Legajo Nº 12078 dependiente de la Secretaria de Salud Pública e 
Higiene, Planta Permanente.

DECRETO N° 2362
FECHA  01/12/2023
VISTO el Expediente N° 4011-0005405-MB-2023//6290-HCD-2023, 
Referente a: Adenda para Modifi car Clausula Cuarta de la Adenda CON-
VE-2023-50506779-APN-SOP#MOP, PROMULGASE la Ordenanza Nº 
6468, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 23 de 
noviembre de 2023.

DECRETO N° 2363
FECHA 04/12/2023
DAR DE BAJA a partir del 31/12/2023 a fi n de acogerse al benefi cio de 
Jubilación por Edad Avanzada, al agente GARCIA ANA MARIA Legajo 
N°11597, dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación, Planta 
Permanente.

DECRETO N° 2364
FECHA  04/12/2023

VISTO el Expediente Nº 4011-0005781/2023, donde la entidad denomi-
nada “CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS EL FORTIN DE 
SAN PEDRO”, con domicilio en las calles 8 Nº 689 ESQUINA 107, de la 
localidad de Berazategui, solicita un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta 
Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO Que la Entidad está reconoci-
da como Organización No Gubernamental, con Legajo Municipal Nº 735, 
Personería Jurídica N° 92.121 y Matricula Nº 17.999 Que esta organiza-
ción, brinda a su comunidad diferentes actividades que mejoran la calidad 
de vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Organizaciones que 
cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado subsidio 
podrá ser utilizado para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, 
pago de servicios e impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésti-
cos, compra de indumentaria y materiales deportivos, compra de mate-
riales didácticos, culturales y educativos, artículos de librería, alquiler y 
compra de artículos para eventos y artículos de premiación o condecora-
ción. Que la Dirección General de Presupuesto, informa la Partida pre-
supuestaria correspondiente al presente gasto. Por ello, seguidamente en 
uso las facultades que le son propias, EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil 
Pesos con 00/100), con cargo de rendición de cuentas al CENTRO DE 
JUBILADOS Y PENSIONADOS EL FORTIN DE SAN PEDRO. 

DECRETO N° 2365
FECHA  04/12/2023

VISTO el Expediente Nº 4011-0005798/2023, donde la entidad denomi-
nada “CIRCULO SANTIAGUEÑO DE BERAZATEGUI”, con domici-
lio en las calles 23 Nº 1081 ESQ 111, de la localidad de Berazategui, 
solicita un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100). 
CONSIDERANDO Que la Entidad está reconocida como Organización 
No Gubernamental, con Legajo Municipal Nº 535, Personería Jurídica N° 
68.252 y Matricula Nº 13.046 Que esta organización, brinda a su comu-
nidad diferentes actividades que mejoran la calidad de vida de la misma. 
Que es importante el apoyo a las Organizaciones que cumplen un rol tan 

importante a su comunidad. Que mencionado subsidio podrá ser utilizado 
para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de servicios e 
impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, compra de indu-
mentaria y materiales deportivos, compra de materiales didácticos, cul-
turales y educativos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos 
para eventos y artículos de premiación o condecoración. Que la Dirección 
General de Presupuesto, informa la Partida presupuestaria correspondien-
te al presente gasto. Por ello, seguidamente en uso las facultades que 
le son propias, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI 
DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil 
Pesos con 00/100), con cargo de rendición de cuentas al CIRCULO SAN-
TIAGUEÑO DE BERAZATEGUI. 

DECRETO N° 2366
FECHA  04/12/2023

VISTO el Expediente Nº 4011-0005799/2023, donde la entidad denomi-
nada “CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS LOS MANZA-
NOS”, con domicilio en las calles 126 E/ 10 Y AV. AUTONOMISTA, 
de la localidad de Berazategui, solicita un subsidio de $ 50.000,00 (Cin-
cuenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO Que la Entidad está 
reconocida como Organización No Gubernamental, con Legajo Munici-
pal Nº 493, Personería Jurídica N° 68.254 y Matricula Nº 12.999 Que esta 
organización, brinda a su comunidad diferentes actividades que mejoran 
la calidad de vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Organi-
zaciones que cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que men-
cionado subsidio podrá ser utilizado para el mantenimiento, reparación y 
reforma edilicia, pago de servicios e impuestos, compra de mobiliarios 
y electrodomésticos, compra de indumentaria y materiales deportivos, 
compra de materiales didácticos, culturales y educativos, artículos de li-
brería, alquiler y compra de artículos para eventos y artículos de premia-
ción o condecoración. Que la Dirección General de Presupuesto, informa 
la Partida presupuestaria correspondiente al presente gasto. Por ello, se-
guidamente en uso las facultades que le son propias, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil 
Pesos con 00/100), con cargo de rendición de cuentas al CENTRO DE 
JUBILADOS Y PENSIONADOS LOS MANZANOS. 

DECRETO N° 2367
FECHA  04/12/2023
Suspender al agente Montero Cristian leg. 15083 por 15 días del 6/12/23 
al 20/12/23 por transgresión al Articulo 108 inc. B de la Ley 14656/15

DECRETO N° 2368
FECHA  04/12/2023
Dar de baja de conformidad a los artículos 108, 118 y 119 de la Ley 
14656/15 a partir del 4/12/23 a Silguero Matías leg. 16343, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno 

DECRETO N° 2369
FECHA  04/12/2023

VISTO lo solicitado en Expte. N° 4011-0005447/2023 en cuya foja 1, 
el Sr. MARTINEZ BENITEZ VICTOR RAMON, solicita la Exención 
de pago del Impuesto a los Automotores, para el vehículo identifi cado 
con Dominio EBQ776. CONSIDERANDO: Que el peticionante funda-
menta su solicitud en el hecho de ser discapacitado su hijo, MARTINEZ 
JULIO ALEJANDRO, acreditando dicha circunstancia con Certifi cado 
de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de Berazategui. Que 
según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo 
del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el benefi cio 
solicitado por reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza 
Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 
64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en 
uso de las facultades que le son propias, EL INTENDENTE MUNICI-
PAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. MARTINEZ BENITEZ VICTOR RA-
MON, del 100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el 
periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 2370
FECHA  04/12/2023
VISTO el Expediente N° 6268-HCD-2023, Referente a: Sol. Declarar 
de Interés Cultural y Municipal el 75° Aniversario del Restaurante “El 
Amanecer”, PROMULGASE la Ordenanza Nº 6462, sancionada por el 
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Honorable Concejo Deliberante, con fecha 23 de noviembre de 2023.

DECRETO N° 2371
FECHA  04/12/2023
VISTO el Expediente N° 6289-HCD-2023, Referente a: Sol. Declarar 
Fotógrafa Destacada a Laura Lavergne, PROMULGASE la Ordenanza 
Nº 6473, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 23 
de noviembre de 2023.

DECRETO N° 2372
FECHA  04/12/2023
VISTO el Expediente N° 6281-HCD-2023, Referente a: Sol. Declarar 
como Profesional Farmacéutica Destacada a María Isabel Reinoso, PRO-
MULGASE la Ordenanza Nº 6470, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 23 de noviembre de 2023.

DECRETO N° 2373
FECHA  04/12/2023
VISTO el Expediente N° 6283-HCD-2023, Referente a: Sol. Declarar de 
Interés la Ceremonia de Warachikuy, PROMULGASE la Ordenanza Nº 
6471, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 23 de 
noviembre de 2023.

DECRETO N° 2374
FECHA  04/12/2023
VISTO el Expediente N° 6284-HCD-2023, Referente a: Sol. Declarar 
de Interés Cultural y Educativo la Muestra Anual Nivel Inicial Educarte 
2023, PROMULGASE la Ordenanza Nº 6472, sancionada por el Honora-
ble Concejo Deliberante, con fecha 23 de noviembre de 2023.

DECRETO N° 2375
FECHA  04/12/2023
VISTO el expediente N°4011-0005658-MB-2023//6295-HCD-2023, Re-
ferente a:  Imposición de Nombre “Profesor Hugo Mazzola” a la Correca-
minata del Día Mundial de la Acción Contra el Sida, PROMULGASE la 
Ordenanza Nº 6474, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, 
con fecha 23 de noviembre de 2023.

DECRETO N° 2376
FECHA  04/12/2023
DAR DE BAJA a partir del 31/12/2023 a fi n de acogerse al benefi cio 
de Jubilación por Edad Avanzada, al agente CARRERAS MERCEDES 
Legajo Nº 5016, dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación, 
Planta Permanente.

DECRETO N° 2377
FECHA  04/12/2023
VISTO el expediente Nº 4011-0004396-MB-2023 y Cuerpo N° 1 y 
2-2023//6271-HCD-2023, Referente a: “Anteproyecto General de Presu-
puesto para el Ejercicio Fiscal 2024”, PROMULGASE la Ordenanza Nº 
6465, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 23 de 
noviembre de 2023.

DECRETO N° 2378
FECHA 05/12/2023
VISTO el Expediente N° 4011-0009334-MB-2015/Alc.11-2023//6287-
HCD-2023, Referente a: "Cesión Ley de Hábitat" - fi rma Aurelianos 
S.R.L fi duciaria Fideicomiso Marinas del Plata, emprendimiento Puerto 
Nizuc, representada por su Gerente Sr. José Luis Abuchdid, a fi n de dar 
cumplimiento en el marco de lo previsto por la Ley de Hábitat Nº 14449 
en su Artículo 51. PROMULGASE la Ordenanza Nº 6466, sancionada 
por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 23 de noviembre de 
2023.

DECRETO N° 2379
FECHA  05/12/2023
VISTO el Expediente N° 4011-0005273-MB-2023- Alcance N° 
1/2023//6291-HCD-2023, Referente a: Anteproyecto de Ordenanza Con-
trato de Comodato entre la Municipalidad de Berazategui y el Sr. Corbetta 
Jorge Eduardo, PROMULGASE la Ordenanza Nº 6469, sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 23 de noviembre de 2023.

DECRETO N° 2380
FECHA  05/12/2023
Trasladar a partir del 1/12/23 a Dos Santos Erika leg. 14663 desde la 
Agencia de Administración de Tierras y Hábitat a la Secretaría de Go-
bierno. 

DECRETO N° 2381
FECHA  05/12/2023
Aceptar a partir del 1/12/23 la renuncia presentada por Crognale Fabricio 
leg. 16998 dependiente de la Secretaría de Trabajo. 

DECRETO N° 2382
FECHA  05/12/2023
Suspender a partir del 6/12/23 al 20/12/23 a la agente Mariela Sosa leg. 
13684 por transgresión al articulo 108 inc B de la Ley 14656/15

DECRETO N° 2383
FECHA 06/12/2023
ACEPTAR LA RENUNCIA a partir del 30/11/2023 a fi n de acogerse al 

benefi cio de Jubilación Ordinaria, al agente BARRIOS MIRIAM ALE-
JANDRA Legajo Nº 4545, dependiente de la Secretaria de Salud Pública 
e Higiene, Planta Permanente.

DECRETO N° 2384
FECHA  06/12/2023
DAR DE BAJA a partir del 31/12/2023 a fi n de acogerse al benefi cio de 
Jubilación por Edad Avanzada, al agente CORBELLI MARIA BEATRIZ 
Legajo Nº 10965, dependiente de la Secretaria de Economía, Planta Per-
manente.

DECRETO N° 2385
FECHA  06/12/2023
DAR DE BAJA a partir del 31/12/2023 a fi n de acogerse al benefi cio 
de Jubilación por Edad Avanzada, al agente CAMPOS MARTA ELENA  
Legajo Nº 11816, dependiente de la Secretaria de Economía, Planta Per-
manente.

DECRETO N° 2386
FECHA  06/12/2023
Asignar el monto otorgado a la Municipalidad por las tareas realizadas 
por personal afectado a la implementación del Seguro Materno Infantil 
Provincial – Programa Sumar a varios agentes municipales. 
EXPEDIENTE N° 4011-5601/2023

DECRETO N° 2387
FECHA  06/12/2023
VISTO el Expediente N° 6274-HCD-2023, Referente a: Sol. la Cons-
trucción de una Obra en Memoria y Reconocimiento al Dr. Néstor Carlos 
Kirchner, PROMULGASE la Ordenanza Nº 6463, sancionada por el Ho-
norable Concejo Deliberante, con fecha 23 de noviembre de 2023.

DECRETO N° 2388
FECHA  06/12/2023
DAR DE BAJA a partir del 31/12/2023 a fi n de acogerse al benefi cio 
de Jubilación por Edad Avanzada al agente REGUEIRA ALEJANDRO 
Legajo Nº 9167, dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación, 
Planta Permanente

DECRETO N° 2389
FECHA  06/12/2023
Autorizase a la empresa Olsson Constructora SRL realización de la obra 
de extensión de red de gas natural de media presión, mediante la modali-
dad de costo cubierto, la que se efectuará por calle 130 N° 6353 con una 
extensión total de 25 metros 
EXPEDIENTE N° 4011-4841/2023

DECRETO N° 2390
FECHA  06/12/2023
Autorizase a la empresa Olsson Constructora SRL realización de la obra 
de extensión de red de gas natural de media presión, mediante la modali-
dad de costo cubierto, la que se efectuará por calle 121 N° 4388 con una 
extensión total de 60 metros 
EXPEDIENTE N° 4011-4842/2023

DECRETO N° 2391
FECHA  06/12/2023
Autorizase a la empresa Olsson Constructora SRL realización de la obra 
de extensión de red de gas natural de media presión, mediante la modali-
dad de costo cubierto, la que se efectuará por calle 369 N° 1365 con una 
extensión total de 14 metros 
EXPEDIENTE N° 4011-5428/2023

DECRETO N° 2392
FECHA  06/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5177-SSP-2023 ORIGINAL y C 1, por 
el cual se tramitó La Licitación Pública Nº 130/2023 para el Objeto: 
“EJECUCIÓN DE UN POZO DE EXPLOTACIÓN EN CALLE 149 Y 
1 DE BERAZATEGUI”. CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 
310/2023 de fecha 26 de octubre de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 130/2023 
para el Objeto: “EJECUCIÓN DE UN POZO DE EXPLOTACIÓN EN 
CALLE 149 Y 1 DE BERAZATEGUI” con un presupuesto ofi cial de 
$52.000.000,00 (Pesos cincuenta y dos millones con 00/100).  Que del 
acta de apertura obrante a fs. 345 de fecha 21 de noviembre de 2023 sur-
ge la presentación de DOS (2) propuestas correspondientes a las fi rmas 
“SOTERRA INGENIERIA S.R.L.” e “HICLOS S.R.L.”. Que del Infor-
me Técnico producido por la Secretaría de Servicios Públicos, Dirección 
General de Servicios Sanitarios, a fs. 354, surge que las propuestas pre-
sentadas por las fi rmas, “SOTERRA INGENIERIA S.R.L.” e “HICLOS 
S.R.L.” cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Pública N° 130/2023, por lo que resultan 
técnicamente de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha reali-
zado el estudio de las propuestas, y conforme a ella, dado que la obra a 
plantearse se corresponde con una intervención general del área tendiente 
a mejorar la calidad de vida de los habitantes de esta zona, dándoles acce-
so al servicio de agua potable de manera formal, lo que dará una solución 
a la carencia en el servicio que hoy allí se presenta, se aconseja adjudicar 
la presente Licitación Pública a la fi rma “HICLOS S.R.L.” por resultar 
económicamente conveniente a los intereses de la comuna. Por ello, se-
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guidamente en uso de las facultades que le son propias. EL INTENDEN-
TE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 130/2023 trami-
tada por Expediente Nº 4011-5177-SSP-2023 ORIGINAL y C 1, autori-
zada por Resolución Nº 310/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 130/2023 para el 
objeto: “EJECUCIÓN DE UN POZO DE EXPLOTACIÓN EN CALLE 
149 Y 1 DE BERAZATEGUI” por resultar económicamente conveniente 
a los intereses de la comuna, a la fi rma “HICLOS S.R.L.” por la suma 
de Pesos cincuenta millones novecientos dieciséis mil cuatrocientos no-
venta y cuatro con 19/100 ($50.916.494,19). En un todo de acuerdo a las 
especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones. -

DECRETO N° 2393
FECHA  06/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5238-SOP-2023 ORIGINAL, C1, C2 
y C3 por el cual se tramitó la Licitación Pública Nº 132/2023 para el 
Objeto: “OBRA: CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE VEREDA SOBRE CALLE 18 ENTRE 160 Y 
COLECTORA AUTOPISTA BUENOS AIRES – LA PLATA”.   CON-
SIDERANDO:     Que por Resolución N° 313/2023 de fecha 27 de oc-
tubre de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó 
el llamado a la Licitación Pública Nº 132/2023 para el Objeto: “OBRA: 
CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUC-
CIÓN DE VEREDA SOBRE CALLE 18 ENTRE 160 Y COLECTORA 
AUTOPISTA BUENOS AIRES – LA PLATA” con un presupuesto ofi cial 
de $46.177.000,00 (Pesos cuarenta y seis millones ciento setenta y siete 
mil con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 611/612 de fecha 
23 de noviembre de 2023 surge la presentación de OCHO (8) propuestas 
correspondientes a las fi rmas “IRIARTE GISELA AYELEN”, “DIM EM-
PRESA CONSTRUCTORA S.A.”, “DE LOS CERROS CONSTRUC-
CIONES S.A.”, “DINAGSA S.A.”, “C Y M HUDSON S.A.”, “MADER-
BUEN S.R.L.”, “TECYMAQ S.A.” y “SIBLET S.A.”. Que tras haber 
procedido a la apertura de la presente Licitación, se divisó error invo-
luntario, ya que por omisión no se detectó en el mencionado acto, que la 
fi rma “IRIARTE GISELA AYELEN” presentó la garantía de oferta mal 
constituida al indicar en el Pagaré, Licitación Privada en lugar de Lici-
tación Pública, por ende resulta inadmisible, debiendo ser desestimada. 
Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Obras Públi-
cas, Dirección General de Obras Municipales y Vialidad Urbana, a fs. 
678/679, surge que las fi rma “DIM EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.” 
no cumplimentó la documentación requerida en el artículo 12° del Pliego 
de Bases y Condiciones Legales Generales, quedando desestimadas. Que 
se procedió a analizar la documentación técnica de las ofertas válidas, y 
la fi rma “TECYMAQ S.A.”, no cumplimentó el inciso B del artículo 12° 
del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, dado que no defi ne 
las tareas a realizar por la misma, quedando desestimada. Que las fi rmas 
“DE LOS CERROS CONSTRUCCIONES S.A.”, “DINAGSA S.A.”, “C 
Y M HUDSON S.A.”, “MADERBUEN S.R.L.” y “SIBLET S.A.”, cum-
plen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación Pública N° 132/2023 por lo que resultan técnicamente 
de mérito. Que de la Comisión de Preadjudicación, en conformidad con 
el Informe Técnico, surge que además del análisis técnico de las ofer-
tas efectuado, la Secretaria de Economía, realizó una nueva evaluación 
respecto del presupuesto estimado y reservado preventivamente para la 
contratación que se trata, teniendo en cuenta que, la Dirección de Presu-
puesto al  momento de efectuar la reserva presupuestaria, NO poseía cré-
dito en la imputación pertinente, e informó que se procedería a readecuar 
partidas presupuestarias que harían posible contar con los recursos para 
el gasto que demande la contratación, según consta en nota de fecha 30 
de octubre de 2023. Que habiéndose realizado una nueva consulta, al área 
presupuestaria, con fecha 01/12/2023 aún no ha logrado recaudar las par-
tidas para afrontar el gasto correspondiente. Que en virtud de lo expuesto 
anteriormente y en el marco del contexto económico actual, la incerti-
dumbre fi nanciera del país a la fecha, a Corto Plazo y las obligaciones ya 
asumidas y aprobadas para Contrataciones de necesidades MÁS urgentes 
o excluyentes para la partida en cuestión, es que la Secretaria de Econo-
mía, sugiere dejar sin efecto, el procedimiento llevado a cabo a través de 
la Licitación Pública N°132/2023, hasta tanto puedan darse situaciones 
económicas y de mercado más certeras.  Por ello, seguidamente en uso de 
las facultades que le son propias.  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: DEJASE SIN EFECTO la Licitación Pública Nº 132/2023 
tramitada por Expediente Nº 4011-5238-SOP-2023, ORIGINAL, C1, C2 
y C3, autorizada por Resolución Nº 313/2023. -
ARTICULO 2°: AUTORÍCESE a la Contaduría General a realizar las 
adecuaciones presupuestarias que motiva el presente. –

DECRETO N° 2394
FECHA  06/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5552-SDSC-2023 ORIGINAL, por el 
cual se tramitó la Licitación Privada N° 140/2023 para el objeto: “COM-
PRA DE PRODUCTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS PILE-
TAS DEL COMPLEJO MUNICIPAL LOS PRIVILEGIADOS”.  CONSI-
DERANDO: Que por Resolución N° 329/2023 de fecha 23 de noviembre 

de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el lla-
mado a Licitación Privada N° 140/2023, para el objeto: “COMPRA DE 
PRODUCTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS PILETAS DEL 
COMPLEJO MUNICIPAL LOS PRIVILEGIADOS” con un presupuesto 
ofi cial de $16.655.303,00 (Pesos dieciséis millones seiscientos cincuenta 
y cinco mil trescientos tres con 00/100).  Que del acta de apertura obran-
te a fs. 117 de fecha 30 de noviembre de 2023 surge la presentación de 
DOS propuestas correspondientes a las fi rmas: “DECLORQUIM S.A.” 
y “VOORAF WORDEN S.R.L.”. Que del Informe Técnico producido 
por la Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario, a fs. 121, surge 
que las propuestas de las fi rmas “DECLORQUIM S.A.” y “VOORAF 
WORDEN S.R.L.” son técnicamente de mérito, por cumplir con los re-
quisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 
Privada N° 140/2023. Que la Comisión de Pre adjudicación ha realizado 
el estudio de las propuestas y que, si bien las propuestas recibidas en 
los ítems 1, 4 y 5 superan el Presupuesto Ofi cial estimado para dichos 
ítems, se encuentran dentro de los valores actuales de mercado, conforme 
a ella, correspondería efectuar la adjudicación de la Licitación Privada N° 
140/2023 de la siguiente manera: el ítem N°1 y 4 a la fi rma “DECLOR-
QUIM S.A.” por resultar económicamente conveniente a los intereses de 
la comuna y el ítem N°2, 3 y 5 a la fi rma “VOORAF WORDEN S.R.L.” 
por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna. 
Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. EL 
INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 140/2023 trami-
tada por Expediente Nº 4011-5552-SDSC-2023 ORIGINAL, autorizada 
por Resolución Nº 329/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 140/2023 para 
el objeto: “COMPRA DE PRODUCTOS PARA EL MANTENIMIENTO 
DE LAS PILETAS DEL COMPLEJO MUNICIPAL LOS PRIVILEGIA-
DOS”  de la siguiente manera: El ítem N°1 y 4 a la fi rma “DECLOR-
QUIM S.A.” por resultar económicamente conveniente a los intereses 
de la comuna, por la suma de Pesos seis millones cuatrocientos vein-
tisiete mil quinientos con 00/100 ($6.427.500,00) y el ítem N°2, 3 y 5 
a la fi rma “VOORAF WORDEN S.R.L.” por resultar económicamente 
conveniente a los intereses de la comuna, por la suma de Pesos nueve 
millones doscientos once mil ciento setenta con 00/100 ($9.211.170,00). 
Lo cual asciende a un total de Pesos quince millones seiscientos treinta 
y ocho mil seiscientos setenta con 00/100 ($15.638.670,00). En un todo 
de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases 
y Condiciones.

DECRETO N° 2395
FECHA 07/12/2023
Designar dentro de la Secretaría de Control Urbano como Servicio II de 
48 hs a los agentes Monzón Eliana leg. 17150, Niz Aldana leg. 17151, 
García Lorena leg. 17152, Llanos Mario leg. 17153, Manfredi Victoria 
leg. 17154, Sánchez Matías leg. 17155 y Amarilla Brian leg. 17156. 

DECRETO N° 2396
FECHA  07/12/2023
Designar a partir del 29/11/23 al 31/12/23 a Guerra Tamara leg. 17157 y 
Samaniego Liliana leg. 17158 como Servicio II de 48 hs. dependiente de 
la Secretaría de Control Urbano 

DECRETO N° 2397
FECHA  07/12/2023
Designar a partir del 28/11/23 al 31/12/23 a Verde Hugo leg. 17159 y a 
Martínez Matías leg. 17160 como Servicio II de 48 hs. dependiente de la 
Secretaría de Control Urbano 

DECRETO N° 2398
FECHA  07/12/2023
Designar a Taboada Tamara leg. 17161, Bus Tatiana leg. 17162 y a Agüe-
ro Liliana leg. 17163, como Servicio II de 48 hs. dependiente de la Secre-
taría de Control Urbano 

DECRETO N° 2399
FECHA  07/12/2023
Reubicar a partir del 1/12/23 a Cattaneo Sebastián leg. 12002 como Obre-
ro IB de 40 hs dependiente de la Secretaría de Gobierno 

DECRETO N° 2400
FECHA  07/12/2023
Designar a partir del 1/12/23 al 31/12/2023 a Carballo Juan leg. 17164 
como Administrativo IB de 40 hs dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas 

DECRETO N° 2401
FECHA  07/12/2023
Aceptar a partir del 5/12/23 la renuncia de Insua María José leg. 15086 
dependiente de la Asesoría Letrada 

DECRETO N° 2402
FECHA  07/12/2023
Aceptar a partir del 1/12/23 la renuncia de Sánchez Matías leg. 17155 
dependiente de la Secretaría de Control Urbano 
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DECRETO N° 2403
FECHA  07/12/2023
Dejar sin efecto a partir del 1/12/23 el pago de la Bonifi cación de Dedica-
ción Exclusiva de Schultz Sabrina leg. 14859, dependiente de la Secreta-
ría de Comunicación Pública 

DECRETO N° 2404
FECHA  07/12/2023
Dejar sin efecto a partir del 1/12/23 el pago de la Bonifi cación de Dedica-
ción Exclusiva de Lourenco Sofi a leg. 12718 dependiente de la Secretaría 
de Comunicación Pública 

DECRETO N° 2405
FECHA  07/12/2023
Dejar sin efecto a partir del 2/10/23 el pago de la Bonifi cación de Dedi-
cación Exclusiva de Gastón Castagnetto leg. 10308, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario 

DECRETO N° 2406
FECHA  07/12/2023

VISTO el Expediente Nº 4011-0005921/2023, donde la entidad denomi-
nada “CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS PLATANOS Y 
HUDSON”, con domicilio en las calles 52 E/ 157 Y 158 Nº 5770, de la 
localidad de G. E. Hudson, solicita un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta 
Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO Que la Entidad está reconoci-
da como Organización No Gubernamental, con Legajo Municipal Nº 316, 
Personería Jurídica N° 41.666 y Matricula Nº 6.270 Que esta organiza-
ción, brinda a su comunidad diferentes actividades que mejoran la calidad 
de vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Organizaciones que 
cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado subsidio 
podrá ser utilizado para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, 
pago de servicios e impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésti-
cos, compra de indumentaria y materiales deportivos, compra de mate-
riales didácticos, culturales y educativos, artículos de librería, alquiler y 
compra de artículos para eventos y artículos de premiación o condecora-
ción. Que la Dirección General de Presupuesto, informa la Partida pre-
supuestaria correspondiente al presente gasto. Por ello, seguidamente en 
uso las facultades que le son propias, EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil 
Pesos con 00/100), con cargo de rendición de cuentas al CENTRO DE 
JUBILADOS Y PENSIONADOS PLATANOS Y HUDSON. 

DECRETO N° 2407
FECHA  07/12/2023
VISTO el Expediente N° 6251-HCD-2023, Referente a: Sol. Instalar 
Placa Alegórica por Ordenanza 6228, PROMULGASE la Ordenanza Nº 
6460, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 23 de 
noviembre de 2023.

DECRETO N° 2408
FECHA  07/12/2023
VISTO el Expediente N° 6267-HCD-2023; Referente a: Sol. Designar 
“Kika Báez” a la calle 132 A desde Avenida Nicolás Milazzo a la calle 
44 de Ranelagh, PROMULGASE la Ordenanza Nº 6461, sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 23 de noviembre de 2023.

DECRETO N° 2409
FECHA  07/12/2023
VISTO el Expediente N° 6202-HCD-2023, Referente a: Sol. Condona-
ción de Impuestos Municipales año 2022, solicitada por el Centro de Ju-
bilados y Pensionados “Juan María Gutiérrez”. PROMULGASE la Or-
denanza Nº 6464, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con 
fecha 23 de noviembre de 2023.

DECRETO N° 2410
FECHA  07/12/2023
Ampliar el plazo de entrega de la licitación Compra de 7000 caños de 
hormigón simple para saneamiento y pavimentación de calles, adjudicada 
a la empresa Caravaggio Alejandro e Hijos S.H.  en tres meses corridos 
siendo la nueva fecha de fi nalización el día 15/03/2024 inclusive. 
EXPEDIENTE N° 4011-3232/2023

DECRETO N° 2411
FECHA  07/12/2023
Eximir a Puertas Roberto del pago del Impuesto a los Automotores du-
rante el periodo fi scal 2023
EXPEDIENTE N° 4011-5697/2023

DECRETO N° 2412
FECHA  07/12/2023
Eximir a Saenz Daniela del pago del Impuesto a los Automotores durante 
el periodo fi scal 2023
EXPEDIENTE N° 4011-5574/2023

DECRETO N° 2413
FECHA  07/12/2023
Ampliar la orden de compra 2490 con la empresa Luisanvial S.A. adju-
dicada por Decreto N° 1528/23 Contratación de mano de obra y equipos 

necesarios para realizar trabajos de saneamiento, preparado de suelo y 
colocación de carpeta asfáltica sin cordón cuneta. 
EXPEDIENTE N° 4011-2671/2023

DECRETO N° 2414
FECHA  07/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5627-SE-2023 ORIGINAL, por el cual 
se tramitó La Licitación Privada Nº 141/2023, para el Objeto: “PROVI-
SIÓN DE PAPEL, SOBRES, IMPRESIÓN, ENSOBRADO, CLASIFI-
CACIÓN Y EMPAQUE DE LA EMISIÓN DE TASAS MUNICIPALES 
(CUOTA 1 PERIODO FISCAL 2024)”. CONSIDERANDO: Que por 
Resolución N° 333/2023 de fecha 28 de noviembre de 2023 se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pri-
vada Nº 141/2023 para el Objeto: “PROVISIÓN DE PAPEL, SOBRES, 
IMPRESIÓN, ENSOBRADO, CLASIFICACIÓN Y EMPAQUE DE LA 
EMISIÓN DE TASAS MUNICIPALES (CUOTA 1 PERIODO FISCAL 
2024)” con un presupuesto ofi cial de $9.002.000,00 (Pesos nueve millo-
nes dos mil con 00/100).  Que del acta de apertura obrante a fs. 178 de 
fecha 05 de diciembre de 2023 surge la presentación de UNA propuesta 
correspondiente a la fi rma “IMPRESORES SO.MI.AL S.R.L.”. Que la 
fi rma “IMPRESORES SO.MI.AL S.R.L.”. no cumplimentó con la do-
cumentación solicitada en el artículo 11, inciso c) del Pliego de Bases y 
Condiciones Clausulas Generales en el plazo de las 48 hs. Que del Infor-
me producido por la Dirección General de Rentas, Dirección de Emisión, 
Distribución y Reclamo de Tasas Municipales, a fs. 184, surge que la 
misma, al no contar con ofertas, se encuentra ante la imposibilidad de rea-
lizar una comparativa de precios por lo cual sugiere se proceda a realizar 
un segundo llamado para la presente Licitación Privada. Por ello, segui-
damente en uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: DECLARESE FRACASADO el primer llamado de la 
Licitación Privada Nº 141/2023 tramitada por Expediente Nº 5627-SE-
2023, ORIGINAL, autorizada por Resolución Nº 333/2023.-
ARTICULO 2º: AUTORÍCESE a la Contaduría General a realizar las 
adecuaciones presupuestarias que motiva el presente

DECRETO N° 2415
FECHA 11/12/2023
Dar de baja a partir del 9/12/23 a Luna Walter leg. 15333 de conformidad 
a los artículos 108, 118 y 119 de la Ley 14656/15

DECRETO N° 2416
FECHA  11/12/2023

ACEPTAR a partir del 09/12/2023, la renuncia a los funcionarios que se 
mencionan a continuación, en los cargo que en cada caso corresponda: 
• Sra. María del Carmen Flores – Legajo N° 10.964, Secretaria Privada
• Dr. Alejandro H. Islas – Legajo n° 9452, Subsecretario de Políticas Ins-
titucionales.
• Dr. Gustavo Alejandro Campos – Legajo n° 5151, Asesor Letrado.
• Dr. Román I. Petrovich – Legajo n° 13.085, Subsecretario General de 
Asesoría Letrada.
• Dr. Esteban A. Ayala – Legajo n° 4013, Coord. de Cuestiones Jurídicas 
Vinculadas a la Flia.
• Sr. Antonio Osvaldo Amarilla – Legajo n° 5868, Secretario de Gobierno.
• Sra. María del Carmen Farías – Legajo n° 13.409, Subsecretaria de Go-
bierno.
• Sra. Salomé F. Pereyra – Legajo N° 4921, Subsecretaria de las Mujeres, 
Géneros y Diversidad.
• Sr. Alberto J. Quarchioni (ad honorem), Subsecretario de As. Provin-
ciales.
• Sra. Alejandra Mariel Vernasca – Legajo n° 4990, Subsecretaria de Per-
sonal.
• Sr. Julio A Ravelo (ad honorem), Subsecretario de DD.HH. y Culto.
• Sr Andrés Nikitiuk - Legajo N° 15.965, Subsecretario de Relaciones 
Sindicales.     
• Sr. Carlos E. Balor – Legajo N° 6710, Secretario General y a cargo de la 
Secretaría de Obras Públicas.
• Sr. Federico M. Pereyra – Legajo n° 9959, Subsecretario de Coord. Au-
tomotores.
• Sr. Cristian Ariel Ribeyrol – Legajo n° 11.158, Coordinador General de 
Obras Públicas.
• Sr. Mauricio Antonio Lugones – Legajo n° 4971, Subsecretario de 
Obras Públicas.
• Sra. Graciela Mabel Ruíz – Legajo n° 2216, Subsecretaría de Coord. 
Técnica y Adm.
• Sr. Ponce José Roberto – Legajo n° 4009, Coordinador Gral. de Higiene 
Urbana.
• Sra. Ileana Parra – Legajo n° 6837, Subsecretaria Técnica y Contable. 
(Interina)
• Sr. Juan E. Domínguez – Legajo n° 8711, Coord. Operativo de Control 
de Obras de Terceros.
• Sra. Sonia E. Balor – Legajo n° 8031, Subsecretaria de Espacios Públi-
cos.
• Cdor. Santiago Castagno – Legajo n° 13.874, Secretario de Economía.
• Sr. Mariano Spadafora – Legajo n° 16.277, Subsecretario de Informá-
tica.
• Lic. Marcelo Ricardo Sieczka – Legajo n° 12.449, Secretario de Control 
Urbano.
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• Sr. Gustavo González – Legajo n° 12.929, Subsecretario de Tránsito.
• Prof. María Laura Lacava – Legajo n° 9051, Secretaria de Desarrollo 
Social y Comunitario.  
• Dr. Gonzalo M Castañeda – Legajo n° 10.966, Subsecretaría de Desa-
rrollo Social y Comunitario.
• Dr. Pablo H. Costa – Legajo n° 10.595, Secretario de Salud Pública e 
Higiene.
• Dra. Luciana Soto – Legajo n° 15.955, Subsecretaría de Salud Pública 
e Higiene.
• Mg. Gloria Isabel Cortón (ad honorem), Secretaría de Políticas Socio 
Educativas.
• Prof. Marcelo Fabián Benedetti – Legajo n° 4093, Secretario de Organi-
zaciones No Gubernamentales.
• Ing. Sergio D. Faccenda – Legajo n° 12.684, Secretario de Servicios 
Públicos.
• Sra. Érica C. Gutiérrez – Legajo n° 11.439, Secretaría de Comunicación 
Pública.
• Sr. Juan Manuel Parra – Legajo n° 13.960, Secretario de Trabajo, Ha-
bilitaciones e Inspecciones Comerciales e Industriales y Bromatología.
• Sr. Martín I. Agromartín – Legajo n° 14.724, Subsecretaria de Habilita-
ciones e Inspecciones Comerciales e Industriales y Bromatología.
• Lic. Lucía M. Vega – Legajo n° 5506, Agencia de Administración de 
Tierras y Hábitat.
• Sra. Gisela S. Girard – Legajo n° 9997, Subsecretaría de Escrituración 
Social y Protección de la Vivienda.
• Lic. Juan Pablo Cristaldo – Legajo n° 11.493, Subsecretaría de Catastro 
Técnico, Cercos y Aceras.

DECRETO N° 2417
FECHA  11/12/2023
DAR DE BAJA a partir del 31/12/2023 a fi n de acogerse al benefi cio 
de Jubilación Ordinaria, al agente SOTO PETRONA LUISA Legajo N° 
3560, dependiente de la Secretaria de Gobierno, Planta Permanente.

DECRETO N° 2418
FECHA  11/12/2023
DAR DE BAJA a partir del 31/12/2023 a fi n de acogerse al benefi cio de 
Jubilación Ordinaria, al agente FERNANDEZ CARLOS MANUEL Le-
gajo Nº 4256, dependiente de la Secretaria de Servicios Publico, Planta 
Permanente.

DECRETO N° 2419
FECHA  11/12/2023
DAR DE BAJA a partir del 31/12/2023 a fi n de acogerse al benefi cio 
de Jubilación Ordinaria, al agente Pereira José Ramón  Legajo Nº 9236 
dependiente de la Secretaria de Servicios Públicos, Planta Permanente.

DECRETO N° 2420
FECHA  11/12/2023
DAR DE BAJA a partir del 31/12/2023 a fi n de acogerse al benefi cio 
de Jubilación Ordinaria, al agente GUTIERREZ RICARDO SEGUNDO 
Legajo Nº 3451, dependiente de la Secretaria de Secretaria de Salud Pú-
blica e Higiene, Planta Permanente.

DECRETO N° 2421
FECHA  11/12/2023
Otorgar Licencia por mayor cargo a partir del 10/12/23 sin goce de ha-
beres a Flores María del Carmen leg. 10964, quien mantendrá reserva de 
cargo en la Secretaría Privada. 

DECRETO N° 2422
FECHA  11/12/2023
Otorgar Licencia por mayor cargo a partir del 10/12/23 sin goce de habe-
res a Balor Carlos Eduardo leg. 6710, quien mantendrá reserva de cargo 
en la Secretaría General y las tramitaciones pertinentes de la Secretaría 
de Obras Públicas

DECRETO N° 2423
FECHA  11/12/2023
Otorgar Licencia por mayor cargo a partir del 10/12/23 sin goce de ha-
beres a Federico Martín López leg. 11372, quien mantendrá reserva de 
cargo en la Secretaría de Cultura y Educación 

DECRETO N° 2424
FECHA  11/12/2023
Otorgar Licencia por mayor cargo a partir del 10/12/23 sin goce de ha-
beres a Vega Lucia leg. 5506, quien mantendrá reserva de cargo en la 
Agencia de Administración de Tierras y Hábitat

DECRETO N° 2425
FECHA  11/12/2023
Otorgar Licencia por mayor cargo a partir del 08/12/23 sin goce de habe-
res a Canestro Andrea leg. 10888, quien mantendrá reserva de cargo en la 
Secretaría de Economía

DECRETO N° 2426
FECHA  11/12/2023

DESIGNAR a partir del 10/12/2023, a los funcionarios que se mencionan 
a continuación, en los cargos detallados en cada caso: 

• Dr. Alejandro H. Islas – Legajo n° 9452, Subsecretario de Políticas Ins-
titucionales.
• Dr. Gustavo Alejandro Campos – Legajo n° 5151, Asesor Letrado.
• Dr. Román I. Petrovich – Legajo n° 13.085, Subsecretario General de 
Asesoría Letrada.
• Dr. Esteban A. Ayala – Legajo n° 4013, Coord. de Cuestiones Jurídicas 
Vinculadas a la Flia.
• Sr. Antonio Osvaldo Amarilla – Legajo n° 5868, Secretario de Gobierno.
• Sra. María del Carmen Farías – Legajo n° 13.409, Subsecretaria de Go-
bierno.
• Sra. Salomé F. Pereyra – Legajo N° 4921, Subsecretaria de las Mujeres, 
Géneros y Diversidad.
• Sr. Alberto J. Quarchioni (ad honorem), Subsecretario de As. Provin-
ciales.
• Sra. Alejandra Mariel Vernasca – Legajo n° 4990, Subsecretaria de Per-
sonal.
• Sr. Julio A Ravelo (ad honorem), Subsecretario de DD.HH. y Culto.
• Sr Andrés Nikitiuk - Legajo N° 15.965, Subsecretario de Relaciones 
Sindicales.     
• Sr. Federico M. Pereyra – Legajo n° 9959, Subsecretario de Coord. Au-
tomotores.
• Sr. Cristian Ariel Ribeyrol – Legajo n° 11.158, Coordinador General de 
Obras Públicas.
• Sr. Mauricio Antonio Lugones – Legajo n° 4971, Subsecretario de Ser-
vicios Generales.
• Sra. Graciela Mabel Ruíz – Legajo n° 2216, Secretaria General y a 
cargo de la Secretaría de Obras Públicas (Interina) con reserva del cargo 
como Subsecretaria de Obras Públicas.
• Sr. Ponce José Roberto – Legajo n° 4009, Coordinador Gral. de Higiene 
Urbana.
• Sra. Ileana Parra – Legajo n° 6837, Subsecretaria Técnica y Contable 
(Interina)
• Sr. Juan E. Domínguez – Legajo n° 8711, Coord. Operativo de Control 
de Obras de Terceros.
• Sra. Sonia E. Balor – Legajo n° 8031, Subsecretaria de Espacios Públi-
cos.
• Cdor. Santiago Castagno – Legajo n° 13.874, Secretario de Economía.
• Sr. Mariano Spadafora – Legajo n° 16.277, Subsecretario de Informá-
tica.
• Lic. Marcelo Ricardo Sieczka – Legajo n° 12.449, Secretario de Control 
Urbano.
• Sr. Gustavo González – Legajo n° 12.929, Subsecretario de Tránsito.
• Prof. María Laura Lacava – Legajo n° 9051, Secretaria de Desarrollo 
Social y Comunitario.  
• Dr. Gonzalo M Castañeda – Legajo n° 10.966, Subsecretaría de Desa-
rrollo Social y Comunitario.
• Dr. Pablo H. Costa – Legajo n° 10.595, Secretario de Salud Pública e 
Higiene.
• Dra. Luciana Soto – Legajo n° 15.955, Subsecretaría de Salud Pública 
e Higiene.
• Mg. Gloria Isabel Cortón (ad honorem), Secretaría de Políticas Socio 
Educativas.
• Prof. Marcelo Fabián Benedetti – Legajo n° 4093, Secretario de Organi-
zaciones No Gubernamentales.
• Ing. Sergio D. Faccenda – Legajo n° 12.684, Secretario de Servicios 
Públicos.
• Sra. Érica C. Gutiérrez – Legajo n° 11.439, Secretaría de Comunicación 
Pública.
• Sr. Juan Manuel Parra – Legajo n° 13.960, Secretario de Trabajo, Ha-
bilitaciones e Inspecciones Comerciales e Industriales y Bromatología.
• Sr. Martín I. Agromartín – Legajo n° 14.724, Subsecretaria de Habilita-
ciones e Inspecciones Comerciales e Industriales y Bromatología.
• Sra. Gisela S. Girard – Legajo n° 9997, Subsecretaria de Escrituración 
Social y Protección de la Vivienda.
• Lic. Juan Pablo Cristaldo – Legajo n° 11.493, Subsecretaría de Catastro 
Técnico, Cercos y Aceras.
• Lic. Dardo Ariel López – Legajo N° 11.391, Secretario de Cultura y 
Educación (Interino)

DECRETO N° 2427
FECHA  11/12/2023
Otorgar Licencia por mayor cargo a partir del 10/12/23 sin goce de ha-
beres a Noro Jennifer leg. 12637, quien mantendrá reserva de cargo en la 
Secretaría de Gobierno

DECRETO N° 2428
FECHA  11/12/2023
Designar a partir del 10/12/23 a Ruiz Graciela leg. 2216 en el cargo de 
Secretaría General y a cargo de las tramitaciones pertinentes de la Secre-
taría de Obras Públicas

DECRETO N° 2429
FECHA  11/12/2023
Designar a partir del 10/12/23 a López Dardo Ariel leg. 11391 en el cargo 
de Secretario de Cultura y Educación Interino

DECRETO N° 2430
FECHA  11/12/2023
Designar a partir del 10/12/23 a Roldan Cecilia leg. 10300 a cargo de la 
Agencia de Administración de Tierras y Hábitat 
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DECRETO N° 2431
FECHA  11/12/2023
Finalizar a partir del 10/12/23 la Licencia por Mayor Cargo de la agente 
Gioia Alicia Elvira leg. 13408, perteneciente a la Secretaría de ONG 

DECRETO N° 2432
FECHA 12/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-3677-AATH-2023 ORIGINAL, C1 y C2, 
por el cual se tramitó la Licitación Pública N° 105/2023, Segundo Llama-
do, para el Objeto: “EJECUCIÓN DE LA OBRA DE EQUIPAMIENTO 
COMUNITARIO SUM PARA LA COMUNIDAD EN EL BARRIO 6 
DE ENERO - CONVENIO DE FINANCIAMIENTO PARA LA MEJO-
RA DEL HÁBITAT “LEY 14.449 DE ACCESO JUSTO AL HÁBITAT”. 
CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 279/2023 de fecha 28 de 
agosto de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó 
el llamado a Licitación Pública N° 105/2023, Segundo Llamado, para el 
objeto: “EJECUCIÓN DE LA OBRA DE EQUIPAMIENTO COMUNI-
TARIO SUM PARA LA COMUNIDAD EN EL BARRIO 6 DE ENE-
RO - CONVENIO DE FINANCIAMIENTO PARA LA MEJORA DEL 
HÁBITAT “LEY 14.449 DE ACCESO JUSTO AL HÁBITAT”” con un 
presupuesto ofi cial de $62.753.621,35 (Pesos sesenta y dos millones se-
tecientos cincuenta y tres mil seiscientos veintiuno con 35/100). Que del 
acta de apertura obrante a fs 499 de fecha 13 de septiembre de 2023 surge 
la presentación de 2 (DOS) ofertas correspondientes a las fi rmas ZOOM 
RS S.A. y CONSTRUCCIONES INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
S.A. Que la fi rma CONSTRUCCIONES INFRAESTRUCTURA Y SER-
VICIOS S.A. no cumplimentó con el inciso j) del artículo N° 14 del Plie-
go de Bases y Condiciones Legales Generales, además de poseer deuda 
en AFIP, por lo tanto, no cumple con el artículo 8 del Pliego de Bases y 
Condiciones Legales Generales. Que del Informe Técnico producido por 
la Agencia de Administración de Tierras y Hábitat, Dirección de Tierras y 
Hábitat, a fs. 517 surge que la fi rma ZOOM RS S.A. resulta técnicamente 
de mérito, por lo cual CALIFICA. Que el día 29 de septiembre de 2023 se 
procedió a realizar la apertura del sobre N° 2 de la fi rma ZOOM RS S.A., 
siendo la única empresa califi cada para dicho acto, la misma presenta una 
oferta de $166.368.400,00 (Pesos ciento sesenta y seis millones trescien-
tos sesenta y ocho mil cuatrocientos con 00/100). Que del Informe produ-
cido por la Agencia de Administración de Tierras y Hábitat, Dirección de 
Tierras y Hábitat, surge que la fi rma ZOOM RS S.A. supera ampliamente 
el Presupuesto Ofi cial aun considerando la actualización del mismo. el 
cual excede en aproximadamente un 165% del Presupuesto Ofi cial. Que 
tomando conocimiento la Agencia de Administración de Tierras y Hábitat 
indico que, transitando un escenario infl acionario era previsible que sur-
giera un desfasaje entre el valor de la obra que compromete el Convenio 
suscrito, lo que motivó una solicitud a la Subsecretaría de Hábitat de la 
Comunidad del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, promotora y 
fuente de fi nanciamiento del programa, en atención a considerar dicha 
situación. Que en función de haberse superado los plazos para el Inicio de 
Obra que rige el Convenio suscrito, se solicitó una prórroga de cuarenta 
y cinco (45) días corridos para su cumplimiento. Que descripto ese esce-
nario y considerando que la propuesta supera ampliamente el presupuesto 
ofi cial, aún evaluando su actualización, no se recomienda la continuidad 
sin contar con la certidumbre de fi nanciamiento para la concreción de la 
obra. Que la Comisión de Pre adjudicación ha realizado el estudio de la 
propuesta y que de conformidad con el Informe Técnico que antecede, 
considerando lo antes expuesto y teniendo en cuenta los plazos trans-
curridos para el presente proceso licitatorio, se sugiere dejar sin efecto 
Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias.  EL 
INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: DEJESE sin efecto el llamado a Licitación Pública Nº 
105/2023, tramitado por Expediente Nº 4011-3677-AATH-2023, y auto-
rizado por Resolución Nº 279/2023. -

ARTICULO 2º: AUTORÍCESE a la Contaduría General a realizar las 
adecuaciones presupuestarias que motiva el presente. -

DECRETO N° 2433
FECHA  12/12/2023
Ampliar la orden de compra 2769 con la Empresa Constructora Calcha-
quí SA adjudicada por Decreto 1695/2023 correspondiente a la Licitación 
Pública 91/2023 Reparación de Losas de Hormigón en un 20% del monto 
original. 
EXPEDIENTE N° 4011-3220/2023

DECRETO N° 2434
FECHA  12/12/2023
Eximir a Ramírez Panfi lo del 100% del pago de Impuesto a los Automo-
tores durante el periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-5595/2023

DECRETO N° 2435
FECHA  12/12/2023
DAR DE BAJA a partir del 31/12/2023 a fi n de acogerse al benefi cio de 
Jubilación Ordinaria, al agente ACOSTA PATRICIA NELIDA Legajo Nº 
3755, dependiente de la Secretaria de Salud Pública e Higiene, Planta 
Permanente.

DECRETO N° 2436

FECHA  12/12/2023
DAR DE BAJA a partir del 31/12/2023 a fi n de acogerse al benefi cio 
de Jubilación Ordinaria, al agente ALBORNOZ MARGARITA ISABEL 
Legajo Nº 4489, dependiente de la Secretaria de Salud Pública e Higiene, 
Planta Permanente.

DECRETO N° 2437
FECHA  12/12/2023
DAR DE BAJA a partir del 31/12/2023 a fi n de acogerse al benefi cio de 
Jubilación Ordinaria, al agente VALENZUELA PEDRO Legajo Nº 9043, 
quien revistara como Obrero IA de 48 Hs, semanales, dependiente de la 
Secretaria de Servicios Públicos, Planta Permanente.

DECRETO N° 2438
FECHA  12/12/2023
DAR DE BAJA a partir del 31/12/2023 a fi n de acogerse al benefi cio de 
Jubilación por Edad Avanzada, al agente Fernández Gabino Legajo Nº 
5771, quien revistara como Obrero IB de 48 Hs, semanales, dependiente 
de la Secretaria de Obras Públicas, Planta Permanente.

DECRETO N° 2439
FECHA  12/12/2023
Aprobar la redeterminación defi nitiva sucesiva de precios y el acta de 
determinación de precios, correspondiente al mes de septiembre de 2023 
de la Obra repavimentación de Camino Gral. Belgrano entre Avenida 14 
y Avenida Antártida Argentina. Licitación Pública 70/21

DECRETO N° 2440
FECHA  12/12/2023
Aceptar la renuncia a la Planta permanente a partir del 1/12/23 de Oje-
da Ángel leg. 12431 dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Comunitario 

DECRETO N° 2441
FECHA  12/12/2023
Reubicar a partir del 1/12/23 a Casarino Sofi a leg. 16918 como Profesio-
nal IB de 48 hs dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación 

DECRETO N° 2442
FECHA  12/12/2023
Designar a partir del 5/12/23 al 31/12/23 a Formoso Carolina leg. 17165 
como Administrativa IB de 40 hs dependiente de la Secretaría de Salud 
Pública e Higiene 

DECRETO N° 2443
FECHA  12/12/2023

VISTO el Expediente N° 4011-0005826/2023 referente a “Solicita 
Reconocimiento de Antigüedad del Cdor. Castagno Santiago Legajo 
N°13.874” iniciado por la Secretaría de Gobierno; y CONSIDERANDO 
Que a fs. 2 se presenta el agente Castagno Santiago solicitando el recono-
cimiento de la antigüedad que posee en la Órbita Nacional. Que a fs. 3/5 
se agrega la certifi cación de servicio y remuneraciones emitida por la Ad-
ministración Nacional de la Seguridad Social – ANSES -, de la que surge 
que el Sr. Castagno Santiago, prestó servicios en el Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos contando con una antigüedad de 3 años y 9 meses. 
Que a fs. 6, la Subsecretaría de Personal informa que el agente, revista 
como Secretario de la Secretaría de Economía de este municipio pertene-
ciendo a la Planta Permanente. Que, desde el punto de vista jurídico, la 
ley 14.656 establece el marco de empleo de los trabajadores municipales 
de la Provincia de Buenos Aires. Que el artículo 69 de la misma prescri-
be: “La antigüedad del trabajador se establecerá solamente por el tiempo 
transcurrido en situación de actividad…en el orden Provincial, Nacional 
o Municipal…”. Que, en este sentido, la mencionada ley continúa los 
lineamientos de su antecesora derogada Ley N°11.757, estableciendo el 
derecho a la bonifi cación por antigüedad únicamente a los empleados que 
revistan en planta permanente. Que en virtud de ello ha de tenerse presen-
te el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, N°118606 – 4 de la 
Secretaría Letrada V, que establece que “para tener derecho al adicional 
el artículo 19 inciso b) de la Ley N°11.757 – Estatuto del Empleado Mu-
nicipal – requiere que exista una  relación  de dependencia ofi cial con el 
Estado, con independencia de la naturaleza de los preceptos que regulan 
la vinculación de empleo público, por lo que cuando la norma se refi ere 
a organismos nacionales, provinciales y/o municipales, comprende a los 
estados en cualquiera de sus formas”. Respecto al agente que se consul-
ta, el mismo reconoce servicios en el  Estado  Nacional,  por  lo  que,  
a  criterio  de  la  Asesoría Letrada Municipal, las tareas desempeñadas 
son conducentes para el reconocimiento de antigüedad. Que asimismo la 
Doctrina del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires, que, al tratar temas similares, se ha pronunciado en el siguiente 
sentido: “…tomando en consideración en lo establecido en el artículo 
19 inc. b) del Estatuto para el Personal de las Municipalidades; el mis-
mo reconoce todos los años de antigüedad, que el o los agentes hayan 
registrado en la administración pública, ya sea esta nacional, provincial 
o municipal…” (ref. Municipalidad de Ramallo – Exp. 4092-6521/04). 
Que, por los fundamentos expuestos, esta Intendencia entiende que co-
rrespondería acceder a lo peticionado por el agente Castagno Santiago.  
Por ello y, seguidamente en uso de las facultades que le son propias, EL 
INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA
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ARTICULO 1º: RECONOCER la antigüedad solicitada por el agente 
CASTAGNO SANTIAGO, Legajo N° 13.874, por el tiempo de servicio 
prestado en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de 3 años y 
9 meses.

DECRETO N° 2444
FECHA 13/12/2023

VISTO el Expediente Nº 4011-0005930/2023, donde la entidad deno-
minada “SOCIEDAD DE FOMENTO SEVILLA”, con domicilio en las 
calles 116 E/ 30 Y 31, de la localidad de BERAZATEGUI, solicita un 
subsidio de  $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDE-
RANDO Que la Entidad está reconocida como Organización No Guber-
namental, con Legajo Municipal Nº 526, Matricula Provincial N° 11.620 
y Legajo Provincial Nº 62.273. Que esta organización, brinda a su comu-
nidad diferentes actividades que mejoran la calidad de vida de la misma. 
Que es importante el apoyo a las Organizaciones que cumplen un rol tan 
importante a su comunidad. Que mencionado subsidio podrá ser utilizado 
para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de servicios e 
impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, compra de indu-
mentaria y materiales deportivos, compra de materiales didácticos, cul-
turales y educativos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos 
para eventos y artículos de premiación o condecoración. Que la Dirección 
General de Presupuesto, informa la Partida presupuestaria correspondien-
te al presente gasto. Por ello, seguidamente en uso las facultades que 
le son propias, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI 
DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil 
Pesos con 00/100), con cargo de rendición de cuentas al SOCIEDAD DE 
FOMENTO SEVILLA. 

DECRETO N° 2445
FECHA  13/12/2023

VISTO el Expediente Nº 4011-0005929/2023, donde la entidad denomi-
nada “CENTRO DE ABUELOS Y JUBILADOS LA PORTEÑA”, con 
domicilio en las calles 156 E/ 62 Y 63, de la localidad de G. E. Hudson, 
solicita un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100). 
CONSIDERANDO Que la Entidad está reconocida como Organización 
No Gubernamental, con Legajo Municipal Nº 582, Personería Jurídica N° 
67.271 y Matricula Nº 12.725 Que esta organización, brinda a su comu-
nidad diferentes actividades que mejoran la calidad de vida de la misma. 
Que es importante el apoyo a las Organizaciones que cumplen un rol tan 
importante a su comunidad. Que mencionado subsidio podrá ser utilizado 
para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de servicios e 
impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, compra de indu-
mentaria y materiales deportivos, compra de materiales didácticos, cul-
turales y educativos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos 
para eventos y artículos de premiación o condecoración. Que la Dirección 
General de Presupuesto, informa la Partida presupuestaria correspondien-
te al presente gasto. Por ello, seguidamente en uso las facultades que 
le son propias, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI 
DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil 
Pesos con 00/100), con cargo de rendición de cuentas al CENTRO DE 
ABUELOS Y JUBILADOS LA PORTEÑA. 

DECRETO N° 2446
FECHA  13/12/2023
Aceptar a partir del 12/12/23 la renuncia presentada por Altamirano Joa-
quín leg. 16977 dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Co-
munitario 

DECRETO N° 2447
FECHA  13/12/2023
Designar a partir del 7/12/23 al 31/12/23 a Sánchez Vanina leg. 10014, 
Correia Oriana leg. 17166 y Sohrobigarat Jonathan leg 17167 como Ser-
vicio II de 48 hs dependiente de la Secretaría de Control Urbano 

DECRETO N° 2448
FECHA  13/12/2023

VISTO el Convenio celebrado oportunamente entre la Municipalidad de 
Berazategui y la empresa EDESUR S.A., mediante el cual se incorporó 
el ítem alumbrado público, en la percepción de la tasa por Alumbrado, 
Barrido y Conservación de la Vía Pública, y Mantenimiento Comunal de 
espacios, el cual es recaudado del contribuyente en su factura de consu-
mo eléctrico. Todo ello de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial 
N° 10.740 y en la ordenanza Fiscal, Título I, Capitulo IV, Articulo 73. 
CONSIDERANDO Que con dicho ítem incorporado para la percepción 
por parte de EDESUR S.A. se ha podido mantener en forma constante 
el sistema de alumbrado público municipal. Que atento al incremento 
en las tarifas de energía eléctrica junto con la quita de subsidios, resulta 
necesario modifi car el valor de dicho ítem retenido parcialmente por el 
concepto alumbrado público y continuar de manera óptima con el progra-
ma de iluminación en la vía publica del ejido municipal proyectado para 
el ejercicio 2024. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que 
le son propias, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI 

DECRETA

ARTICULO 1º: FIJAR en $ 2.400,00 (Pesos Dos Mil cuatrocientos) bi-
mestrales ítem de alumbrad público, referido precedentemente, debién-
dose incluir la presente modifi cación a partir de la 1°a cuota de la Tasa 
por Alumbrado, Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública, y 
mantenimiento Comunal de Espacios, cuyo vencimiento opera el 24 de 
enero de 2024.

DECRETO N° 2449
FECHA  13/12/2023
Designar a partir del 11/12/23 al 31/12/23 a Figueroa Emanuel leg. 17168 
y Fernández Jorge leg. 17169 como técnicos IB de 48 hs dependiente de 
la Secretaría de Servicios Públicos 

DECRETO N° 2450
FECHA  13/12/2023
Aceptar la renuncia a partir del 13/12/23 de Gioia Alicia leg. 13408 a fi n 
de acogerse al benefi cio de Jubilación por Edad Avanzada, dependiente 
de la Secretaría de ONG 

DECRETO N° 2451
FECHA  13/12/2023
Dar de baja a partir del 31/12/23 a fi n de acogerse al benefi cio de Jubila-
ción Ordinaria a Pedrozo Carlos leg 3277, quien revistara como Obrero 
IA de 48 hs. dependiente de la Secretaria de Obras Públicas. Planta Per-
manente 

DECRETO N° 2452
FECHA  13/12/2023
Dar de baja a partir del 31/12/23 a fi n de acogerse al benefi cio de Jubi-
lación Ordinaria a Kessler Norma leg. 5015, quien revistara como Jerár-
quico II de 30 hs dependiente de la Secretaria de Obras Públicas. Planta 
Permanente 

DECRETO N° 2453
FECHA  13/12/2023
Dar de baja a partir del 31/12/23 a fi n de acogerse al benefi cio de Jubila-
ción por edad avanzada a Amarilla Raúl leg. 6234, quien revistara como 
Obrero IA de 48 hs dependiente de la Secretaria de Obras Públicas 

DECRETO N° 2454
FECHA  13/12/2023
Dar de baja a partir del 31/12/23 a fi n de acogerse al benefi cio de Jubila-
ción Ordinaria a Mansilla Eulogio leg. 5711, quien revistara como Obrero 
IA de 48 hs dependiente de la Secretaria de Obras Públicas 

DECRETO N° 2455
FECHA  13/12/2023
Dar de baja a partir del 31/12/23 a fi n de acogerse al benefi cio de Jubi-
lación por edad avanzada a Ruiz Cesar leg. 5759, quien revistara como 
Obrero IB de 48 hs dependiente de la Secretaria de Obras Públicas 

DECRETO N° 2456
FECHA  13/12/2023
Dar de baja a partir del 31/12/23 a fi n de acogerse al benefi cio de Jubi-
lación por edad avanzada a Amarilla Antonio leg. 9400, quien revistara 
como Obrero IA de 48 hs dependiente de la Secretaria de Obras Públicas 

DECRETO N° 2457
FECHA  13/12/2023
Dar de baja a partir del 31/12/23 a fi n de acogerse al benefi cio de Jubi-
lación por edad avanzada a Martínez Juan Carlos leg. 11704, quien re-
vistara como Obrero IB de 48 hs dependiente de la Secretaria de Obras 
Públicas 

DECRETO N° 2458
FECHA  13/12/2023
Dar de baja a partir del 31/12/23 a fi n de acogerse al benefi cio de Ju-
bilación por edad avanzada a Paz Mercedes leg. 10745, quien revistara 
como Técnica IA de 40 hs dependiente de la Secretaria de Salud Pública 
e Higiene 

DECRETO N° 2459
FECHA  13/12/2023
Establecer a partir del 1/12/23 que el monto de la Bonifi cación Plus Al-
macenes será equivalente al 10% del sueldo básico sujeta a los descuen-
tos de Ley correspondientes 

DECRETO N° 2460
FECHA  13/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-4131-AATH-2023 ORIGINAL, por el 
cual se tramitó la Licitación Pública N° 134/2023 para el objeto: “PRO-
YECTO OBRAS TEMPRANAS” – OBRAS DE INTEGRACIÓN SO-
CIO URBANA. CONJUNTO DE VIVIENDAS, CALLE 47 ENTRE 
134 Y 135 BARRIO RIO ENCANTADO – HUDSON – CONSTRUC-
CIÓN DE 30 VIVIENDAS EN 28 LOTES (FONDOS DE INTEGRA-
CIÓN SOCIO URBANA).  CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 
315/2023 de fecha 31 de octubre de 2023 se aprobó el Pliego de Bases 
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y Condiciones y se realizó el llamado a Licitación Pública N° 134/2023 
para el objeto: “PROYECTO OBRAS TEMPRANAS” – OBRAS DE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA. CONJUNTO DE VIVIENDAS, 
CALLE 47 ENTRE 134 Y 135 BARRIO RIO ENCANTADO – HUD-
SON – CONSTRUCCIÓN DE 30 VIVIENDAS EN 28 LOTES (FON-
DOS DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA)  con un presupuesto ofi -
cial de $904.076.443,31 (Pesos novecientos cuatro millones setenta y 
seis mil cuatrocientos cuarenta y tres con 31/100). Que no habiéndose 
recepcionado ofertas para la presente licitación, aun conociendo el interés 
manifi esto por el retiro de pliegos de varios interesados, la Agencia de 
Administración de Tierras y Hábitat informa, a fs 142, que transitando un 
escenario infl acionario y de incertidumbre por la asunción de nuevas au-
toridades nacionales, solicita se proceda a dar de baja la Licitación de re-
ferencia.  Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son pro-
pias. EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: DECLARESE FRACASADA Licitación Pública 
Nº134/2023, tramitado por Expediente Nº 4011-4131-AATH-2023, y au-
torizado por Resolución Nº 315/2023.-

ARTICULO 2º: AUTORÍCESE a la Contaduría General a realizar las 
adecuaciones presupuestarias que motiva el presente. -

DECRETO N° 2461
FECHA  13/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-4697-AATH-2023 ORIGINAL, por el 
cual se tramitó la Licitación Pública N° 135/2023 para el objeto: “PRO-
YECTO OBRAS TEMPRANAS” – OBRAS DE INTEGRACIÓN SO-
CIO URBANA. EQUIPAMIENTO COMUNITARIO SUM, CALLE 136 
ENTRE 46 Y 47 BARRIO RIO ENCANTADO – HUDSON (FONDO 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA). CONSIDERANDO: Que por Re-
solución N° 316/2023 de fecha 31 de octubre de 2023 se aprobó el Plie-
go de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a Licitación Públi-
ca N° 135/2023 para el objeto: “PROYECTO OBRAS TEMPRANAS” 
– OBRAS DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA. EQUIPAMIENTO 
COMUNITARIO SUM, CALLE 136 ENTRE 46 Y 47 BARRIO RIO 
ENCANTADO – HUDSON (FONDO INTEGRACIÓN SOCIO URBA-
NA) con un presupuesto ofi cial de $81.245.013,20 (Pesos ochenta y un 
millones doscientos cuarenta y cinco mil trece con 20/100). Que no ha-
biéndose recepcionado ofertas para la presente licitación, aun conocien-
do el interés manifi esto por el retiro de pliegos de varios interesados, la 
Agencia de Administración de Tierras y Hábitat informa, a fs 113, que 
transitando un escenario infl acionario y de incertidumbre por la asunción 
de nuevas autoridades nacionales, solicita se proceda a dar de baja la Li-
citación de referencia. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que 
le son propias.  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI 
DECRETA

ARTICULO 1º: DECLARESE FRACASADA la Licitación Pública 
Nº135/2023, tramitado por Expediente Nº 4011-4697-AATH-2023, y au-
torizado por Resolución Nº 316/2023.-

ARTICULO 2º: AUTORÍCESE a la Contaduría General a realizar las 
adecuaciones presupuestarias que motiva el presente. -

DECRETO N° 2462
FECHA 14/12/2023
Aceptar a partir del 11/12/23 la renuncia presentada por Fernández Juan 
leg. 14903 dependiente de la Secretaría de Economía 

DECRETO N° 2463
FECHA 14/12/2023
Declarar de Interés Social la escrituración de Rodríguez González IO 
efectuada, con domicilio en la calle 51 entre 123 y 124 N° 2365. 

DECRETO N° 2464
FECHA 14/12/2023
Designar a partir del 12/12/23 al 31/12/23 a Agüero Analía leg. 17172 
como Técnico IA de 40 hs. dependiente de la Secretaría de Salud Pública 
e Higiene 

DECRETO N° 2465
FECHA 14/12/2023
Designar a partir del 6/12/23 al 31/12/23 a Escaño Garrido leg. 17171 
como Médico de Guardia 36 hs dependiente de la Secretaría de Salud 
Pública e Higiene 

DECRETO N° 2466
FECHA 15/12/2023
VISTO el expediente 4011-5679/2023 caratulado como “SOLICITA 
DICTAMEN LEGAL DE CESANTIA PARA EL AGENTE SARAPURA 
CRISTIAN DAMIAN LEGAJO N° 15.750”, iniciado por SECRETA-
RIA DE GOBIERNO - SUBSECRETARIA DE PERSONAL. CONVA-
LIDASE todo lo actuado hasta la fecha obrante en Expediente N° 4011-
5679/2023, en especial la Resolución N° 730/2022. DISPONGASE la 
Cesantía del agente SARAPURA CRISTIAN DAMIAN LEGAJO N° 
15.750 en virtud de lo normado por el artículo 108 inciso E de la Ley 
14.656, a partir de la notifi cación

DECRETO N° 2467
FECHA  15/12/2023
Dar por fi nalizada a partir del 12/12/23 la Licencia por Mayor Cargo 
otorgada por Dto. 2421/23 de la Sra. María del Carmen Flores leg. 10964. 
Secretaría Privada 

DECRETO N° 2468
FECHA  15/12/2023
Dar por fi nalizada a partir del 12/12/23 la Licencia por Mayor Cargo de 
Balor Carlos Eduardo leg. 6710. Secretaría General. 

DECRETO N° 2469
FECHA  15/12/2023
Dar por fi nalizada a partir del 12/12/23 la Licencia por Mayor Cargo 
otorgada por Dto. 2423/23 de López Federico leg. 11372. Secretaría de 
Cultura y Educación 

DECRETO N° 2470
FECHA  15/12/2023
Dar por fi nalizada a partir del 12/12/23 la designación de López Dardo 
leg. 11391 en el cargo de Secretario de Cultura y Educación Interino. 

DECRETO N° 2471
FECHA  15/12/2023
Dar por fi nalizada a partir del 12/12/23 la designación de Ruiz Graciela 
leg. 2216 en el cargo de Secretaria General interina 

DECRETO N° 2472
FECHA  15/12/2023
Otorgar Licencia por mayor cargo a partir del 12/12/23 sin goce de habe-
res a Salomé Pereyra leg 4921. Secretaría de Gobierno 

DECRETO N° 2473
FECHA  15/12/2023
Aceptar a partir del 11/12/23 la renuncia presentada por Andrés Nikitiuk 
leg. 15965 como Subsecretario de Relaciones Sindicales. Secretaría de 
Gobierno 

DECRETO N° 2474
FECHA  15/12/2023
Designar a partir del 12/12/23 a Christian Juan Rearte leg. 15010 como 
Subsecretario de Relaciones Sindicales Ad Honorem – Secretaría de Go-
bierno 

DECRETO N° 2475
FECHA 15/12/2023
Modifi car a partir del 1/12/23 Dto. 2301/23 referente a mejora en las re-
muneraciones del personal municipal. 

DECRETO N° 2476
FECHA 18/12/2023
Autorizar a la empresa Olsson Constructora SRL a la realización de la 
obra de extensión de red de gas natural de media presión, mediante la 
modalidad de costo cubierto, por calle 47 numero 6750
EXPEDIENTE N° 4011-3675/2023

DECRETO N° 2477
FECHA 18/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5267-SDSC-2023 ORIGINAL, C 1, C 
2 y C 3, por el cual se tramitó la Licitación Pública Nº 136/2023, para 
el Objeto: “CONTRATACIÓN DE MICROS PARA TRASLADO DE 
NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACI-
DAD Y ADULTOS MAYORES PARA LA COLONIA DE VERANO 
MUNICIPAL EN EL COMPLEJO MUNICIPAL LOS PRIVILEGIA-
DOS, EJERCICIO 2024”.  CONSIDERANDO:  Que por Resolución N° 
320/2023 de fecha 10 de noviembre de 2023 se aprobó el Pliego de Bases 
y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 136/2023, 
para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE MICROS PARA TRASLADO 
DE NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPA-
CIDAD Y ADULTOS MAYORES PARA LA COLONIA DE VERANO 
MUNICIPAL EN EL COMPLEJO MUNICIPAL LOS PRIVILEGIA-
DOS, EJERCICIO 2024” con un presupuesto ofi cial de $77.625.000,00 
(Pesos setenta y siete millones seiscientos veinticinco mil con 00/100). 
Que del acta de apertura obrante a fs. 586 de fecha 06 de diciembre de 
2023 surge la presentación de DOS (2) propuestas correspondientes a las 
fi rmas “TRANSSERV S.R.L.” y “PEREZ LUIS MARIA”. Que conforme 
surge del Informe Técnico emanado de la Secretaria de Desarrollo Social 
y Comunitario obrante a fs. 702, las propuestas de las fi rmas “TRANS-
SERV S.R.L.” y “PEREZ LUIS MARIA”, cumplen con los requisitos 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública 
136/2023, por lo cual, resultan técnicamente de mérito. Que si bien las 
propuestas presentadas por los oferentes superan el presupuesto ofi cial, 
cabe manifestar que, en el marco del contexto económico actual, la incer-
tidumbre fi nanciera del país a la fecha, y sumado a todo ello, el incremen-
to de los combustibles en este último periodo las mismas se encuentran 
dentro de los valores de mercado.  Que la Comisión de Preadjudicación 
ha realizado el estudio de las propuestas y que, conforme a ellas, se acon-
seja adjudicar la presente Licitación Pública por resultar económicamente 
conveniente a los intereses de la Comuna, de la siguiente manera: a la 
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fi rma “TRANSSERV S.R.L.” los ítems 1 al 16, 39 a 45 y a la fi rma “PE-
REZ LUIS MARIA” los ítems 17 a 38. Por ello, seguidamente en uso de 
las facultades que le son propias. EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública N° 136/2023, trami-
tado por Expediente 4011-5267-SDSC-2023 ORIGINAL, C 1, C 2 y C 3, 
autorizada por Resolución Nº 320/2023.

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 136/2023 con el 
objeto: “CONTRATACIÓN DE MICROS PARA TRASLADO DE NI-
ÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Y ADULTOS MAYORES PARA LA COLONIA DE VERANO MUNICI-
PAL EN EL COMPLEJO MUNICIPAL LOS PRIVILEGIADOS, EJER-
CICIO 2024”,  por resultar económicamente conveniente a los intereses 
de la Comuna, de la siguiente manera: a la fi rma “TRANSSERV S.R.L.” 
los ítems 1 al 16, 39 a 45, por la suma de Pesos cincuenta y cinco millones 
ochocientos noventa mil con 00/100 ($55.890.000,00) y a la fi rma “PE-
REZ LUIS MARIA” los ítems 17 a 38, por la suma de Pesos cincuenta y 
siete millones cuatrocientos veinte mil con 00/100 ($57.420.000,00). Lo 
que asciende a un total de Pesos ciento trece millones trescientos diez mil 
con 00/100 ($113.310.000,00). En un todo de acuerdo a las especifi cacio-
nes técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 2478
FECHA 19/12/2023
Dar de baja a partir del 20/12/23 a Terzano Andrés leg. 12794 de confor-
midad al art. 118 de la Ley 14656 dependiente de la Secretaría de Comu-
nicación Pública 

DECRETO N° 2479
FECHA  19/12/2023
Conceder a partir del 20/12/23 al 20/6/24 al agente Leguizamón Juan José 
leg. 14701 licencia extraordinaria sin goce de haberes dependiente de la 
Secretaria General 

DECRETO N° 2480
FECHA  19/12/2023
Reubicar a partir del 1/12/23 a Rodríguez Rosa leg. 4884 como Adminis-
trativa IA de 40 hs dependiente de la Secretaría de Gobierno

DECRETO N° 2481
FECHA  19/12/2023
Incrementar a partir del 1/12/23 el pago de la bonifi cación por dedicación 
exclusiva de Escobar Walter leg. 10945 dependiente de la Secretaría de 
Gobierno 

DECRETO N° 2482
FECHA  19/12/2023
Aceptar a partir del 31/12/23 la renuncia de Albanese Miguel leg. 4619 
dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene 

DECRETO N° 2483
FECHA  19/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5596-SOP-2023 ORIGINAL, por el cual 
se tramitó la Licitación Pública Nº 140/2023 para el Objeto: “OBRA: 
RENOVACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LA PLAZA EN BARRIO 
ASUNCIÓN – MOSCONI – AFECTADO AL FONDO PARA EL DE-
SARROLLO COMUNITARIO”.  CONSIDERANDO:  Que por Resolu-
ción N° 326/2023 de fecha 22 de noviembre de 2023 se aprobó el Pliego 
de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 
140/2023 para el Objeto: “OBRA: RENOVACIÓN Y PUESTA EN VA-
LOR DE LA PLAZA EN BARRIO ASUNCIÓN – MOSCONI – AFEC-
TADO AL FONDO PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO” con 
un presupuesto ofi cial de $119.450.000,00 (Pesos ciento diecinueve mi-
llones cuatrocientos cincuenta mil con 00/100). Que debido a la falta de 
empresas que participen de la misma, la Secretaria de Obras Públicas, 
Dirección General de Obras Municipales y Vialidad Urbana, se encuentra 
ante la imposibilidad de realizar un estudio de propuestas y compara-
ción de las mismas. Que es loable mencionar la incertidumbre económica 
por la que está atravesando la comunidad, por lo que se sugiere no dar 
continuidad a la gestión de la obra que diera origen a la presente Licita-
ción. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias.                        
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: DEJASE SIN EFECTO la Licitación Pública Nº 140/2023 
tramitada por Expediente Nº 4011-5596-SOP-2023, ORIGINAL, autori-
zada por Resolución Nº 326/2023. -

ARTICULO 2°: AUTORÍCESE a la Contaduría General a realizar las 
adecuaciones presupuestarias que motiva el presente.

DECRETO N° 2484
FECHA 20/12/2023
Declarar de Interés Social la escrituración de Gatti Lautaro Gerardo con 
domicilio en la calle 137 numero 1321 PB 

DECRETO N° 2485
FECHA  20/12/2023

Declarar de Interés Social la escrituración de Sánchez Diego Armando 
con domicilio en calle 119 A 220. 

DECRETO N° 2486
FECHA  20/12/2023
Declarar de Interés Social la escrituración de Echeverria Soria María Es-
ter con domicilio en la calle 30 numero 4055. 

DECRETO N° 2487
FECHA  20/12/2023
Establecer a partir del mes de enero de 2024 en la suma de $7000 el 
monto del Programa Berazategui en Familia según Ordenanza 5660/18 
y su Decreto reglamentario 2002/18 – Secretaria de Desarrollo Social y 
Comunitario 

DECRETO N° 2488
FECHA  20/12/2023
Designar a partir del 23/11/23 al 31/12/23 a Cardenes Ricardo leg. 17173 
como Obrero IB de 40 hs. dependiente de la Secretaria de ONG según 
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación y el Municipio. 

DECRETO N° 2489
FECHA  20/12/2023
Aceptar a partir del 31/12/23 la renuncia de Avolio Gladis leg. 6069 de-
pendiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene

DECRETO N° 2490
FECHA  20/12/2023
Dar de baja por fallecimiento a partir del 5/12/23 a Báez Hugo leg. 3268 
dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene 

DECRETO N° 2491
FECHA  20/12/2023
Designar a partir del 21/12/23 a Muraco Leonardo leg. 4008 como Subse-
cretario de Gastos dependiente de la Secretaría de Economía 

DECRETO N° 2492
FECHA  20/12/2023
Designar a partir del 21/12/23 a Marisol Castañeda leg. 11789 como Sub 
Contadora interina dependiente de la Secretaría de Economía 

DECRETO N° 2493
FECHA  20/12/2023
Designar a partir del 21/12/23 a Freire Diego leg. 14661 como Director 
General de Compras interino dependiente de la Secretaría de Economía 

DECRETO N° 2494
FECHA 21/12/2023
Extender orden de pago por $140.500 a favor de la Liga Metropolitana de 
Beisbol en concepto de afi liación 2023. Secretaría de Desarrollo Social 
y Comunitario 
Expediente N° 4011-5987/2023

DECRETO N° 2495
FECHA  21/12/2023
Designar a partir del 29/11/23 al 31/12/23 a Arrebillaga Ynfante Camila 
leg. 17174 como Administrativa IB de 30 hs dependiente de la Secretaría 
de Gobierno 

DECRETO N° 2496
FECHA  21/12/2023
Designar a partir del 21/12/23 al 31/12/23 a Cañete Macarena leg. 17175 
como Administrativa IB de 30 hs dependiente de la Secretaría de Gobier-
no 

DECRETO N° 2497
FECHA  21/12/2023
Aceptar a partir del 20/12/23 la renuncia de Delgadillo Ortuño Alejandro 
leg. 16496 dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene 

DECRETO N° 2498
FECHA  21/12/2023
Aceptar a partir del 31/12/23 la renuncia de Piccinini Andrés leg. 16315 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 2499
FECHA  21/12/2023
Visto el Expediente N° 4011-5146/2023 referente a Anteproyecto modifi -
cación de ordenanza impositiva. Promulgar Ordenanza 6491, sancionada 
por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 7 de diciembre de 2023

DECRETO N° 2500
FECHA  21/12/2023
Visto el Expediente N° 4011-5147/2023 referente a Anteproyecto modi-
fi cación de ordenanza fi scal. Promulgar Ordenanza 6490, sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante con fecha 7 de diciembre de 2023

DECRETO N° 2501
FECHA  21/12/2023
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VISTO: El Expediente Nº 4011-5627-SE-2023 ORIGINAL y C 1, por el 
cual se tramitó La Licitación Privada Nº 141/2023 segundo llamado, para 
el Objeto: “PROVISIÓN DE PAPEL, SOBRES, IMPRESIÓN, ENSO-
BRADO, CLASIFICACIÓN Y EMPAQUE DE LA EMISIÓN DE TA-
SAS MUNICIPALES (CUOTA 1 PERIODO FISCAL 2024)”. CONSI-
DERANDO: Que por Resolución N° 336/2023 de fecha 12 de diciembre 
de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llama-
do a la Licitación Privada Nº 141/2023 segundo llamado, para el Obje-
to: “PROVISIÓN DE PAPEL, SOBRES, IMPRESIÓN, ENSOBRADO, 
CLASIFICACIÓN Y EMPAQUE DE LA EMISIÓN DE TASAS MU-
NICIPALES (CUOTA 1 PERIODO FISCAL 2024)” con un presupues-
to ofi cial de $9.002.000,00 (Pesos nueve millones dos mil con 00/100).  
Que del acta de apertura obrante a fs. 370 de fecha 19 de diciembre de 
2023 surge la presentación de DOS (2) propuestas correspondientes a 
las fi rmas “IMPRESORES SO.MI.AL. S.R.L.” y “P.I. S.R.L.”. Que del 
Informe Técnico producido por la Secretaría Economía, Dirección Ge-
neral de Rentas, Dirección Emisión, Distribución y Reclamo de Tasas 
Municipales, a fs. 379, surge que las propuestas presentadas por las fi r-
mas “IMPRESORES SO.MI.AL. S.R.L.” y “P.I. S.R.L.”, se ajustan a las 
características técnicas solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones de 
la Licitación Privada N° 141/2023 segundo llamado, por lo que resultan 
técnicamente de mérito, con la siguiente salvedad.   Que para el ítem 1 
la fi rma “IMPRESORES SO.MI.AL. S.R.L.” presenta una alternativa la 
cual engloba tanto el ítem 1 como el 2, ya que se trata de “impresión de 
boletas con auto ensobrado”, resultando ser las más conveniente a los in-
tereses de la Comuna.  Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado 
el estudio de las propuestas y que, si bien las ofertas presentadas superan 
el Presupuesto Ofi cial, se comprueba que las mismas se encuentran den-
tro de los parámetros del mercado habida cuenta la situación económica 
actual, conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación Pri-
vada a la fi rma “IMPRESORES SO.MI.AL. S.R.L.”, ítem 1 (alternativa) 
la cual engloba tanto el ítem 1 como el 2, por resultar económicamente 
conveniente a los intereses de esta Comuna. Por ello, seguidamente en 
uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE MUNICI-
PAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 141/2023 segun-
do llamado, tramitada por Expediente Nº 4011-5627-SE-2023 ORIGI-
NAL y C 1, autorizada por Resolución Nº 336/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 141/2023 se-
gundo llamado, para el objeto: “PROVISIÓN DE PAPEL, SOBRES, 
IMPRESIÓN, ENSOBRADO, CLASIFICACIÓN Y EMPAQUE DE LA 
EMISIÓN DE TASAS MUNICIPALES (CUOTA 1 PERIODO FISCAL 
2024)” a la fi rma “IMPRESORES SO.MI.AL. S.R.L.”, ítem 1 (alterna-
tiva) la cual engloba tanto el ítem 1 como el 2, por resultar económica-
mente conveniente a los intereses de esta Comuna, por la suma de Pe-
sos once millones quinientos cuatro mil seiscientos cuarenta con 00/100 
($11.504.640,00). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas 
insertas en el Pliego de Bases y Condiciones. 

DECRETO N° 2502
FECHA  21/12/2023
Aceptar a partir del 11/12/23 la renuncia de Rearte Christian Juan leg. 
15010 como Gabinete, dependiente de la Secretaría de Salud Pública e 
Higiene 

DECRETO N° 2503
FECHA  21/12/2023
Dejar sin efecto el Decreto 607/2020 a partir del 9/12/23. 

DECRETO N° 2504
FECHA 22/12/2023
VISTO el Expediente N° 6277-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar el Día 
15 de Febrero de cada año como “Día del Síndrome de Angelman”; PRO-
MULGASE la Ordenanza Nº 6475, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 7 de diciembre de 2023.

DECRETO N° 2505
FECHA  22/12/2023
Aceptar a partir del 21/12/23 la renuncia de Ortega Lautaro leg. 16915 
dependiente de la Secretaría de Control Urbano 

DECRETO N° 2506
FECHA  22/12/2023
VISTO el Expediente N° 6264-HCD-2023; Ref. a: Sol. Designar “Rotary 
Club” a una calle de Berazategui; Que se desafecta de su nombre actual 
a la calle 149 desde Avenida 14 hasta calle 24 de la Localidad de Bera-
zategui. Que se designa con el nombre de “Rotary Club” a la calle 149 
desde Avenida 14 hasta Calle 24 de la Localidad de Berazategui. PRO-
MULGASE la Ordenanza Nº 6476, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 7 de diciembre de 2023.

DECRETO N° 2507
FECHA  22/12/2023
VISTO el Expediente N° 6286-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar Fotógra-
fo Destacado a Gustavo Marincovich; PROMULGASE la Ordenanza Nº 
6477, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 7 de 
diciembre de 2023.

DECRETO N° 2508
FECHA  22/12/2023
VISTO el Expediente N° 6280-HCD-2023; Referente a: Sol. Distinción a 
Ciudadanos del Distrito que Lucharon por la Recuperación de la Demo-
cracia; PROMULGASE la Ordenanza Nº 6478, sancionada por el Hono-
rable Concejo Deliberante, con fecha 7 de diciembre de 2023.

DECRETO N° 2509
FECHA  22/12/2023
VISTO el Expediente N° 6297-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de In-
terés Municipal el Proyecto “Consejo de Ciclo”; PROMULGASE la Or-
denanza Nº 6479, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con 
fecha 7 de diciembre de 2023.

DECRETO N° 2510
FECHA  22/12/2023
VISTO el Expediente N° 6303-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de In-
terés, el Musical “Santiago Querido”; PROMULGASE la Ordenanza Nº 
6480, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 7 de 
diciembre de 2023.

DECRETO N° 2511
FECHA  22/12/2023
VISTO el Expediente N° 6298-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de In-
terés Municipal el 20° Aniversario de la Fundación del Grupo Literario 
“Almafuerte”; PROMULGASE la Ordenanza Nº 6481, sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante, con fecha 7 de diciembre de 2023.

DECRETO N° 2512
FECHA  22/12/2023
VISTO el Expediente N° 6302-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Inte-
rés Municipal al Área de Industrias Creativas de la Secretaría de Cultura 
y Educación de la Municipalidad de Berazategui; PROMULGASE la Or-
denanza Nº 6482, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con 
fecha 7 de diciembre de 2023.

DECRETO N° 2513
FECHA  22/12/2023
VISTO el Expediente N° 6306-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de In-
terés Municipal la Adhesión a la Señalización referida al joven Lucas 
González, Víctima Fatal de los graves hechos de Violencia Institucional; 
PROMULGASE la Ordenanza Nº 6483, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, con fecha 7 de diciembre de 2023.

DECRETO N° 2514
FECHA  22/12/2023
VISTO el Expediente N° 4011-0001720-MB-2023//6300-HCD-2023; 
Ref. a: Propuesta Gastronómica Club Maltería. Acuerdo de Concesión 
con el Sr. Diego Luis Picasso, y la Asociación Cooperadora del Gimnasio 
Municipal representada en ese acto su Presidente Marcelo Héctor Man-
tovani y el Secretario Sr. Claudio Tolosa. PROMULGASE la Ordenanza 
Nº 6484, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 7 
de diciembre de 2023.

DECRETO N° 2515
FECHA  22/12/2023
VISTO El Expediente N° 4011-0024061-MB-2022//6301-HCD-2023; 
Ref. a: Presentación de Propuestas Gastronómicas – Club Municipal Du-
cilo. Acuerdo de Concesión con el Sr. Casco Roque Oscar, y la Asocia-
ción Cooperadora del Gimnasio Municipal representada en ese acto su 
Presidente Marcelo Héctor Mantovani y el Secretario Sr. Claudio Tolosa. 
PROMULGASE la Ordenanza Nº 6485, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, con fecha 7 de diciembre de 2023.

DECRETO N° 2516
FECHA  22/12/2023
VISTO el Expediente N° 4011-0009429-MB-2010-Alc. N° 3-2023//6305-
HCD-2023, Ref. a: Convenio entre la Municipalidad de Berazategui y el 
Club Social, Deportivo y Cultural Villa España. Convenio con el Club 
Social Deportivo y Cultural Villa España, representado en ese acto por el 
Sr. Daniel Eduardo Goya en calidad de Presidente y el Sr. Diego Muruaga 
en calidad de Secretario. PROMULGASE la Ordenanza Nº 6486, sancio-
nada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 7 de diciembre de 
2023.

DECRETO N° 2517
FECHA  22/12/2023
VISTO el Expediente N° 4011-7484-MB-2019 Alcance 2/23//6310-
HCD-2023; Ref. a: “Convenio de Aportes y Distribución de Benefi cios 
del Fideicomiso Sector Industrial Planifi cado Tecnológico y Científi co 
Berazategui I”; PROMULGASE la Ordenanza Nº 6487, sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 7 de diciembre de 2023.

DECRETO N° 2518
FECHA  22/12/2023
VISTO el Expediente N° 4011-0005705-MB-2023//6311-HCD-2023; 
Ref. a: “Anteproyecto – Reordenar las Reglamentaciones para las Ferias 
Francas del Partido, que en la actualidad funcionan”; PROMULGASE la 
Ordenanza Nº 6488, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, 
con fecha 7 de diciembre de 2023.
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DECRETO N° 2519
FECHA  22/12/2023
VISTO el Expediente N° 6312-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Inte-
rés Municipal el Pic Nic del Seminario Hoy y la Revista Chispa que año a 
año se realiza en el Parque Pereyra Iraola; PROMULGASE la Ordenanza 
Nº 6489, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 7 
de diciembre de 2023.

DECRETO N° 2520
FECHA  22/12/2023
Eximir a Guillot María Julia del pago del Impuesto a los Automotores 
durante el periodo fi scal 2023
Expediente N° 4011-5739/2023

DECRETO N° 2521
FECHA  22/12/2023
Eximir a Alicandro Silvia del pago del Impuesto a los Automotores du-
rante el periodo fi scal 2023
Expediente N° 4011-5694/2023

DECRETO N° 2522
FECHA  22/12/2023
Eximir a Barraza Nicolás en un 100 % del pago de tasas de alumbrado, 
barrido, limpieza, conservación de la vía publica y mantenimiento comu-
nal de espacios CAP. I y por Servicios Sanitarios CAP XIX por el año 
2023
Expediente N° 4011-5710/2023

DECRETO N° 2523
FECHA  22/12/2023
Eximir a Tejada Oscar en un 100 % del pago de tasas de alumbrado, ba-
rrido, limpieza, conservación de la vía pública y mantenimiento comunal 
de espacios CAP. I y por Servicios Sanitarios CAP XIX por el año 2023
Expediente N° 4011-5729/2023

DECRETO N° 2524
FECHA  22/12/2023
Eximir a Ruiz María del Valle en un 100 % del pago de tasas de alum-
brado, barrido, limpieza, conservación de la vía pública y mantenimiento 
comunal de espacios CAP. I y por Servicios Sanitarios CAP XIX por el 
año 2023
Expediente N° 4011-5776/2023

DECRETO N° 2525
FECHA  22/12/2023
Eximir a Clausi Rodolfo en un 100 % del pago de tasas de alumbrado, ba-
rrido, limpieza, conservación de la vía pública y mantenimiento comunal 
de espacios CAP. I y por Servicios Sanitarios CAP XIX por el año 2023
Expediente N° 4011-5801/2023

DECRETO N° 2526
FECHA  22/12/2023
Eximir a Ibalo Alfredo en un 100 % del pago de tasas de alumbrado, ba-
rrido, limpieza, conservación de la vía pública y mantenimiento comunal 
de espacios CAP. I y por Servicios Sanitarios CAP XIX por el año 2023
Expediente N° 4011-5778/2023

DECRETO N° 2527
FECHA  22/12/2023

VISTO lo solicitado en  Expte.N° 4011-0005732/2023 en cuya foja 1, 
el Sr. PIÑOL RAUL CESAR, solicita la Exención de pago del Impuesto 
a los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio DJR344. 
CONSIDERANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el 
hecho de ser discapacitado su hijo, PIÑOL JOAQUIN, acreditando di-
cha circunstancia con Certifi cado de Discapacidad extendido por la Junta 
Evaluadora de Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo 
será utilizado para uso exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, 
corresponde otorgar el benefi cio solicitado por reunirse los extremos le-
gales establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Dé-
cimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamen-
tarios. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. PIÑOL RAUL CESAR, del 100% del 
pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 2528
FECHA  22/12/2023
Exímase al Sr. Quintanilla Marcelo, del 100% del pago del Impuesto a los 
Automotores, durante el periodo Fiscal 2023
Expediente N° 4011-5768/2023

DECRETO N° 2529
FECHA  22/12/2023

VISTO lo solicitado en Expte. N° 4011-0005754/2023 en cuya foja 1, la 
Sra. ENRIQUEZ OLGA ALEJANDRA, solicita la Exención de pago del 
Impuesto a los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio 
HWY023. CONSIDERANDO: Que el peticionante fundamenta su soli-

citud en el hecho de ser discapacitada, acreditando dicha circunstancia 
con Certifi cado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de 
Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado 
para uso exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde 
otorgar el benefi cio solicitado por reunirse los extremos legales estable-
cidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo 
(Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias, EL INTEN-
DENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase a la Sra. ENRIQUEZ OLGA ALEJANDRA, 
del 100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo 
Fiscal 2023

DECRETO N° 2530
FECHA  22/12/2023

VISTO lo solicitado en Expte. N° 4011-0005777/2023 en cuya foja 1, 
la Sra. GARCIA INES GRACIELA solicita la Exención de pago del 
Impuesto a los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio 
HIO735. CONSIDERANDO: Que el peticionante fundamenta su soli-
citud en el hecho de ser discapacitada, acreditando dicha circunstancia 
con Certifi cado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de 
Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado 
para uso exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde 
otorgar el benefi cio solicitado por reunirse los extremos legales estable-
cidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo 
(Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias, EL INTEN-
DENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase a la Sra. GARCIA INES GRACIELA, del 100% 
del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 2531
FECHA 26/12/2023

VISTO el Expediente Nº3709/2023, en cuya foja presentación el Sr. 
Del Romano Domingo, titular de la parcela denominada catastralmente 
como 04O-30036-0039A-Partida 80010, solicita la devolución del dinero 
abonado de más, por haberse abonado con destino comercial correspon-
diendo liquidarse como vivienda en los Ejercicios 2022 y 2023, CON-
SIDERANDO: Que se ha comprobado la legitimidad del reclamo, Que 
la Dirección de Tasas Generales a fs.40, corrobora lo actuado, Que la 
Contaduría General indica a fs.36, el número de cuenta donde deberá 
imputarse la Devolución del Tributo de las tasas que nos ocupa, Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias, EL INTEN-
DENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA       
                           
ARTICULO 1º: AUTORIZASE a devolver al señor Del Romano Do-
mingo, titular de la parcela 04O-30036-0039A-Partida 80010, el importe 
en concepto de Servicios Sanitarios, sumas resultantes de lo abonado de 
más. 

DECRETO N° 2532
FECHA  26/12/2023
Exímase al Sr. Arce Marcelo, del 100% del pago del Impuesto a los Au-
tomotores, durante el periodo Fiscal 2023
Expediente N° 4011-5724/2023

DECRETO N° 2533
FECHA  26/12/2023

VISTO lo solicitado en Expte. N° 4011-0005760/2023 en cuya foja 1, 
el Sr. ARGAÑARAZ HUMBERTO DANIEL, solicita la Exención de 
pago del Impuesto a los Automotores, para el vehículo identifi cado con 
Dominio JKC428. CONSIDERANDO: Que el peticionante fundamen-
ta su solicitud en el hecho de ser discapacitado su hijo ARGAÑARAZ 
BAUTISTA BENJAMIN, acreditando dicha circunstancia con certifi cado 
de discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de Berazategui.  Que 
según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo 
del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el benefi cio 
solicitado por reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza 
Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 
64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en 
uso de las facultades que le son propias, EL INTENDENTE MUNICI-
PAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. ARGAÑARAZ HUMBERTO DANIEL, 
del 100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo 
Fiscal 2023

DECRETO N° 2534
FECHA  26/12/2023
Exímase al Sr. Córdoba Roberto, del 100% del pago del Impuesto a los 
Automotores, durante el periodo Fiscal 2023
Expediente N° 4011-5787/2023

DECRETO N° 2535
FECHA  26/12/2023
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Exímase al Sr. Pardi María Cecilia, del 100% del pago del Impuesto a los 
Automotores, durante el periodo Fiscal 2023
Expediente N° 4011-5795/2023

DECRETO N° 2536
FECHA  26/12/2023
Exímase a la Sra. Evangelina Tamburrano, del 100% del pago del Im-
puesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023
Expediente N° 4011-5755/2023

DECRETO N° 2537
FECHA  26/12/2023

VISTO lo solicitado en Expte. N° 4011-0005738/2023, en cuya foja 1, el 
Sr. GRAMISCI HERNAN EDUARDO, solicita la Exención de pago del 
Impuesto a los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio 
KIA086. CONSIDERANDO: Que el peticionante fundamenta su soli-
citud en el hecho de ser discapacitado, acreditando dicha circunstancia 
con Certifi cado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de 
Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado 
para uso exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde 
otorgar el benefi cio solicitado por reunirse los extremos legales estable-
cidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo 
(Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias, EL INTEN-
DENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. GRAMISCI HERNAN EDUARDO, del 
100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 
2023

DECRETO N° 2538
FECHA  26/12/2023

VISTO lo solicitado en Expte. N° 4011-0005796/2023, en cuya foja 1, 
la Sra. BORRONE YESSICA NELIDA, solicita la Exención de pago del 
Impuesto a los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio 
GZW132. CONSIDERANDO: Que el peticionante fundamenta su soli-
citud en el hecho de ser discapacitado su hijo, RAMIREZ BORRONE 
ALEX TOMAS, acreditando dicha circunstancia con Certifi cado de Dis-
capacidad extendido por la Junta Evaluadora de Berazategui. Que según 
lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo del dis-
capacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el benefi cio solici-
tado por reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal e 
Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 
15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en uso de las 
facultades que le son propias, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BE-
RAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase a la Sra. BORRONE YESSICA NELIDA, del 
100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 
2023

DECRETO N° 2539
FECHA  26/12/2023
Eximir al Colegio Rio de la Plata Sur en un 50 % del pago de tasas de 
alumbrado, barrido, limpieza, conservación de la vía pública y manteni-
miento comunal de espacios CAP. I por el año 2023
Expediente N° 4011-5741/2023

DECRETO N° 2540
FECHA  26/12/2023
Ampliar el plazo de ejecución de los trabajos correspondientes a la obra 
Renovación de la Plaza La Loma de Plátanos y la plaza Sarmiento de 
Hudson adjudicada a la empresa Maderbuen SRL en 45 días corridos, 
siendo la nueva fecha de fi nalización de los trabajos el día 31/01/2024
EXPEDIENTE N° 3535/2023

DECRETO N° 2541
FECHA  26/12/2023
Disponer el cese del agente Román Petrovich leg. 13085 a partir del 
26/12/2023 dependiente de la Asesoría Letrada

DECRETO N° 2542
FECHA  26/12/2023
Disponer el cese de la agente Romina Segura leg. 11709 a partir del 
26/12/2023 dependiente de la Asesoría Letrada

DECRETO N° 2543
FECHA  26/12/2023
VISTO el Expediente Nº 4011–0005907/2023, iniciado por la Secretaria 
de Gobierno – Subsecretaría de Personal referente a: “Solicita dictamen 
legal de cesantía para el agente Villaseca Villagra Adalberto German Le-
gajo 13.751”. CONVALIDASE todo lo actuado hasta la fecha, en es-
pecial las Disposiciones Nº 387/2021 y N°729/2022, y los Decretos N° 
899/2023 y N°2149/2023. DISPONGASE la Cesantía del agente VILLA-
SECA VILLAGRA ADALBERTO Legajo 13.751 en virtud de lo norma-
do por el artículo 108 inciso E de la ley 14.656, a partir de la notifi cación 
del presente.

DECRETO N° 2544
FECHA  26/12/2023
Eximir al Colegio Northern International School en un 50 % del pago de 
tasas de alumbrado, barrido, limpieza, conservación de la vía pública y 
mantenimiento comunal de espacios CAP. I por el año 2023
Expediente N° 4011-5675/2023

DECRETO N° 2545
FECHA  26/12/2023
Eximir a la Sra. Torres Agapita en un 100 % del pago de tasas de alum-
brado, barrido, limpieza, conservación de la vía pública y mantenimiento 
comunal de espacios CAP. I, y por Servicios Sanitarios CAP XIX por el 
año 2023
Expediente N° 4011-5822/2023

DECRETO N° 2546
FECHA  26/12/2023

VISTO lo solicitado en  Expte.N° 4011-0005862/2023 en cuya foja 1, el 
Sr. ALZAPIEDI ENRIQUE NICOLAS, solicita la Exención de pago del 
Impuesto a los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio 
IVT664. CONSIDERANDO: Que el peticionante fundamenta su solici-
tud en el hecho de ser discapacitada su hija ALZAPIEDI MARISOL LU-
JAN, acreditando dicha circunstancia con Certifi cado de Discapacidad 
extendido por la Junta Evaluadora de Berazategui. Que según lo declara-
do a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo del discapacitado. 
Que en consecuencia, corresponde otorgar el benefi cio solicitado por reu-
nirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva 
Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus 
Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias, EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE BERAZATE-
GUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. ALZAPIEDI ENRIQUE NICOLAS, del 
100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 
2023

DECRETO N° 2547
FECHA  26/12/2023

VISTO lo solicitado en  Expte. N° 4011-0005890/2023 en cuya foja 1, 
el Sr. NOTARIOS FERMIN, solicita la Exención de pago del Impuesto 
a los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio HCP434. 
CONSIDERANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el 
hecho de ser discapacitado, acreditando dicha circunstancia con Certi-
fi cado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de Berazate-
gui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso 
exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar 
el benefi cio solicitado por reunirse los extremos legales establecidos en 
Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exen-
ciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, segui-
damente en uso de las facultades que le son propias, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. NOTARIOS FERMIN, del 100% del pago 
del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 2548
FECHA  26/12/2023
VISTO lo solicitado en Expte. N° 4011-0005869/2023 en cuya foja 1, 
el Sr. CAMPION SERGIO ADRIAN, solicita la Exención de pago del 
Impuesto a los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio 
HTN079. CONSIDERANDO: Que el peticionante fundamenta su soli-
citud en el hecho de ser discapacitado su hijo CAMPION SANTIAGO 
MATEO, acreditando dicha circunstancia con Certifi cado de Discapa-
cidad extendido por la Junta Evaluadora de Berazategui. Que según lo 
declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo del disca-
pacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el benefi cio solicita-
do por reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal e 
Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 
15 y sus Decretos Reglamentarios.  Por ello, seguidamente en uso de las 
facultades que le son propias, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BE-
RAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. CAMPION SERGIO ADRIAN, del 100% 
del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 2549
FECHA  26/12/2023

VISTO lo solicitado en  Expte. N° 4011-0005808/2023 en cuya foja 1, la 
Sra. TORRES CLAUDIA GRISELDA, solicita la Exención de pago del 
Impuesto a los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio 
LLO949. CONSIDERANDO: Que el peticionante fundamenta su soli-
citud en el hecho de ser discapacitada, acreditando dicha circunstancia 
con Certifi cado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de 
Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado 
para uso exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde 
otorgar el benefi cio solicitado por reunirse los extremos legales estable-
cidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo 
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(Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias, EL INTEN-
DENTE MUNICIPAL  DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase a la Sra. TORRES CLAUDIA GRISELDA, del 
100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 
2023

DECRETO N° 2550
FECHA  26/12/2023

VISTO lo solicitado en  Expte. N° 4011-0005865/2023 en cuya foja 1, el 
Sr. IBAÑEZ RUBEN DARIO, solicita la Exención de pago del Impuesto 
a los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio IZL237. 
CONSIDERANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el 
hecho de ser discapacitado, acreditando dicha circunstancia con Certi-
fi cado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de Berazate-
gui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso 
exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar 
el benefi cio solicitado por reunirse los extremos legales establecidos en 
Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exen-
ciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, segui-
damente en uso de las facultades que le son propias, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. IBAÑEZ RUBEN DARIO, del 100% del 
pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 2551
FECHA  26/12/2023
Declarar de Interés Municipal la Entrega de Subsidios a las instituciones 
que participaron del Campeonato de futbol infantil Evita y Evita Capitana 
2023 
EXPEDIENTE N° 4011-6137/2023

DECRETO N° 2552
FECHA 27/12/2023
Suspender al agente Illa Damián leg. 14895 por 15 días desde el 2/1/24 al 
16/1/24 por transgresiones al Art. 108 inc B de la Ley 14656/15 depen-
diente de la Secretaría de Control Urbano. 

DECRETO N° 2553
FECHA  27/12/2023
Ampliar la Orden de compra 3204 con la empresa Vezzato SA adjudicada 
por decreto 1906 correspondiente a la Licitación Pública N° 110/23 Com-
pra de Concreto asfaltico en boca de planta en un 20% del monto original 
EXPEDIENTE N° 4011-3662/2023

DECRETO N° 2554
FECHA  27/12/2023
Aprobar la readecuación provisoria de precios del Certifi cado de obra 1 
correspondiente a los meses de diciembre de 2022 a septiembre de 2023 
de la obra Construcción de Escuela Primaria A/C Calle 142 entre 56 y 56 
A – Barrio San Marcos – Hudson – Licitación Pública 95/2022

DECRETO N° 2555
FECHA  27/12/2023
Aprobar la readecuación provisoria del Certifi cado de obra 1 correspon-
diente a los meses de marzo a septiembre de 2023 de la obra Construc-
ción de Escuela Secundaria N° 46, calle 512 entre 616 y 617 Barrio Once 
El Pato – Licitación Pública 98/2022

DECRETO N° 2556
FECHA 28/12/2023
Autorizar a distribuir el 50% de las sumas percibidas en el marco del 
Convenio suscripto en fecha 20 de abril de 2023 con el Instituto Nacio-
nal de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados PAMI a modo de 
incentivo entre el personal afectado al servicio, que preste tareas efecti-
vamente. 
Expediente N° 4011-5932/2023

DECRETO N° 2557
FECHA  28/12/2023

VISTO que durante el mes de Enero de cada año se produce una nota-
ble disminución en la actividad administrativa de los Órganos Públicos 
propios de la época estival, y CONSIDERANDO Que resulta necesario 
adoptar las medidas conducentes a regular los períodos y modalidades 
que deben mantenerse para que el personal municipal acceda a la utiliza-
ción de Licencia Anual Ordinaria. Que según el régimen establecido por 
la Ley 14656, la licencia para descanso anual obligatorio, el agente tendrá 
derecho a gozar de ella por el término que corresponda de acuerdo a la 
antigüedad que registre al 31 de Diciembre de cada año. Que el Artículo 
80º de dicha Ley establece la graduación que debe observarse según la 
antigüedad en el empleo. Que asimismo resulta necesario concentrar el 
período de Licencias, a efecto de obtener orden en la tarea administrativa, 
y en concordancia con la Feria Judicial y Administrativa de la Provincia 
de Buenos Aires. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que 
le son propias, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI 
DECRETA

ARTICULO 1º: ESTABLECER en el ámbito de la Municipalidad de 
Berazategui el estado de Feria Administrativa Municipal para el mes de 
Enero de 2024.

DECRETO N° 2558
FECHA  28/12/2023
Suspender a Florentín Alejandro leg. 14996 por el término de 30 días a 
partir del 3/1/24 al 1/2/24 por transgresión al Artículo 108 inc. D de la 
Ley 14656/15

DECRETO N° 2559
FECHA  28/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-4748-SOP-2023 ORIGINAL, por el cual 
se tramitó la Licitación Pública Nº 128/2023 segundo llamado para el Ob-
jeto: “OBRA: AMPLIACION DE JARDIN DE INFANTES 924, CALLE 
111 N° 1868 BERAZATEGUI – FONDO EDUCATIVO NACIONALE 
LEY 14982 ART. 46/18”.  CONSIDERANDO:  Que por Resolución N° 
334/2023 de fecha 01 de diciembre de 2023 se aprobó el Pliego de Bases 
y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 128/2023 
para el Objeto: “OBRA: AMPLIACION DE JARDIN DE INFANTES 
924, CALLE 111 N° 1868 BERAZATEGUI – FONDO EDUCATIVO 
NACIONALE LEY 14982 ART. 46/18” Que debido a la falta de empre-
sas que participen de la misma, la Secretaria de Obras Públicas, Dirección 
General de Obras Municipales y Vialidad Urbana, se encuentra ante la 
imposibilidad de realizar un estudio de propuestas y comparación de las 
mismas. Que no procediendo otra intervención por parte de la Dirección, 
corresponde declarar desierta por falta de propuestas la presente Licita-
ción.  Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: DECLARAR DESIERTA la Licitación Pública Nº 
128/2023 tramitada por Expediente Nº 4011-4748-SOP-2023, ORIGI-
NAL, autorizada por Resolución Nº 334/2023. -

ARTICULO 2°: AUTORÍCESE a la Contaduría General a realizar las 
adecuaciones presupuestarias que motiva el presente. -

DECRETO N° 2560
FECHA  28/12/2023 

VISTO: El Expediente Nº 4011-5677-SOP-2023 ORIGINAL, por el cual 
se tramitó la Licitación Pública Nº 143/2023 para el Objeto: “OBRA: 
CONSTRUCCIÓN DE TRES PLAYONES MULTIDEPORTES – CON-
VENIO CON MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NA-
CIÓN – PROYECTO: PLAYONES DEPORTIVOS”.  CONSIDERAN-
DO:  Que por Resolución N° 330/2023 de fecha 24 de noviembre de 
2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado 
a la Licitación Pública Nº 143/2023 para el Objeto: “OBRA: CONS-
TRUCCIÓN DE TRES PLAYONES MULTIDEPORTES – CONVENIO 
CON MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN – 
PROYECTO: PLAYONES DEPORTIVOS” con un presupuesto ofi cial 
de $71.979.210,00 (Pesos setenta y un millones novecientos setenta y 
nueve mil doscientos diez con 00/100). Que debido a la falta de empresas 
que participen de la misma, la Secretaria de Obras Públicas, Dirección 
General de Obras Municipales y Vialidad Urbana, se encuentra ante la 
imposibilidad de realizar un estudio de propuestas y comparación de las 
mismas. Que ante la incertidumbre económica por la que está atravesan-
do la comunidad, se sugiere no dar continuidad a la gestión de la obra que 
diera origen a la presente Licitación.  Por ello, seguidamente en uso de 
las facultades que le son propias. EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: DEJASE SIN EFECTO la Licitación Pública Nº 143/2023 
tramitada por Expediente Nº 4011-5677-SOP-2023, ORIGINAL, autori-
zada por Resolución Nº 330/2023. -
ARTICULO 2°: AUTORÍCESE a la Contaduría General a realizar las 
adecuaciones presupuestarias que motiva el presente. -

DECRETO N° 2561
FECHA 29/12/2023
Dar por fi nalizada el día 31/12/23 la relación temporaria de la agente Ma-
teyca María leg. 15596 dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social 
y Comunitario 

DECRETO N° 2562
FECHA  29/12/2023
Dar por fi nalizada el día 31/12/23 la relación temporaria de la agente 
Spalleta Melina leg. 16665 dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social y Comunitario 

DECRETO N° 2563
FECHA  29/12/2023
Dar por fi nalizada el día 31/12/23 la relación temporaria del agente Mo-
rales David leg. 16710 dependiente de la Secretaría de Salud Pública e 
Higiene 

DECRETO N° 2564
FECHA  29/12/2023
Dar por fi nalizada el día 31/12/23 la relación temporaria de la agente Gar-



Boletín Municipal                                                                                    Diciembre de 2023                                                                    Página 53

cía Amarena Belén leg. 16806 dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social y Comunitario 

DECRETO N° 2565
FECHA  29/12/2023
Dar por fi nalizada el día 31/12/23 la relación temporaria de la agente 
Ramírez Soledad leg. 16935 dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social y Comunitario 

DECRETO N° 2566
FECHA  29/12/2023
Dar por fi nalizada el día 31/12/23 la relación temporaria de Alencinovich 
Alexis leg. 16999 dependiente de la Secretaría de Trabajo 

DECRETO N° 2567
FECHA  29/12/2023
Dar por fi nalizada el día 31/12/23 la relación temporaria del agente Ríos 
Gabriela leg. 17011 dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Hi-
giene 

DECRETO N° 2568
FECHA  29/12/2023
Dar por fi nalizada el día 31/12/23 la relación temporaria del agente So-
hrobigarat Jonathan leg. 17167 dependiente de la Secretaría de Control 
Urbano

DECRETO N° 2569
FECHA  29/12/2023
Dar por fi nalizada el día 31/12/23 la relación temporaria del agente Pérez 
Sandra leg. 15168 dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Comunitario 

DECRETO N° 2570
FECHA  29/12/2023
VISTO el Expediente N° 4011-0019567-MB-2012- Alc.17-2023//6317-
HCD-2023; Ref. a: "Cesión de tierras para Espacios Verdes y Libre 
Público y para Reserva de Equipamiento Comunitario”. Firma Caputo 
Hermanos S.A. en su carácter de Fiduciaria del emprendimiento Pueblos 
del Plata; y el Club Social Pueblos del Plata S.A. CUIT 30-71447618-8, 
administradora del consorcio, a fi n de dar cumplimiento en el marco de lo 
previsto por la Ley de Hábitat Nº 14449 en su Artículo 51°. PROMUL-
GASE la Ordenanza Nº 6492, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, con fecha 15 de diciembre de 2023.

DECRETO N° 2571
FECHA  29/12/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0005947-MB-2023//6320-HCD-2023; 
Ref. a: Donación Asociación Civil en Apoyo de Entidades de Salud de 
Berazategui, a la Municipalidad de Berazategui con destino a la Direc-
ción de C.A.P.S.A. y Dirección Materno Infantil; PROMULGASE la Or-
denanza Nº 6493, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con 
fecha 15 de diciembre de 2023.

DECRETO N° 2572
FECHA  29/12/2023
Aprobar el detalle referente a regularización patrimonial municipal

DECRETO N° 2573
FECHA  29/12/2023
DESIGNAR dentro de la PLANTA PERMANENTE a partir del día 
01/01/2024, a los agentes que se mencionan, en el agrupamiento que en 
cada caso se indica, dependientes de la Secretaria de Cultura y Educación.

DECRETO N° 2574
FECHA  29/12/2023
DESIGNAR dentro de la PLANTA PERMANENTE a partir del día 
01/01/2024, a los agentes que se mencionan, en el agrupamiento que en 
cada caso se indica, dependientes de la Secretaria de Desarrollo Social y 
Comunitario.

DECRETO N° 2575
FECHA  29/12/2023
DESIGNAR dentro de la PLANTA PERMANENTE a partir del día 
01/01/2024, a los agentes que se mencionan, en el agrupamiento que en 
cada caso se indica, dependientes de la Secretaria de Economía.

DECRETO N° 2576
FECHA  29/12/2023
DESIGNAR dentro de la PLANTA PERMANENTE a partir del día 
01/01/2024, a los agentes que se mencionan, en el agrupamiento que en 
cada caso se indica, dependientes de la Secretaria General.

DECRETO N° 2577
FECHA  29/12/2023
DESIGNAR dentro de la PLANTA PERMANENTE a partir del día 
01/01/2024, al agente que se menciona, en el agrupamiento que se indica, 
dependientes de la Secretaria de Trabajo, Habilitaciones e Inspecciones 
Comerciales e Industriales y Bromatología.

DECRETO N° 2578
FECHA  29/12/2023
DESIGNAR dentro de la PLANTA PERMANENTE a partir del día 
01/01/2024, a los agentes que se mencionan, en el agrupamiento que en 
cada caso se indica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas.
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DECRETO N° 2579
FECHA  29/12/2023
DESIGNAR dentro de la PLANTA PERMANENTE a partir del día 
01/01/2024, a los agentes que se mencionan, en el agrupamiento que en 
cada caso se indica, dependientes de la Secretaria de Salud Pública e Hi-
giene.

DECRETO N° 2580
FECHA  29/12/2023
DESIGNAR dentro de la PLANTA PERMANENTE a partir del día 
01/01/2024, a los agentes que se mencionan, en el agrupamiento que en 
cada caso se indica, dependientes de Asesoría Letrada.

DECRETO N° 2581
FECHA  29/12/2023
DESIGNAR dentro de la PLANTA PERMANENTE a partir del día 
01/01/2024, a los agentes que se mencionan, en el agrupamiento que en 
cada caso se indica, dependientes de la Secretaria de Comunicación Pú-
blica.

DECRETO N° 2582
FECHA  29/12/2023
DESIGNAR dentro de la PLANTA PERMANENTE a partir del día 
01/01/2024, a la agente que se menciona, en el agrupamiento que se indi-
ca, dependiente de la Secretaria de Organizaciones No Gubernamentales.

DECRETO N° 2583
FECHA  29/12/2023
DESIGNAR dentro de la PLANTA PERMANENTE a partir del día 
01/01/2024, a los agentes que se mencionan, en el agrupamiento que en 
cada caso se indica, dependientes de la Secretaria de Servicios Públicos.

DECRETO N° 2584
FECHA  29/12/2023
REUBICAR a partir del día 02/01/2024, a los agentes que a continuación 
se mencionan, quienes habrán de revistar dentro de los agrupamientos, 
clases y régimen horario que se indica, dependientes de Asesoría Letrada.

DECRETO N° 2585
FECHA  29/12/2023
REUBICAR a partir del día 02/01/2024, a los agentes que a continuación 
se mencionan, quienes habrán de revistar dentro de los agrupamientos, 
clases y régimen horario que se indica, dependientes de la Secretaria de 
Cultura y Educación.

DECRETO N° 2586
FECHA  29/12/2023
REUBICAR a partir del día 02/01/2024, a los agentes que a continuación 
se mencionan, quienes habrán de revistar dentro de los agrupamientos, 
clases y régimen horario que se indica, dependientes de la Secretaria de 
Desarrollo Social y Comunitario.

DECRETO N° 2587
FECHA  29/12/2023
REUBICAR a partir del día 02/01/2024, a los agentes que a continuación 
se mencionan, quienes habrán de revistar dentro de los agrupamientos, 
clases y régimen horario que se indica, dependientes de la Secretaria de 
Economía.
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DECRETO N° 2588
FECHA  29/12/2023
REUBICAR a partir del día 02/01/2024, a los agentes que a continuación  
se mencionan, quienes habrán de revistar dentro de los agrupamientos, 
clases y régimen horario que se indica, dependientes de la Secretaria Ge-
neral.

DECRETO N° 2589
FECHA  29/12/2023
REUBICAR a partir del día 02/01/2024, a las agentes que a continuación 
se mencionan, quienes habrán de revistar dentro de los agrupamientos, 
clases y régimen horario que se indica, dependientes de la Secretaria de 
Comunicación Pública .

DECRETO N° 2590
FECHA  29/12/2023
REUBICAR a partir del día 02/01/2024, a los agentes que a continuación  
se mencionan, quienes habrán de revistar dentro de los agrupamientos, 
clases y régimen horario que se indica, dependientes de la Secretaria de 
Salud Pública e Higiene.

DECRETO N° 2591
FECHA  29/12/2023
REUBICAR a partir del día 02/01/2024, a los agentes que a continua-
ción se mencionan, quienes habrán de revistar dentro de los agrupa-
mientos, clases y régimen horario que se indica, dependientes de la 
Secretaria de Servicios Públicos.

DECRETO N° 2592
FECHA  29/12/2023
REUBICAR a partir del día 02/01/2024, al agente que a continuación 
se mencionan, quienes habrán de revistar dentro de los agrupamientos, 

clases y régimen horario que se indica, dependientes de la Secretaria Tra-
bajo, Habilitaciones e Inspecciones Comerciales e Industriales y Broma-
tología.

DECRETO N° 2593
FECHA  29/12/2023
Designar a partir del 2/1/24 a Terrazas López Yanina leg. 16613 en el car-
go de Directora Médica interina del Centro Oftalmológico San Camilo, 
dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene

DECRETO N° 2594
FECHA  29/12/2023
Eximir del pago del 100% del pago de tasas municipales Alumbrado, 
Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento 
Comunal de Espacios Públicos y por Servicios Sanitarios a los jubilados 
y pensionados Tatarian Alberto y Fernández Stella por el ejercicio 2022. 

DECRETO N° 2595
FECHA  29/12/2023
Reemplazar el articulo 3° del Decreto 768/18 modifi cado por Decreto 
1477/22 por el siguiente: ARTICULO 3°: Establecer en un 7% la Tasa 
mensual de recargo por mora en el cobro de los gravámenes previstos en 
la Ordenanza Fiscal y Tributaria. 

DECRETO N° 2596
FECHA  29/12/2023
Declarar de Interés Social la escrituración del inmueble de Collahua 
Quispe Javier y Hernández Cabezas Petronilla con domicilio en Avenida 
Fangio 3147 de Berazategui 

DECRETO N° 2597
FECHA  29/12/2023
Declarar de Interés Social la escrituración del inmueble de Iñiguez Carlos 
Eduardo con domicilio en Avenida Valentín Vergara 4713 de Berazategui 

DECRETO N° 2598
FECHA  29/12/2023
Declarar de Interés Social la escrituración del inmueble de Tupponi Ma-
ría del Carmen con domicilio en calle 137 entre 21 y 22 de Berazategui 

DECRETO N° 2599
FECHA  29/12/2023
Declarar de Interés Social la escrituración del inmueble de Cerdán Cesar 
Atilio con domicilio en calle 6 N° 2615 de Berazategui 

DECRETO N° 2600
FECHA  29/12/2023

VISTO la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y 
sus modifi catorias, el Decreto Provincial 2980/00, el Decreto 0049/2023 
promulgador de la Ordenanza General de Presupuesto 2023, y CONSI-
DERANDO: Que resulta necesario realizar la adecuación presupuestaria 
para el normal desempeño en la Administración de la Hacienda. Que el 
Art. 24 de la Ordenanza General de Presupuesto, faculta al D. E. A prac-
ticar los ajustes que a tales efectos resulten menester; Que el Art. 119º de 
la Ley Orgánica Municipal y el Art. 75 del Reglamento de Contabilidad 
permiten el dictado del presente; Por ello, seguidamente en uso de las 
facultades que le son propias: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BE-
RAZATEGUI DECRETA

ARTÍCULO 1º: Disminúyase en el Presupuesto General de Gastos vi-
gente las partidas detalladas en Anexo I correspondientes a las Fuentes de 
Financiamiento 131, 132 y 133 por el importe total de $550.729.761,66 
(Quinientos cincuenta millones, setecientos veintinueve mil, setecientos 
sesenta y uno con 66/100)

ARTÍCULO 2º: Increméntese en el Presupuesto General de Gastos vigen-
te las partidas detalladas en Anexo II correspondientes a las Fuentes de 
Financiamiento 131, 132 y 133 por un importe total de $4.637.099.426,31 
(Cuatro mil seiscientos treinta y siete millones, noventa y nueve mil, cua-
trocientos veintiséis con 31/100)

ARTÍCULO 3º: Para fi nanciar lo dispuesto en el Art., 2º, se ampliarán en 
el Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2023 $4.086.369.664,65 (Cuatro 
mil ochenta y seis millones trescientos sesenta y nueve mil, seiscientos 
sesenta y cuatro con 65/100) según detalle de Anexo III.

ARTÍCULO 4º: Autorizase a la Dirección de Presupuesto a realizar las 
adecuaciones que sean necesarias para el cumplimiento del presente.
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ANEXO I

ANEXO II
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ANEXO III

DECRETO N° 2601
FECHA  29/12/2023

VISTO la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y 
sus modifi catorias, el Decreto Provincial 2980/00, el Decreto 0049/2023 
promulgador de la Ordenanza General de Presupuesto 2023, y CONSI-
DERANDO: Que resulta necesario para el normal desempeño en la Ad-
ministración de la Hacienda, que el D.E. autorice la realización de las 
adecuaciones presupuestarias pertinentes; Que el Art. 24 de la Ordenanza 
General de Presupuesto, faculta al D. E. A practicar los ajustes que a tales 
efectos resulten menester; Que el Art. 119º de la Ley Orgánica Municipal, 
el Art. 75 del Reglamento de Contabilidad y los Artículos 24 y 26 del De-
creto Provincial 2980/00 permiten el dictado del presente; Por ello, segui-
damente en uso de las facultades que le son propias: EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTÍCULO 1º: Disminúyase en el Presupuesto General de Gas-
tos vigente las partidas detalladas en Anexo I por el importe total de $ 
2.127.636.957,52 (Dos mil ciento veintisiete millones, seiscientos treinta 
y seis mil, novecientos cincuenta y siete con 52/100)

ARTÍCULO 2º: Increméntese en el Presupuesto General de Gas-
tos vigente las partidas detalladas en Anexo II por un importe total de 
$19.169.548.679,45 (Diecinueve mil ciento sesenta y nueve millones, 
quinientos cuarenta y ocho mil, seiscientos setenta y nueve con 45/100)
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ARTÍCULO 3º: Para fi nanciar lo dispuesto en el Art., 2º, se ampliarán en 
el Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2023 $17.041.911.721,93 (Dieci-
siete mil cuarenta y un millones, novecientos once mil, setecientos vein-
tiuno con 93/100) según detalle de Anexo III adjunto.

ARTÍCULO 4º: Autorizase a la Dirección de Presupuesto a realizar 
las adecuaciones que sean necesarias para el cumplimiento del presen-
te.  

ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III

DECRETO N° 2602
FECHA  29/12/2023
Unifi car los servicios prestados por la agente Baroni Angelica Beatriz, 
los cuales pasarán a formar parte del actual legajo 8258

DECRETO N° 2603
FECHA  29/12/2023
ACEPTAR LA RENUNCIA a partir del 31/12/2023 a fi n de acogerse al 
benefi cio de Jubilación Ordinaria, al agente PUSZCZYK EDUARDO 
VICTOR Legajo Nº 3458, dependiente de la Secretaria de Cultura y 
Educación, Planta Permanente.

DECRETO N° 2604
FECHA  29/12/2023
REUBICAR a partir del día 02/01/2024, a los agentes que a continua-
ción se mencionan, quienes habrán de revistar dentro de los agrupa-
mientos, clases y régimen horario que se indica, dependientes de la 
Secretaria de Obras Públicas.
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DECRETO N° 2605
FECHA  29/12/2023
Modifi car el régimen horario desde el 2/1/24 al 29/2/24 a los agentes 
Pino Damián leg. 10928, Rodríguez Javier leg. 10925 y Rodríguez Ta-
mara leg. 14740 por tareas en la Colonia de Verano 2024 dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario 

DECRETO N° 2606
FECHA  29/12/2023
Designar a partir del 2/1/24 al 29/2/24 a Dublin Sandra leg. 17202 
como Técnico IB de 48 hs dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social y Comunitario 

DECRETO N° 2607
FECHA  29/12/2023
MODIFICAR el régimen horario desde el 02/01/2024 hasta el 
31/01/2024 inclusive, a los agentes que a continuación se mencionan, 
como consecuencia de las tareas asignadas en las “Colonias de Verano 
2024”, dependientes de la Dirección de Recreación, Turismo y Deportes 
Socio – Comunitario, Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario.- 

DECRETO N° 2608
FECHA  29/12/2023
DESIGNAR a partir del día 02/01/2024 hasta el 09/02/2024 a los agen-
tes que se mencionan, que prestaran servicio durante la “Colonia de 
Verano 2024”, dependientes de la Dirección de Recreación, Turismo y 
Deportes Socio-Comunitario, Secretaría de Desarrollo Social y Comu-
nitario – Planta Temporaria. 

DECRETO N° 2609
FECHA  29/12/2023
Asignar a partir del 1/1/24 al agente Domínguez Adrián leg. 12122 el 
Plus Conductor dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 2610
FECHA  29/12/2023
Reubicar a partir del 1/1/24 a Ianini Nancy leg. 11858 como Obrera IA 
de 48 hs dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 2611
FECHA  29/12/2023
Dejar sin efecto a partir del 1/1/24 el pago de la Bonifi cación por Fun-
ción de Bozzoni Rubén leg. 10456 dependiente de la Secretaría de Go-
bierno

DECRETO N° 2612
FECHA  29/12/2023
Asignar a partir del 1/1/24 al agente Fernández Mario leg. 14374 el Plus 
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Conductor dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 2613
FECHA  29/12/2023
Otorgar LAO del 8/1/24 al 8/2/24 a Vernasca Alejandra leg. 4990. De-
signar a Rocío Belén Juárez leg. 15182 como Subsecretaria de Personal 
interina dependiente de la Secretaría de Gobierno 

DECRETO N° 2614
FECHA  29/12/2023
Suprimir a partir del 1/1/24 el Departamento de Zanjeo y Desmalezado 
– Secretaria de Obras Públicas. Crear a partir del 1/1/24 la Jefatura de 
Departamento de Rendición de Cuentas, dependiente de la Secretaría 
de Obras Públicas 

DECRETO N° 2615
FECHA  29/12/2023
Designar a Senra Daiana leg. 13270 a partir del 1/1/24 como Jefa de 
Departamento de Rendición de Cuentas, dependiente de la Secretaría 
de Obras Públicas 

DECRETO N° 2616
FECHA  29/12/2023
Reubicar a partir del 1/1/24 a González Raquel leg. 14622 como Ad-
ministrativa IB de 40 hs dependiente de la Secretaría de Salud Pública 
e higiene 

DECRETO N° 2617
FECHA  29/12/2023
Designar a partir del 2/1/24 al 29/2/24 a Testa Patricio leg. 17200 y 
Pomponio Rodrigo leg. 17201 dependiente de la Secretaría de Desarro-
llo Social y Comunitario en la Planta Temporaria 

DECRETO N° 2618
FECHA  29/12/2023
Designar a partir del 2/1/24 al 30/6/24 a Márquez Lorena leg. 17203 
como Obrero IB de 48 hs dependiente de la Secretaría de Obras Públi-
cas 

DECRETO N° 2619
FECHA  29/12/2023
Designar a partir del 1/1/24 al 30/6/24 a Caballero Lucas leg. 17204 
como Técnico IB de 40 hs dependiente de la Secretaría de Obras Pú-
blicas 

DECRETO N° 2620
FECHA  29/12/2023
Dar de baja por fallecimiento a partir del 10/12/23 a Colombo Carlos 
leg. 17061 dependiente de la Secretaría de Obras Públicas. 

 DECRETO N° 2621
FECHA  29/12/2023
Suprimir a partir del 29/12/23 la Secretaría de Producción y Empleo y 
toda su estructura orgánica. 

- RESOLUCIONES
        (EXTRACTADAS)

RESOLUCION N° 334
FECHA 01/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-4748-SOP-2023, Original, por el cual 
la Secretaría de Obras Públicas, solicita se llame a Licitación Pública, 
para el Objeto: “OBRA: AMPLIACIÓN JARDIN DE INFANTES N° 
924, CALLE 111 N° 1868, BERAZATEGUI – FONDO EDUCATIVO 
NACIONAL (LEY 14982 ART 46/18)”.  CONSIDERANDO: Que me-
diante Decreto N° 2356, de fecha 30 de noviembre de 2023 se declaró 
fracasado el primer llamado a Licitación Pública N° 128/2023. Que 
correspondería aprobar un segundo llamado de la Licitación Pública 
N° 128/2023. EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI 
RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 4011-4748-SOP-2023, Original.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 128/2023, segun-
do llamado, para el Objeto: “OBRA: AMPLIACIÓN JARDIN DE IN-
FANTES N° 924, CALLE 111 N° 1868, BERAZATEGUI – FONDO 
EDUCATIVO NACIONAL (LEY 14982 ART 46/18)”.  En un todo de 
acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Con-
diciones con un presupuesto ofi cial de $20.610.138,86 (Pesos veinte 
millones seiscientos diez mil ciento treinta y ocho con 86/100).

RESOLUCION N° 335
FECHA 05/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5702-SOP-2023, por el cual la Secre-
taria de Obras Públicas - solicita se llame a Licitación Pública Nacio-
nal, para el Objeto: “OBRA: POLO TECNOLOGICO BERAZATE-
GUI, CALLE 165 Y AV. PADRE MUGICA –BERAZATEGUI” EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA FEDERAL CONSTRUIR CIENCIA 
DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 
LA REPUBLICA ARGENTINA HA COMPROMETIDO RECURSOS 
DEL PRESUPUESTO NACIONAL PARA FINANCIAR LA PRE-
SENTE OBRA. CONSIDERANDO: Que lo solicitado resulta de im-
prescindible necesidad,  Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATE-
GUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 4011-5702/2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nacional Nº 01/2023 
para el Objeto: “OBRA: POLO TECNOLOGICO BERAZATEGUI, 
CALLE 165 Y AV. PADRE MUGICA –BERAZATEGUI” EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA FEDERAL CONSTRUIR CIENCIA 
DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 
LA REPUBLICA ARGENTINA HA COMPROMETIDO RECURSOS 
DEL PRESUPUESTO NACIONAL PARA FINANCIAR LA PRE-
SENTE OBRA. En un todo de acuerdo a las especifi caciones inser-
tas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial de 
$ 2.781.300.000,00 (Pesos dos mil setecientos ochenta y un millones 
trescientos mil con 00/100), mes base agosto 2023. Los valores de las 
ofertas deberán ser al mes correspondiente a la presentación de las mis-
mas, siendo este, el mes básico contractual para la redeterminación de 
precios. A los efectos de la comparación de ofertas el presupuesto ofi -
cial  se actualizará a la fecha de apertura.

RESOLUCION N° 336
FECHA 12/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5627-SE-2023 por el cual la Secreta-
ría de Economía solicita se llame a Licitación Privada, para el obje-
to: “PROVISIÓN DE PAPEL, SOBRES, IMPRESIÓN, ENSOBRA-
DO, CLASIFICACIÓN Y EMPAQUE DE LA EMISIÓN DE TASAS 
MUNICIPALES (CUOTA 1 PERIODO FISCAL 2024)”. CONSIDE-
RANDO: Que mediante Decreto N° 2414, de fecha 07 de diciembre 
de 2023 se declaró fracasado el primer llamado a Licitación Privada 
N° 141/2023. Que correspondería aprobar un segundo llamado de la 
Licitación Privada N° 141/2023. EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 4011-5627-SE-2023. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 141/2023 segundo 
llamado, para el objeto: “PROVISIÓN DE PAPEL, SOBRES, IMPRE-
SIÓN, ENSOBRADO, CLASIFICACIÓN Y EMPAQUE DE LA EMI-
SIÓN DE TASAS MUNICIPALES (CUOTA 1 PERIODO FISCAL 
2024)”. En un todo de acuerdo a las especifi caciones insertas en el Plie-
go de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial de $9.002.000,00 
(Pesos nueve millones dos mil con 00/100).

RESOLUCION N° 337
FECHA 12/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5630-SSP-2023, por el cual la Secreta-
ría de Servicios Públicos - solicita se llame a Licitación Pública, para el 
Objeto: “REPOSICIÓN DE CÁMARAS DE REGISTRO CLOACAL, 
BROCALES Y TECHOS DE CAMARA”. CONSIDERANDO: Que lo 
solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias  EL INTENDENTE MUNI-
CIPAL DE BERAZATEGUIRESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 4011-5630-SSP-2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 150/2023 para el 
Objeto: “REPOSICIÓN DE CÁMARAS DE REGISTRO CLOACAL, 
BROCALES Y TECHOS DE CAMARA”. En un todo de acuerdo a las 
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especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un 
presupuesto ofi cial de $101.000.000,00 (Pesos ciento un millones con 
00/100).

RESOLUCION N° 338
FECHA 12/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5686-SSP-2023 por el cual la Secre-
taría de Servicios Públicos solicita se llame a Licitación Pública, para 
el objeto: “ALQUILER DE RETRO PALA TIPO JD 310, INCLUYE 
CHOFER, POR UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES, EJERCICIO 
2024”. CONSIDERANDO: Que lo solicitado resulta de imprescindible 
necesidad, Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son 
propias EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RE-
SUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 4011-5686-SSP-2023. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 146/2023 para el 
objeto: “ALQUILER DE RETRO PALA TIPO JD 310, INCLUYE 
CHOFER, POR UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES, EJERCICIO 
2024”. En un todo de acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego 
de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial de $24.480.000,00 
(Pesos veinticuatro millones cuatrocientos ochenta mil con 00/100).

RESOLUCION N° 339
FECHA 12/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5735-SONG-2023, por el cual la Se-
cretaria de Organizaciones No Gubernamentales - solicita se llame a 
Licitación Pública, para el Objeto: “ALQUILER DE 4 (CUATRO) CA-
MIONES VOLCADORES TIPO MERCEDES BENZ 1620, 3 (TRES) 
CAMIONETAS TIPO KANGOO UTILITARIO, 1 (UNA) CAMIO-
NETA TIPO COMBI, 1 (UNA) MINI RETROEXCAVADORA TIPO 
MICHIGAN 100-30 CUMMINS – TODOS LOS SERVICIOS CON 
CHOFER Y COMBUSTIBLE”. CONSIDERANDO:  Que lo solicitado 
resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente en uso de 
las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 5735/2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 147/2023 para el 
Objeto: “ALQUILER DE 4 (CUATRO) CAMIONES VOLCADO-
RES TIPO MERCEDES BENZ 1620, 3 (TRES) CAMIONETAS TIPO 
KANGOO UTILITARIO, 1 (UNA) CAMIONETA TIPO COMBI, 1 
(UNA) MINI PALA TIPO BOBCAT Y 1 (UNA) PALA RETROEXCA-
VADORA TIPO MICHIGAN 100-30 CUMMINS – TODOS LOS SER-
VICIOS CON CHOFER Y COMBUSTIBLE”. En un todo de acuerdo a 
las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un 
presupuesto ofi cial de $104.400.000,00 (Pesos ciento cuatro millones 
cuatrocientos mil con 00/100).

RESOLUCION N° 340
FECHA 12/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5633-SSP-2023, por el cual la Secre-
taría de Servicios Públicos - solicita se llame a Licitación Pública, para 
el Objeto: “CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y EQUIPOS 
PARA BACHEO SANITARIO DE PAVIMENTO DE CARPETA AS-
FÁLTICA”. CONSIDERANDO Que lo solicitado resulta de impres-
cindible necesidad, Por ello, seguidamente en uso de las facultades que 
le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI 
RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 4011-5633-SSP-2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 148/2023 para el 
Objeto: “CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y EQUIPOS PARA 
BACHEO SANITARIO DE PAVIMENTO DE CARPETA ASFÁLTI-
CA”. En un todo de acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego 
de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial de $217.750.000,00 
(Pesos doscientos diecisiete millones setecientos cincuenta mil con 
00/100).

RESOLUCION N° 341
FECHA 12/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5634-SSP-2023, por el cual la Secre-
taría de Servicios Públicos - solicita se llame a Licitación Pública, para 
el Objeto: “REPARACIÓN DE BACHES SANITARIOS” CONSIDE-
RANDO  Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por 
ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias EL IN-
TENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUIRESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 4011-5634-SSP-2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 149/2023 para el 
Objeto: “REPARACIÓN DE BACHES SANITARIOS”. En un todo de 
acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condi-
ciones con un presupuesto ofi cial de $100.000.000,00 (Pesos cien mi-
llones con 00/100).

RESOLUCION N° 342
FECHA 19/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-6064-SOP-2023, por el cual la Secre-
taria de Obras Públicas - solicita se llame a Licitación Pública, para el 
Objeto: “ALQUILER DE CAMIONES VOLCADORES, BATEAS Y 
MAQUINAS VIALES POR 12 MESES”.  CONSIDERANDO: Que lo 
solicitado resulta de imprescindible necesidad,  Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNI-
CIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 4011-6064/2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 151/2023 para el 
Objeto: “ALQUILER DE CAMIONES VOLCADORES, BATEAS Y 
MAQUINAS VIALES POR 12 MESES”.  En un todo de acuerdo a 
las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con 
un presupuesto ofi cial de $296.352.000,00 (Pesos doscientos noventa y 
seis millones trescientos cincuenta y dos mil con 00/100).

RESOLUCION N° 343
FECHA 19/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-6093-SG-2023, por el cual la Secre-
taria General - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: 
“ALQUILER DE SEIS (6) CAMIONES VOLCADORES, DOS (2) 
CAMIONES COMPACTADORES, UNA (1) TOPADORA COMPAC-
TADORA DE SUELO Y UNA (1) PALA CARGADORA CON BAL-
DE 1.3 M3 POR 12 MESES”.  CONSIDERANDO:  Que lo solicitado 
resulta de imprescindible necesidad,  Por ello, seguidamente en uso de 
las facultades que le son propias  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 4011-6093-SG-2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 152/2023 para 
el Objeto: “ALQUILER DE SEIS (6) CAMIONES VOLCADORES, 
DOS (2) CAMIONES COMPACTADORES, UNA (1) TOPADORA 
COMPACTADORA DE SUELO Y UNA (1) PALA CARGADORA 
CON BALDE 1.3 M3 POR 12 MESES”. En un todo de acuerdo a las 
especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un 
presupuesto ofi cial de $320.317.200,00 (Pesos trescientos veinte millo-
nes trescientos diecisiete mil doscientos con 00/100).

RESOLUCION N° 344
FECHA 19/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5561-SSPH-2023 por el cual la Secre-
taria de Salud Pública e Higiene solicita se llame a Licitación Privada, 
para el objeto: “COMPRA DE MEDICAMENTOS PARA ABASTE-
CER A 31 C.A.P.S., CENTRO SABATTO, CENTRO ODONTOLO-
GICO MUNICIPAL, CENTRO OFTALMOLOGICO SAN CAMI-
LO, CLINICA VETERINARIA MUNICIPAL Y SALUD MENTAL”. 
CONSIDERANDO Que lo solicitado resulta de imprescindible necesi-
dad Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 4011-5561-SSPH-2023. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 142/2023 para el 
objeto: “COMPRA DE MEDICAMENTOS PARA ABASTECER A 31 
C.A.P.S., CENTRO SABATTO, CENTRO ODONTOLOGICO MU-
NICIPAL, CENTRO OFTALMOLOGICO SAN CAMILO, CLINICA 
VETERINARIA MUNICIPAL Y SALUD MENTAL”. En un todo de 
acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condi-
ciones con un presupuesto ofi cial de $19.676.652,00 (Pesos diecinueve 
millones seiscientos setenta y seis mil seiscientos cincuenta y dos con 
00/100).

RESOLUCION N° 345
FECHA 22/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5889-SOP-2023 por el cual la Secreta-
ría de Obras Públicas solicita se llame a Licitación Privada, para el ob-
jeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE DESMALEZADO, 
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MANTENIMIENTO Y RECOLECCION DE RESIDUOS NO HABI-
TUALES EN LA LOCALIDAD DE HUDSON”. CONSIDERANDO 
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad  Por ello, segui-
damente en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 4011-5889-SOP-2023. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 143/2023 para el 
objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE DESMALEZA-
DO, MANTENIMIENTO Y RECOLECCION DE RESIDUOS NO 
HABITUALES EN LA LOCALIDAD DE HUDSON”. En un todo de 
acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Con-
diciones con un presupuesto ofi cial de $30.712.440,00 (Pesos treinta 
millones setecientos doce mil cuatrocientos cuarenta con 00/100).

RESOLUCION N° 346
FECHA 22/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5909-SOP-2023 por el cual la Secreta-
ría de Obras Públicas solicita se llame a Licitación Privada, para el ob-
jeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE ESPACIOS VERDES PUBLICOS”. CONSIDERANDO: Que lo 
solicitado resulta de imprescindible necesidad   Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNI-
CIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 4011-5909-SOP-2023. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 144/2023 para el 
objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE MANTENIMIEN-
TO DE ESPACIOS VERDES PUBLICOS”. En un todo de acuerdo a 
las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con 
un presupuesto ofi cial de $32.850.360,00 (Pesos treinta y dos millones 
ochocientos cincuenta mil trescientos sesenta con 00/100).

RESOLUCION N° 347
FECHA 22/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5948-SOP-2023 por el cual la Secre-
taría de Obras Públicas solicita se llame a Licitación Privada, para el 
objeto: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CORTE DE PASTO 
Y LIMPIEZA PARA LA LOCALIDAD DE VILLA ESPAÑA”. CON-
SIDERANDO:  Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad 
Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias EL 
INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 4011-5948-SOP-2023. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 145/2023 para el 
objeto: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CORTE DE PASTO 
Y LIMPIEZA PARA LA LOCALIDAD DE VILLA ESPAÑA”. En un 
todo de acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y 
Condiciones con un presupuesto ofi cial de $12.000.560,00 (Pesos doce 
millones quinientos sesenta con 00/100).

RESOLUCION N° 348
FECHA 22/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-6102-SE-2023 por el cual la Secre-
taría de Economía solicita se llame a Licitación Privada, para el ob-
jeto: “CONTRATACION DE UN SERVICIO DE MANTENIMIEN-
TO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, PARA LAS IMPRESORAS 
PERTENECIENTES AL PATRIMONIO MUNICIPAL Y SERVICIO 
DE ALQUILER DE 10 (DIEZ) IMPRESORAS MULTIFUNCION Y 
1 (UNA) IMPRESORA FULL COLOR”. CONSIDERANDO Que lo 
solicitado resulta de imprescindible necesidad Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNI-
CIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 4011-6102-SE-2023. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 146/2023 para el 
objeto: “CONTRATACION DE UN SERVICIO DE MANTENIMIEN-
TO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, PARA LAS IMPRESORAS 
PERTENECIENTES AL PATRIMONIO MUNICIPAL Y SERVICIO 
DE ALQUILER DE 10 (DIEZ) IMPRESORAS MULTIFUNCION Y 
1 (UNA) IMPRESORA FULL COLOR”. En un todo de acuerdo a las 
especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un 
presupuesto ofi cial de $34.686.000,00 (Pesos treinta y cuatro millones 
seiscientos ochenta y seis mil con 00/100).

RESOLUCION N° 349
FECHA 26/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-6109-SCP-2023 por el cual la Secreta-
ría de Comunicación Pública solicita se llame a Licitación Privada, para 
el objeto: “CONTRATACION DE UN SERVICIO DE ALQUILER 
DE 2 (DOS) IMPRESORAS FULL COLOR” CONSIDERANDO:                                                                   
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad Por ello, segui-
damente en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 4011-6109-SCP-2023. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 147/2023 para el 
objeto: “CONTRATACION DE UN SERVICIO DE ALQUILER DE 
2 (DOS) IMPRESORAS FULL COLOR”. En un todo de acuerdo a 
las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con 
un presupuesto ofi cial de $33.950.000,00 (Pesos treinta y tres millones 
novecientos cincuenta mil con 00/100).

RESOLUCION N° 350
FECHA 26/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-6109-SCP-2023 por el cual la Secreta-
ría de Comunicación Pública solicita se llame a Licitación Privada, para 
el objeto: “CONTRATACION DE UN SERVICIO DE ALQUILER DE 
2 (DOS) IMPRESORAS FULL COLOR” CONSIDERANDO: Que lo 
solicitado resulta de imprescindible necesidad Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNI-
CIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 4011-6109-SCP-2023. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 147/2023 para el 
objeto: “CONTRATACION DE UN SERVICIO DE ALQUILER DE 
2 (DOS) IMPRESORAS FULL COLOR”. En un todo de acuerdo a 
las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con 
un presupuesto ofi cial de $33.950.000,00 (Pesos treinta y tres millones 
novecientos cincuenta mil con 00/100).

RESOLUCION N° 351
FECHA 26/12/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5631-SSP-2023 por el cual la Se-
cretaría de Servicios Públicos solicita se llame a Licitación Privada, 
para el objeto: “CONTRATACION DE UN CAMION HIDROGRUA 
CON BARQUILLA AISLADA HASTA 13.2 KV Y EQUIPO DE HO-
YADORA CON MECHA DE 300MM DE DIAMETRO (INCLUYE 
CHOFER Y COMBUSTIBLE), PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL 
EJERCICIO 2024” CONSIDERANDO: Que lo solicitado resulta de 
imprescindible necesidad Por ello, seguidamente en uso de las faculta-
des que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZA-
TEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obran-
te en el Expediente Nº 4011-5631-SSP-2023. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 149/2023 para el 
objeto: “CONTRATACION DE UN CAMION HIDROGRUA CON 
BARQUILLA AISLADA HASTA 13.2 KV Y EQUIPO DE HOYADO-
RA CON MECHA DE 300MM DE DIAMETRO (INCLUYE CHO-
FER Y COMBUSTIBLE), PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL 
EJERCICIO 2024”. En un todo de acuerdo a las especifi caciones inser-
tas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial de 
$19.200.000,00 (Pesos diecinueve millones doscientos mil con 00/100).
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